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Precios 0e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. TSO ptas.
Extranjero: ídem.............................10‘00 —
Ultramar: ídem................................15‘00 —
Número suelto...............................  0 ‘25 —

nOminisfración y suscripción.

Gitile del Sserainenie, náio, Ì, Imtirenla Honíeipal. =

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  F T J B E T C A  ■ E O S  L U N E S

»  EJ M A  K 1

Avuntamiento: Actas de las sesiones extraordinaria de 22 
y ordinaria de 27 del actual.—Orden del día para la sesión de 31 
del corriente.—Extracto de los acuerdos adoptados por el exce­
lentísimo Ayuntamiento y la Junta municipal durante el mes de 
septiembre último.

C omisiones : Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecektarí a: Anuncio de las cuentas generales del presupues­

to de gastos e ingresos del Ensanche correspondiente al ailo 1916. 
Mortalidad y natalidad del mes de agosto,—Movimiento de perso­
nal.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a 
¡as Sacramentales,—Circular a losSres. Tenientes de Alcalde, in­
teresando la mayor vigilancia para evitar la sustracción de bocas 
de riego y tapas de registro del alumbrado.—Otra, para que no 
se consienta la ejecución de obra alguna de acometidas de luz, 
agua y reparación de pavimentos sin que se conceda por esta Al­
caldía la licencia,—Subastas pendientes de celebración.—Licen­
cias expedidas por los Negociados 3.°, 4.“, 6.“ y Dirección de Fon­
tanería Alcantarillas.—Libros recibidos en la Biblioteca municipal.

Administeación municipal de la F,4erica de g .as.—Con­
curso para la venta de las escorias de los hornos.

Contaduhía: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupue.stos del 
Interior y del Ensanche.

O b r a s  m u n ic ipa les : Las en ejecución.
P olicía  u rb a n a : Denuncias y servicios por los guardias mu­

nicipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.— 
Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Al­
caldía,

Bene;ficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Aba.stos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.

C e m e n t e r io s : inhumaciones del 15 ai 21 de octubre de 1917.

AYUNTAMIENTO

S esión extraordinaria del día 22 de octubre de 1917. 
E x íra c to .—Presidencia del Excmo. .Sr. Alcalde, D, Jo.sé 
del Prado y Palacio.—Asistieron los Sres, Aguilera y Ar- 
jona, Antón, Aitón, de lilas, Calvo, Casero, Castillo, Co­
lomer, Corona, Crespo, Estébanez, Fernández Moreno, 
P'lores, GabilAn, Garrido, Herrera, Herrero, Hidalgo, Le- 
yún, Marcos, Martín Arias, de Miguel, Muñoz Suela, 
Niembro, Noguera, Pórez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, 
Sáinz de lia randa, Samper ¡o y Tercero.

Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana.

O R D E N  D E L  D Í A

Se dió cuenta del siguiente dictamen de la Comisión 
gestora del gas.

Al E xcm o. A y u n tam ien to :

L a Comisión nombrada por V . E , en 14 de septiembre 
último, para la incautación de la Fábrica de Gas y gestión 
del alumbrado público, ha venido ocupándose constante­
mente en el estudio de todos los elementos necesarios para 
completar y facilitar el alumbrado de esta capital en las 
presentes difíciles circunstancias y que fueron especialmen­
te concretados en la propuesta de la Alcaldía Presidencia 
y proyecto de bando, aprobado en sesión de 28 del pasado, 
y para cumplimentar precisamente el particular cuarto del 
mismo, que tiene carácter ejecutivo, respecto al aumento 
hasta seiscientos arcos voltaicos de los ciento cincuenta y 
ocho existentes en la actualidad; como asimismo en cuanto 
a la misión especial para la formación de un proy' êcto para 
elevar el 6 por 100 del alumbrado eléctrico hasta el 50 por 
100, se han hecho los oportunos requerimientos a las Com­
pañías Unión Eléctrica Madrileña y Cooperativa Electra 
Madrid, cuyas representaciones han formulado los nece­
sarios proyectos para el estudio y acuerdo de este aumen­
to de alumbrado, que no sólo ha de facilitar este servicio 
público en las difícdes circunstancias actuales de trans­
portes de carbones, sino que ha de mejorar aquél positiva­
mente,

Las Compañías formularon su propuesta, partiendo de 
la base de la que tenían contratada con la Compañía Ma­
drileña de alumbrado por gas, mejorándola desde lu e ^  en 
forma más favorable para ios intereses municipales. Des­
pués de un completo estudio y de discutidas con detenimien­
to las bases presentadas, admitiéndose por las Compañías 
notorias ventajas a favor de! Excmo. Ayuntamiento, en la 
discusión hemos llegado a conformidad sobre el proy-ecto 
de contrato, ajustándonos a lo acordado por la Corporación 
municipal, y, en su consecuencia, los que suscriben, tienen 
la honra de proponer a V . E ,, que previo el estudio que 
estime oportuno, se sirva prestar su aprobación a¡ adjunto 
proyecto de contrato para el aumento inmediato de alum­
brado público eléctrico de ciento cincuenta y ocho a sei,s- 
cientos arcos voltaicos, y el que en lo sucesivo sea necesa­
rio por las expresada.s Compañías Unión Eléctrica Madri­
leña V Cooperativa Electra Madrid.

V . E ., no obstante, acordará como siempre lo que juz­
gue más acertado.

Madrid, 13 de octubre de 1917. — /. d e l P r a d o  y  P a l a ­
c io .—/. N og u era .—E m ilio  N iem bro. — Tom iis P é r e s .— 
Jen a ro  M arcos.— R am ón  H errero  D ias.

m i '
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PROYECTO D E C ONTRiTO
EQlre el Eicm o. Ayuntim lento de Madrid y las Sociedades anóolmas Unión 
Eléctrica Madrileña y Cooperativa Eiectra Madrid, domiciliadas ambas en 
esta Corte, se pacta y tormallza el contrato de suministro de energía elec­
trica para alumbrado píibllco, construcción de redes, ejecución de acometi­
das Instalación de aparatos y entretenimiento de estos últimos, según aparece 

de las siguientes estipulaciones:
OBJETO D E L  CONTRATO _

1 Las Sociedades Unión Eléctrica Madrileña y Coo- 
neraiiva Eiectra Madrid, se obligan a suministrar al exce­
lentísimo Ayuntamiento de esta Corte, y este se obliga a 
adquirir de aquéllas, toda la energía electrica que sea pre­
cisa para el alumbrado público de Madrid.

Al presente se trata sólo de ampliar la instalación ac­
tual de alumbrado público por electricidad hasta 600 ai eos 
o su equivalente en intensidad lumínica, distribuida del 
modo V forma que, según acuerdo entre ambas partes, rê  
suite más oportuno para el mejor aprovechamiento del 
alumbrado, aumentando en cuanto sea posible la superficie

considerarán, sin embargo, aplicables las condicio­
nes de este contrato a todas las ampliaciones que e.1 exce­
lentísimo Ayuntamiento acuerde hacer en lo sucesivo, te_ 
niendo en cuenta que es su propósito llegar hasta el 50 
por 100 de la superficie total iluminada por gas actualmen­
te en el término municipal de esta Corte^

2 .  ̂ Dichas Compañías eléctricas se obligan a ejecutar 
por cuenta v cargo del Exemo. Ayuntamiento, preyio pre- 
Lpuesto que ha ele aprobar el mismo, las nuevas redes y 
anipliaciones o derivaciones que sean precisas de las mis­
mas, todo ello sobre la base de que ha de partirse de )a red 
aciLial para alumbrado público que actualmente existe y 
que pertenece a la Unión Eléctrica Madrileña, pro ongan- 
do la misma con el fin de extender el alumbrado, eléctrico 
a partir de ella sin soluciones de continuidad.

Esta condición no supone exclusiva para las Compañías 
eléctricas, y, por tanto, si el Ayuntamiento pudiera reali­
zar en todo o en parte, los trabajos a que la misma se re­
fiere de modo que le resulte más económico que el pre.su- 
puesto que para ello presenten las Compañías citadas, po­
drá llevarlo a la práctica sin que aquéllas tengan derecho
a ninguna reclamación. , . , • -a

3.  ̂ Se harán también los trabajos de ejecución de aco­
metidas e instalaciones de aparatos por las Compañías 
citadas, pero por cuenta y cargo del A-yuntamiento de 
Madrid, siempre con ¡a salvedad que se estab lee en la 
condición anterior respecto al presupuesto, aprobación dei 
mismo y al caso de que al Exemo. Ayuntamiento le convi­
niera hacer por sí, sin intervención de las Compañías eléc­
tricas, estos trabajos.

4  ̂ Se encargan las Compañías citadas dei entreteni­
miento de todos los aparatos instalados o que se instalen 
para alumbrado público por electricidad, bajo la tarifa de 
precios que se establecerá.

CONDICIONES FACULTATIVAS

5 E l suministro de energía ha de hacerse en corrien 
te continua, a la tensión de 2 por 110 voltios, con variación 
máxima de un 10 por 100 en más o en menos, y se medirá 
por contadores instalados en las casetas de deiivación, y 
cuando esto no sea posible, con arreglo a las horas en que 
luzcan los focos o aparatos de alumbrado y sobre la base 
de consumos horarios indicados para cada tipo de lámpara

densidad de la corriente en el cable subterráneo o
aéreo seráYal que la elevación de temperatura sobre el 
medio que le rodea no excederá de 2o grados.^

6  ̂ I a red antes de prestar servicio deberá tener aisla­
miento de 40 megohms por quilómetro y 100 voitio^y no 
bajará después de 20 megohms por quilómetro y 100 vol­
tios, excepto en caso de averías que deberá subsanarse

rapidamentm^^,^r.,^ y calculará la red o canalización nue­
va de modo que pueda soportar un aumento en el consumo

de energía de un 10 por 100 sobre el normal, y permitii
reforzarla hasta duplicar el consumo. _

8.  ̂ La colocación de los cables se sujetará a las condi­
ciones que tiene fijadas el Exemo. Ayuntamiento para esta 
clase de conducciones, a las que sean (fe aplicación particu­
lar en este caso y a las generales del Estado.

9 Presentarán las (Compañías citadas planos parciales 
de las calles donde se haya de hacer la instalación, especi­
ficando con todo detalle la situación de los nuevos conduc­
tores, apoyos de cables, diámetro, longitud, empalmes,

^^lO^^Las Compañías eléctricas se obligarán a la instala­
ción de alumbrado transitorio y los de temporada o extra^ 
ordinarios que por cualquier motivo acuerde establecer el 
Ayuntamiento en las mismas condiciones que el alumnado 
total permanente, siempre que no exceda del 2 por lUU de

Asimismo se obligan a la ampliación de la red o 
canalización destinada al servicio o aumento de focos o de 
su potencia luminosa, siempre que lo acuerde el excelen­
tísimo Ayuntamiento dentro de los términos del contrato 
y del término municipal, cualesquiera que sean las modm- 
caciones que en éste se acuerden.

12. Las Compañías conservarán constantemente en 
buen estado todo el material del servicio de alumbrailo, 
haciendo en el mismo cuantas reparaciones y renovacio­
nes sean necesarias, cualquiera que sea la causa que las 
motive, sin que por ello puedan exigir indemnización al­
guna al Ayuntamiento. ___

13 También estarán obligadas las Compañías a con­
servar y reponer el material que utilicen de propiedad del 
Armntamiento, reparando los desperfectos que sufra por 
el uso o por negligencia de las Compañías, sm derecho
tampoco a ser indemnizadas en este caso . . .

14. El servicio de encender los focos dará principio a 
las horas que fije el Ajmntamiento, y el apagado se ajus­
tará a las mismas reglas o medida de tiempo.

15, Las Compañías suministrarán por su cuenta ios 
aparatos que se exijan por el Director facultativo y el 
loca! necesario convenientemente dispuesto para los expe- 
perimentos o comprobaciones precisos, que se efectuarán 
por peritos nombrados por ambas partes o solamente por 
el de la Autoridad y las Compañías que no quisiesen hacer
uso de tal derecho. .

16 Con la antelación que sea precisa, las Compañías 
someterán a la aprobación del E x e m o  Ayuntamiento o de 
los técnicos que el mismo designe, modelos de cada una de 
las clases de lámparas de incandescencia, arcos voltaicos
V focos que hayan de usarse. ,

17 Las Compañías quedarán exentas de arbitrios mu­
nicipales en todo lo que se refiera al servicio publico de 
alumbrado, debiendo satisfacer los que correspondan a 
cuantos se relacionen con el servicio particular.

18 E l Ayuntamiento redactará el oportuno reglamen­
to que habrá de regir en cuanto no se halle determinado 
en este pliego para las horas de encender y apagar los 
focos y lámparas, canalizaciones, calas y recomposiciones 
de los pavimentos, entretenimiento y conservación del ma­
terial de alumbrado, personal del servicm, comprobación 
de intensidad luminosa, tensión y densidad de las corrien­
tes y aislamiento de la red; a cuyas disposiciones habran
de sujetarse las Compañías. .

19. Las Compañías eléctricas serán exclusivamente
responsables de los accidentes de cualquier naturaleza 
ocasionados por el alumbrado, , , ,

20. L a reconstrucción del pavimento de la vía publica
que las Compañías remuevan, tanto durante el periodo de 
ejecución de las obras como durante el contrato, y  aun 
después, como consecuencia del mismo, será practicada 
por dichas Compañías bajo la inspección de los facultati­
vos municipales. , ___

Cuando dichos facultativos comprueben que la recons­
trucción es defectuosa, se requerirá a las Compañías para 
que subsanen los defectos que hubiera, pudipdo el Ayun­
tamiento en otro caso disponer que se practique la misma 
por la Administración y a costa de las Eléctricas.

21. Será obligación de las Compañías tp e r  en sus al­
macenes la cantidad de conductores, aisladores, lámparas
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de arco e mcandescencia y  demás material que sea nece­
sario para atender al entretenimiento de las instalaciones 
que corren a su cargo, con el fin de que el servicio se 
preste holgadamente y sin intermitencias.

22. Será obligación igualmente de las Eléctricas, cuan­
do las lámparas de arco voltaico se hallen instaladas en 
serie, proveerse de lo,s aparatos necesarios para que la ex­
tinción de uno de ellos no influjm en los otros.

CONDICIONES ECONÓMICAS

23. L a energía eléctrica suministrada, se facturará se­
gún el consumo mensual y con arreglo a la escala si­
guiente:

Kiv. h.

Pesetas.

Para un consumo mensual hasta 18.000 kw, l i . ., 0 ‘22
“  — 25.000 — 0‘215
— — 50.000 — 0‘21
— — 75.000 — 0 ‘205
—  —  100.000 —  0 ‘20
— — 200.000 — 0‘195

en adelante — OTO

24. Se extenderán por las Compañías facturas mensua­
les que deberán pagarse en el plazo máximo de un mes, a 
contar desde la fecha de aquéllas,

25. Las construcciones y ampliaciones de redes, aco­
metidas e instalaciones de aparatos que hagan las Com­
pañías, se pagarán con arreglo a los presupuestos que 
haya aprobado el Exemo. A3mntamiento y en el plazo y 
forma ly e  el mismo acuerde con las Compañías.

26. Por entretenimiento de ¡os aparatos de alumbrado 
público por electricidad, cobrarán las Compañías los pre­
cios siguientes;

Aparatos que luzcan seis horas diarias como máximum:
91'25 pesetas por cada arco inferior a 1,500 bujías,
109‘50 pesetas por cada arco maj'or de 1.500 y  menor 

de 2.500 bujías.
156 pesetas por cada arco que exceda de 2.500 bujías.
130 pesetas por cada lámpara Nitra de 1.000 bujías,
100 pesetas por cada lámpara Nitra de 400 o 600 bujías.
25 pesetas por cada lámpara incandescente de un watio.
Para los aparatos que luzcan más de dichas seis horas, 

se aumentarán los precios antes citados, a razón de un 20 
por 100 de los mismos, por cada hora que pase del e.xpre- 
sado límite,

DURACIÓN DEL CONTRATO

27. El plazo de duración de este contrato será de vein­
te años, a partir del 15 de septiembre último, en que se 
considerará que ha comenzado a surtir sus efectos por la 
rescisión acordada por el Ajmntamiento, respecto al con­
trato general con la Compañía Madrileña de Alumbrado y 
Calefacción por gas. No obstante, podrá darlo por termina­
do el Ayuntamiento al cumplirse los doce años, los quince 
o los diez y ocho, siempre que así lo avise a las Compa­
ñías con un plazo mínimo de seis meses de antelación, y 
que la causa sea la municipalización del servicio o reali­
zar el mismo por gestión directa.

28. Las Compañías serán responsables de los retrasos 
en el encendido, de las interrupciones totales o parciales 
del servicio, mal entretenimiento de los soportes, lámpa­
ras, etc.

L a Alcaldía Presidencia podrá imponer a las Compa­
ñías, como correctivo por dichas faltas o deficiencias, mul­
tas que estén en relación con la cuantía de las mismas.

29. Si en lo sucesivo y  durante el curso de este contra­
to se hiciesen nuevos adelantos y mejoras en el sistema de 
producción de energía, o se inventase otro procedimiento 
de alumbrado más ventajoso, las Compañías eléctricas 
quedan obligadas a aceptarlos 3' conformarse con lo que se 
les ordene por la Autoridad municipal, con tal que los pro­
cedimientos que se les imponga seguir, lleven de práctica, 
por lo menos, tres años en una capital de provincia o en 
alguna población importante del extranjero, o hayan sido 
probados mediante ensa3’OS practicados en Madrid y  des­

pués de un año de resultados favorables y ventajosos sobre 
los procedimientos actuales, haciendo la rebaja correspon­
diente ái los nuevos sistemas proporcionaran economías, o 
abonándoles los perjuicios a que la implantación del sis­
tema pudiera dar lugar.

30. Será de cuenta de las Compañías eléctricas el per­
sonal necesario para el servicio de alumbrado público, de­
biendo elevar a la Autoridad, cada dos meses, una relación 
indicando los nombres y domicilios de las personas emplea­
das en el servicio, así como la zona de la población de que 
estén encargadas.

El Ejxcmo, Ayuntamiento tendrá derecho a intervenir 
en la remoción del personal; podrá, por lo tanto, obligar a 
las Compañías a que separen definitivamente o suspendan 
por el tiempo que juzgue necesario, a los operarios del ser­
vicio que dieren motivo o queja fundada para ello.

Todos los operarios del servicio del alumbrado, irán 
provistos de una chapa suministrada por las Eléctricas y 
aprobado el modelo por la Autoridad municipal, a fin d'c 
que se lès reconozca en los actos de su servicio. Esta cha­
pa tendrá inscripto el correspondiente número de orden 
correlativo, y la llevarán de manifiesto, tanto en el servi­
cio de día como en el de noche.

Las Compañías eléctricas facilitarán a su costa los 
operarios necesarios que se fijen por el Sr. Ingeniero mu­
nicipal, para acompañar a los Inspectores municipales del 
ramo en las rondas que efectúen de día o de noche, debien­
do estar provistos aquéllos de todos los objetos útiles nece­
sarios al servicio de ronda.

De todos ios indicados objetos tendrá la Compañía, 
igualmente a su costa, el correspondiente depósito en los 
puntos dé la población que se la indiquen,

31. Lqs Compañías eléctricas serán responsables al 
Ayuntamiento de los daños, desperfectos, roturas 3' sus­
tracciones que sufra el material del servicio de alumbrado 
de la propiedad del Municipio, salvo los casos de fuerza 
mayor, debiendo considerarse como tales para dicho obje­
to, única y exclusivamente los que se causen por actos de 
guerra ó alteración de orden público, o por incendio, tem­
pestad, terremoto o inundación.

L a indemnización, cuando sea debida, se fijará por am­
bas partes de común acuerdo, y de no lograrse éste, lo 
harán dos peritos nombrados uno por cada parte, y, en úl­
timo caso, por un tercero en discordia que designarán 
aquéllos,

32. Será de cuenta de las Compañías eléctricas;
Primero, Limpiar diariamente todas las lámparas, ar­

cos, etc,, debiendo estar terminada esta operación por lo 
menos una hora antes de la señalada para encender.

Segundo. Lavar los candelabros, palomillas, o soportes 
en tos últimos cinco días de cada mes.

Tercero. Repintar por completo estos objetos cada cua­
tro años en el orden y con los colores que se determinen 
por la Autoridad.

33- Será obligación, 3̂  por cuenta de las Compañías 
eléctricas, poner 3̂  conservar en los aparatos de alumbra­
do, la numeración y el nombre de las calles, paseos o pla­
zas en que estén situados, a cada uno de sus respectivos 
extremos, sujetándose para ello a los modelos que se Ies 
impongan por la Autoridad municipal.

34 Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas 
condiciones, regirán también las económico administrati­
vas que sé dicten para este contrato, las que establece la 
Instrucción sobre contratación de servicios provinciales 3̂  
municipales, aprobada por Real decreto de 24 de enero 
de 1905 3'- las contenidas en el pliego de condiciones gene­
rales para la contratación de obras públicas, aprobado por 
Real decrqto de 13 de marzo de 1903.

35. Todas las obligaciones que de este contrato se de­
riven para las Compañías Umón Eléctrica Madrileña y 
Cooperativa Electra Madrid, se entenderán contraídas por 
las mismas mancomunada y solidariamente.

36. Para en el caso de que este contrato tuviese como 
duración veinte años como mínimo, al terminar el mismo 
puede el Ayuntamiento de Madrid comprar la red especial 
de alumbrado público que pertenece a la Unión Eléctrica 
Madrileña. El precio será el que fijen dos peritos nombra­
dos uno por cada parte o un tercero, en caso de discordia,
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deduciendo de esta tasación un 1 por 100 por cada año que 
hubiese transcurrido desde la vigencia del presente con­
trato.

El Director de la Unlún Eléctrica E l Director de la  Cooperativa 
Madrileña, Electro Madrid,

V alentín  R u in  S en én . G erm án  d e  la  Mora.

COMPAR.ACIÓN DE PRECIOS ,

En el contrato formalizado por la Unión Eléctrica Ma­
drileña con la Compañía general Madrileña de Alumbrado 
y Calefacción por gas, en escritura que autorizó ebNotario 
de esta Corte, D. Luis Gallinal y Pedregal, el 3 de marzo 
de 1915, con el núm. 174 de orden, la Unión Eléctrica Ma­
drileña se obligó a suministrar al gas la energía eléctrica 
precisa para alumbrado público, estableciéndose precios 
distintos, según se aceptara por el gas como duración del 
contrato, la de diez años o la total del celebrado con el ex­
celentísimo Ayuntamiento de Madrid. Aceptada la prime­
ra forma, el gas viene pagando como precio por laenergía 
eléctrica 0*275 kilowatio ñora con el Í7 Vj por 100 de des­
cuento, o sea, neto, 0'2269 pesetas (veintidós céntimos y 
sesenta y nueve centésimas partes de otro). Independien­
temente, aunque en el mismo contrato, se encargó también 
la Unión Eléctrica Madrileña del entretenimiento de_ apa­
ratos a los mismos precios contratados con el excelentísimo 
Ayuntamiento. ' .

En el caso de que hubiera aceptado como duración del 
contrato el gas, toda la del suyo con el Ayuntamiento, el 
precio a aplicar sería el indicado ha.sta un consumo men­
sual de 18.000 kilowatio hora, pero el descuento del 17 ‘/, 
por 100 se elevada en un por 100 por cada 2.500 kilo­
watio hora mas de consumo hasta el máximum descuento 
del 25 por 100, lo que supone un precio mínimo de 0*2063 
pesetas (veinte céntimos y sesenta y tres centésimas partes 
de otro), ,

Los precios propuestos ahora al Exemo. Ayuntamien­
to, son:

Kiloyvatio ñora 

Pesetas,

Para un consumo mensual hasta 18,000 kilo­
watio hora...............................................................  0*22

Idem id. id. hasta 25.000 id. id...........................  0*215
Idem id. id. hasta 50,000 id. id...........................
Idem id, id, hasta 75.000 id, id...........................  0*205
Idem id. id, hasta 100.000 id. id...........................  ' 0*20
Idem id. fd, hasta 200-000 id. id...........................  0|195
Idem id. íd. en adelante..........................................  0*19

Dado el proyecto del Exemo, Ayuntamiento,/es decir, 
aun limitado el alumbrado eléctrico a los 600 arcos, según 
el consumo calculado, corresponderá el precio máximo de 
0*205, es decir, siete céntimos en kilowatio hora, o sea más 
del 25 por fOO menos que el precio que actualmente paga 
el Ayuntamiento a la Compañía del gas.

Tarifas íigentea da la Ualúa Eléctrica Hadrlleíia y Cooperatira Elactra Madrid.

SUMINISTRO DE ENERGf.A PAR.A FUERZA

Precio, 0*25 pesetas, kilowatio hora.

SUMINISTRO DE ENERGÍA PARA ALUMBRADO

1. “ Para particulares, a O'óO pesetas kilowatio hora,
con descuentos que permiten llegar a un minimum de 
0*525, cuando se naga un consumo mensual mayor de Ì .000 
kilowatio hora. ^

2. “ Para comercios en general, a 0*50 pesetas kilowatio
hora, con descuentos que permiten llegar a un mínimum 
de 0*45, cuando se haga un consumo mensual mayor de 
1.000 kilowatio hora. _

3. *̂ Establecimientos como cafés, teatros, etc., que tie­
nen más de cinco horas de consumo constante: 0*45 pese­
tas kilowatio hora, llegando como mínimum a 0*40, a jus- 
tihear por un máximo consumo.

4. ** Doble tarifa, aplicable para aquellos abonados que 
tienen consumo de día y  de noche.

Se les cobra en las horas de máxima carga (general­
mente de seis a once de la noche), a 0*45, 0*50 o 0*60 pe­
setas el kilowatio hora, según sean, cafés, comercios o 
particulares, respectivamente, y a 0*25 pesetas kilowatio 
hora, en las horas restantes del día.

Después de amplia discusión acerca de la totalidad y 
habiendo transcurrido las horas reglamentarias, el Sr. Pre­
sidente, participó, que una vez discutida la totalidad del 
dictamen y  tomada en consideración como quedaba por el 
Ayuntamiento, se convocaría a otra sesión extraordinaria 
en fecha próxima, para tratar del articulado del proyecto 
con todos los informes técnicos y legales que se recabarían 
de los Letrados e Ingenieros municipalas.

Se levantó la sesión a las dos y treinta minutos de la 
tarde.

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d í .a 27 d e  o c t u b r e  d e  I9 í7 .—  
E xtracto .—Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D. José 
del Prado y Palacio,—Asistieron los Sres. Añón, Castillo, 
Corona, Crespo, Estébanez, Marcos, Ramos y Sílvela.

Se abrió a las diez y treinta minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Calvo, Garrido, Noguera y Sáinz de 
Baranda, siendo aprobadas las actas de las sesiones ordi- 
dinaria del día 19 y extraordinaria del día 22 del actual.

Asüntos al despacho de oficio.
A c u e r d o s : 1,° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 22 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2,® Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, desestimando, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, el recurso de 
alzada interpuesto por D. Francisco Setuain, como Direc­
tor y a nombre de la Compañía de Seguros reunidos *La 
Unión y el Fénix», contra acuerdo de la Junta municipal 
aprobatorio del presupuesto para el corriente año, en 
cuanto se relaciona con el establecimiento del arbitrio ex­
traordinario sobre asistencia del servicio municipal de In­
cendios.

S.** Interponer el recurso procedente contra una comu­
nicación de la Administración de Propiedades e Impuestos 
de esta provincia, trasladando acuerdo de la Delegación 
de Hacienda, por el que se revoca decreto de la Alcaldía 
Presidencia que estimó debía ser incluida en la matrícula 
del arbitrio sobre solares parte de la finca que D. Alfonso 
de Marcos y Arizcun, Conde de Heredia Spínola, posee 
en la calle de Fernando el Santo, declarándose en su lugar, 
que el terreno de que se trata, no puede considerarse como 
solar y por tanto exigirse pagos de cuotas ni penalidad por 
tal concepto, y que la denuncia de la Investigación muni­
cipal del arbitrio, debe entenderse íonnulada al solo efecto 
de iniciar el expediente de inclusión en ja  matrícula, que 
tramitará la Junta de Solares, dando vista de él al inte­
resado.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa 
una moción de la Alcaldía, sometiendo a conocimiento del 
Exemo. Ayuntamiento el proyecto de Parque urbanizado, 
en el perímetro comprendido por la calle de María de Mo­
lina y paseos de la Castellana, de circunvalación del Plipó- 
dromo y de Ronda. ,

4.*̂  Se dió cuenta de otra moción de la Alcaldía Presi­
dencia, que decía así:

E l estado de abandono en que se encuentran las ba­
rriadas próximas al puente de Toledo, en relación con sus 
desagües, constituyendo verdaderos focos de infección los 
arroyos por los que discurren libremente las aguas fecales, 
que sirven asimismo de depósito de todo género de inmun­
dicias, obligan a esta Alcaldí.a a tomar toda clase de pre­
cauciones con el fin de que a la mayor brevedad se ejecuten 
las obras de saneamiento del subsuelo que sean necesarias, 
construyendo colectores que recojan las aguas de esas ba­
rriadas, haciendo desaparecer los peligros para la salud pú­
blica, a cuyo efecto tiene el honor de proponer V . E .: _

Primero, Que se ordene a la Dirección de Fontanería 
Alcantarillas la formación de los proyectos de replanteo de
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los colectores correspondientes a la calle del General R i­
cardos, carretera de Toledo y calle de Antonio López.

Segundo. Que se autorice a dicha dependencia a variar 
el orden de prelación establecido en el pliego de condicio­
nes de las obras de saneamiento del subsuelo, procediendo 
a la construcción de dichos colectores; y

Tercero, Que a tenor de lo que dispone la base 29 de las 
aprobadas para la expresada contrata, se remitan dichos 
documentos a la Inspección del Estado para su aprobación.

E l Sr. Crespo rogó que se incluyera en ella el paseo de 
Extremadura, para evitar el foco de infección que constitu­
yen las cunetas donde vierten actualmente todas las casas.

Y  manifestado por el Sr. Presidente que aceptaba con 
gusto la propuesta del Sr. Crespo, con ella quedó aprobada 
la moción,

S.“ Se dió cuenta de otra moción de la Alcaldía Presi­
dencia, proponiendo se acuerde celebrar una recepción en 
la primera Casa Consistorial en honor de los concurrentes 
al primer Congreso Nacional de Medicina, que bajo el pa­
tronato de S. Si. el Rey, ha de celebrarse en Madrid en ios 
días 21 al 26 de abril de 1918, autorizando a la Alcaldía 
Presidencia para realizar los gastos que se originen con 
cargo a la partida correspondiente del presupuesto.

Manifestado por la Presidencia que en la precedente 
moción sólo se trata de guardar una cortesía obligada, y a 
la vez, que se acorda.se la concurrencia de los elementos dcl 
Laboratorio y demás de la Beneficencia y Estadística mu­
nicipal a la Exposición que con motivo del Congreso había 
de celebrarse, se acordó de conformidad en un todo con lo 
propuesto por la Alcaldía.

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
la moción de la Alcaldía relativa a los medios para facilitar 
la fabricación, en condiciones económicas, del pan de fa­
milia,

ó.” Pasar a la Comisión respectiva otra moción de la 
Alcaldía Presidencia, proponiendo las siguientes reglas de 
procedimiento para las nuevas oposiciones a Médicos de la 
Beneficencia municipali

Primera. E l Tribunal para juzgar las oposiciones a pla­
zas de Médicos del Cuerpo de la Beneficencia municipal, 
se compondrá exclusivamente de individuos del c.xpresado 
Cuerpo que hayan ingresado por oposición.

El Presidente será un Jefe  facultativo, y los Vocales se 
integrarán con dos Médicos de las tres distintas escalas o 
categorías que componen el escalafón, primeros, segundos 
y terceros, actuando de Secretario e) más moderno. Todos 
serán elegidos por sorteo, que se celebrará ante la Comí 
sión que propondrá su nombramiento al Exemo Ayun­
tamiento, y cuyo sorteo se verificará después de lermiict 
do el plazo de admisión de solicitudes 3'- de publicada la lista 
de opositores en el B o l e t ín  d e l  A y u n t .a m ie n t o  d e  M a ­
d r id .

Por el mismo procedimiento serán designados un Jefe 
facultativo y un Médico primero para suplir en enfermeda­
des a los Sres. Presidente y Vocales del Tribunal, respec­
tivamente.

Segunda. Subsistirán los cuatro ejercicios de la oposi­
ción, invirtiendo el orden de su celebración en el sentido 
de que el primero, o sea la operación sobre el cadáver, se 
trasladará al último lugar. *

L a calificación del primer ejercicio se verificará en la 
inisrna sesión pública en que ha3'a actuado el opositor y  a 
continuación de su ejercicio, preguntará el Presidente a 
cada uno de los Vocales, comenzando por el más moderno, 
si considera con aptitud al opositor para continuar los de­
más ejercicios, debiendo contestar su opinión con el mono­
sílabo afirmativo o negativo. La calificación se suspenderá 
cuando se forme una ma3'0ría absoluta, o .sea, cuando ha}'a 
cuatro votos conformes.

La calificación de los demás ejercidos será por puntos 
y en la misma sesión en que actúe el opositor, y  a la termi­
nación de la misma se fijará el resultado en el sitio corres­
pondiente dcl local en que se celebren las oposiciones.

L a calificación se formará con la media aritmética, co- 
rre.spondiente al número de Jueces, pudiendo cada uno 
asignar de 1 a 50 puntos el ejercicio del opositor en nume­
ración entera sin fracción y operando en ía media aritmé­
tica, por defecto aproximado en centésimas inclusive.

Ningún opositor podrá pasar de un ejercicio a otro, si 
no obtiene una calificación media de 25 puntos, por lo 
menos.

Cuando un opositor desee que no sea juzgado su ejerci­
cio, manifestará previamente al Tribuna!, que desiste de 
continuar las oposiciones.

Tercera. Terminado el último ejercicio, el Tribunal 
remitirá al Sr. Vicepresidente de la Comisión 5.*'', las actas 
de las sesiones celebradas con relación de los opositores 
que han actuado en el cuarto ejercicio, por el orden de ca­
lificación para que pueda proponer a! Exemo. Ayuntamien­
to el nombramiento de los que hayan obtenido la ma3'or 
calificación, en igual número que plazas convocadas, sin 
que pueda, por ningún motivo, ampliarse el número de las 
que fueron anunciadas.

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
la moción de la Alcaldía, proponiendo la retribución de los 
servicios extraordinarios que prestan en la Fábrica de Gas 
el Ingeniero Jefe de los servicios eléctricos municipales y 
el Jefe-de Teneduría de Libros de la Contaduría de Villa,

7 °  Quedar enterado de un oficio de la Alcaldía Presi­
dencia, dando cuenta de una moción de la Comisión ejecu­
tiva para la|incaulación del gas, participando, que verifica­
do concurso para la venta &  alquitrán de la P'ábrica de 
Gas, se ha adjudicado a D. José de Carcer y Cuadra, que 
se compromete a pagar la tonelada al precio de 251‘25 pe­
setas, provisionalmente, cu3'a adjudicación se hará defini­
tiva una vez cumplidas por el interesado las demás condi­
ciones del concurso.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA 

SEGUNDA.-Haeienda.
A petición del Sr. Corona, se acordó vuelva de nue­

vo a la Comisión para su estudio, el dictamen proponiendo 
la devolución al ex aiVendatario de Consumos D. Manuel 
Rebollo, de la parte déla fianza afecta a responder del plei­
to con la Compañía del gas, sobre liquidación de derechos 
por introducción de ácido sulfúrico,

CUARTA,—Fomento.
A petición del Sr. Silvela, el A3’untamiento acordó con­

tinúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la aprobación 
del pro}'ccto de bases de subvención a Sociedades obreras.

QUINTA.—Benefieenefa y Sanidad.
8.'’ Anunciar concurso por término de diez dias hábiles, 

a contar desde su publicación en el B o l e t ín  d e l  A y u n ­
t a m ie n t o  DE M a d r i d , entre los propietarios del distrito de 
la Inclusa que tengan sus propiedades en la demarcación 
comprendida desde la ronda de Valencia, en sus límites con 
los distritos del Hospital y Latina, hacia las afueras del ex­
presado distrito de la Inclusa, para ofrecimientos de loca­
les con objeto de trasladar la sucursal de la Casa de Soco­
rro del distrito de la Inclusa, en vista de las malas condi­
ciones del local donde hoy se encuentra instalada, siendo 
el precio dcl arrendamiento el de 1 500 pesetas anuales, y 
el tiempo de duración del contrato, el de cinco años, prorro- 
gable de mutuo acuerdo.

D E NUEVO D E SPA C H O

SEGUNDA.-Haeienda.
9. “ Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de noviembre, por cuenta del presupuesto del Interior.
10. Allanarse al fallo dictado por el Tribunal guberna­

tivo del Ministerio de Hacienda, por el que se declara exen­
to del pago del arbitrio de inquilinato el local de la casa 
número Í32 de la calle de Hortaleza, que D. Luciano B a­
rajas tiene destinado a Clínica médica, por entender que el 
caso planteado no es como en un principio entendió la Ad­
ministración municipal, y  el local se halla destinado exclu­
sivamente al ejercicio de la industria.
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11. Desistir, de conformidad con lo informado por e] 
Letrado consistorial, Sr. Campos, de los recursos conten- . 
ciosos entablados contra las Reales órdenes fijando los gas­
tos carcelarios que debía satisfacer el Ayuntamiento en los 
los años 1916 y 1917, por estimar que la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en 10 de abril de 1916 por cuyo 
fallo se desestimó un recurso análogo interpuesto contra la 
cifra fijada por la Junta local de prisiones, para los gastos 
del año 1915, ha prejuzgado los recursos que se hallan pen­
dientes por ser idénticos los fundamentos aducidos-

12. Acreditaren lo sucesivo en concepto de gratifica­
ción el haber anual de 1.800 pesetas ^ e  tiene asignado el 
Auxiliar del grupo de Contabilidad D. Cándido Hernán­
dez San José; entendiéndose que tanto en este caso como 
en todos los demás análogos, cesará de percibirse sueldos 
en concepto de gratificaciones, cuando los interesados pa­
sen a disfrutar sueldo superior al de 2.000 pesetas,

A petición del Sr. Corona, quedó sobre la mesa otro 
dictamen de la misma Comisión y fecha que los anterio- 
rios, proponiendo se acceda a las peticiones formuladas 
por la Asociación de funcionarios municipales, en cuanto 
a la edad para jubilaciones y al pago del impuesto de uti­
lidades a los empleados pasivos.

TERCERA,—Policía urbana.
A petición del Sr. Corona, quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo la aprobación de un reglamento para 
el servicio de los automóviles de alquiler.

13 a 18. Conceder, a los señores que a continuación se 
expresan, licencias para la apertura de carbonerías en las 
calles que se indican, con arreglo a los informes que cons­
tan en los respectivos expedientes:

D. Francisco Segovia, Peñuelas, 10,
D, Nicolás Suárez, Fernán González, 5. ,
D. Antonio Antón, Covarrubías, 2.
D, Domingo Parrondo, Torrijos, 61.
D. Angel Rubio, Diego de León, 5,
D . Juan Parrondo, Claudio Coello, 12,

19 a 37. Conceder renovación de las licencias para car­
bonerías establecidas en la calles que a continuación se 
expresan, de conformidad con los informes que constan en 
los expedientes y previo pago de los derechos que corres­
pondan:

D. Pedro Bernardo, Cardenal Cisneros, 34,
D. José Losada Rodríguez, Embajadores, 72.
D. José Montes Castro, Madera, 4.
D . Benito Suárez, x‘onda del Conde Duque, 3.
D, Miguel Fernández, Escorial, 3,
D. Baldomcro Arnaldo, Augusto Figueroa, 1.
D. Lucio Catalina, I-Iumilladero, 27.
Doña María Alejo Blasco, Jesús del Valle, 7.
D . Domingo Hemanz, Monno de Viento, 24.
D. Rogelio Ramírez, Amparo, 6.
D. Fermín Baldominos, Villa, 6.
D . Jesús María Cano, Hortaleza, 75.
D. Celedonio García, Gutenberg, 1.
D. Pedro Hernanz Martín, Embajadores, 96,
D. Patricio González Feito, Sagasta, 8.
D. Patricio González Feito, San Marcos, 24.
D. Gregorio Hernanz, Martín de Vargas, 11.
D. Eugenio Rodríguez Martínez, Grafai, 8.
D. Mariano Hernanz de la Fuente, Sombrerería, 4,

38 a 45, Conceder licencias, para instalar calderas para 
calefacción por agua caliente, en las casas que a conti­
nuación se expresan:

D. Cornelio Bloch, paseo de la Castellana, 68.
D. Jacobo Schneider, Magdalena, 7.
Sres. Schulttes y Compañía, Prado, 22.
D. José Ferrao, Serrano, 54, primero izquierda.
Sres. Boetticher y Navarro, Jorge Juan, 15.
Sres. Boetticher y Navarro, orge Juan, 59.
Sres. Boetticher y Navarro, Mayor, 91.
D. Cornelio Bloch, Encomienda, 16 (teatro). _

46 Conceder licencia a los Sres. Martínez y Vallejo, 
para establecer un taller de chispero con cinco yunques en 
la calle de Eloy Gonzalo, núm. 15,

47. Conceder a D. Emilio Flores, renovación de licen­
cia para contimiar con el taller de cerda que tiene estable­

cido en la calle de Antonio López, núm. 3, quedando obli­
gado a implantar los servicios de agua y alcantarillado en 
cuanto se establezcan en dicho sitio.

48. Conceder a D. Ignacio Jiménez, renovación de li­
cencia para continuar con el lavadero mecánico que tiene 
establecido en la calle de Espronceda.

49. Conceder a D. Carlos Thomas, renovación de licen­
cia para continuar con el taller de calderería que tiene es­
tablecido en la casa núm. 15 de la calle del Doctor Four-
quet. .

50. Conceder a D. Andrés Fernández, renovación de 
licencia para estabular 16 reses en la vaquería establecida 
en la calle de Francisco Moreno, 3, Ensanche.
midad con los informes que constan en el expediente y pre­
vio pago de ios derechos que correspondan.

51. Desestimar la renovación de licencia solicitada por 
D José Rolle para continuar con la tahona establecida en 
la calle de Ercilla, núm. 11, y proceder a la clausura de 
dicho establecimiento, por no encontrarse con arreglo a 
las condiciones que determinan las Ordenanzas munici­
pales.

52. Conceder a D . Manuel Verdasco, renovación de 
licencia de la casquería que tiene establecida en la calle 
del Sombrerete, núm. 4.

53. Conceder a D. Justo García, renovación de licen­
cia para la fábrica de conservas establecida en la calle de 
Ferraz, núm. 86. .

54 Denegar la licencia solicitada por doña Pilar Ruiz 
Blanco de apertura para bodegón en la calle de Segovia, 
número 31, en vista de los informes que constan en el 
expediente. ■

55. Conceder a D. Eusebio Ruano Simón, licencia de 
apertura para taller de carpintería en la calle de Magalla­
nes, núm. 18.

56. Conceder licencia a D. Manuel Ocaña para aper­
tura de un café titulado «Nueva Elipa», en la calle de Al­
calá, núm. 47, ,

57. Conceder licencia a D. Epifanio Moreno, para ins­
talar un puesto de primeras horas para la venta de buñue-

: los en la calle de San Bernardo, esquina a la de Sandoval.
58 y 59, Desestimar instancias de D. Domingo Suárez 

Rodríguez, en solicitud de licencias, para situar dos pues­
tos de primeras horas para la venta de buñuelos, uno, en 
la calle de San Vicente, esquina a la de la Corredera Alta 
de San Pablo, y otro, en la plaza de San Ildefonso, frente 
al núm. 6, por estimar excesivo el número de puestos esta­
blecidos en los puntos que se interesan éstos.

60 Desestimar, en vista de los informes que constan 
ep el expediente, instancia de doña Justa Ontañón, en soli­
citud de licencia para estableoer un puesto de primeras 
horas para la venta de verduras en la plaza de San Ilde­
fonso,

61. Conceder a D. Vicente Alba Díaz, renovación de
licencia para la casquería establecida en la ronda de Sego­
via, núm. 19. ^

62. Conceder licencia a los Sres. Sobrinos de Baranda, 
para apertura de un establecimiento dedicado a la venta 
de curtidos, en la calle Mayor, núm. 85, libre de derechos 
por traslado forzoso, con la prescripción de que ha de ser 
renovada en octubre de 1919,

63. Conceder a D. Jacinto Truchuelo, renovación de
licencia para continuar con la droguería establecida en la 
calle de Hortaleza. núm 65. ,

64. Conceder renovación de licencia a D, Antonio 
Valdei rama, para la droguería establecida en la calle del 
Mesón de Paredes, núm, 24.

65. Conceder a D. Carlos Bescós, renovación de licen­
cia para estabular 20 reses en la calle de Blanca de Nava­
rra, núm. 11. . . .

66. Conceder a D. Severino Gómez, renovación de li­
cencia para estabular 12 reses en la vaquería de la calle 
de Juan Duque, núm 10 provisional, Ensanche.

6Í. Conceder a D . Domingo Rodríguez, renovación de 
licencia para la tahona establecida en la calle de Jardines, 
número 20.

68. Pasar a informe del Archivero de Villa el expedien­
te instruido a instancia de D. Julián Dilhac, en solicitud de 
renovación de licencia para la tahona establecida en la calle



BO LE TIN  D E L  AYUN TAM IEN TO D E MADRID 1127

de San Andrés, por acompañarse licencia de apertura para 
venta de pan, en lugar de fabricación dd mismo, todo ello 
como trámite previo para resolver dicha instancia, por si 
existiese licencia de fabricación de pan.

69. Conceder a D. Manuel Alvarez, renovación de li­
cencia para ía casquería establecida en la calle de Emba­
jadores, núm. 80.

70 y 71, Desestimar instancias de D. Pablo García Y á ­
ñez y D, Antonio González, en solicitud de licencias para 
colocar dos quioscos para la venta de periódicos en la pla­
za de Matute, junto a la fuente, y en la calle de Fernández 
de los Ríos, esquina a ia de Blasco de Garay, respectiva­
mente, en vista de los desfavorables informes que constan 
en los expedientes,

72. Ascender a bomberos de primera clase, con el haber 
anua! de 1.500 pesetas, para cubrir tres plazas que existen 
vacantes en el servicio contra Incendios, a los bomberos 
de segunda clase, por el orden de aniigüedad que figu­
ran en el e.scalafón: D. José Valenzuela Pavón, D. Ber­
nabé Guzmán Berdejo y D . José Muñoz García.

CUARTA,—Fom en to .
73. Conceder licencia a doña Francisca Burgués para 

construir una finca en el núm. 11 de la calle de Francos 
Rodríguez, Extrarradio.

74. Conceder licencia a D. Cesáreo Ortega para cons­
truir un edificio con destino a vaquería en nn solar del ca­
mino viejo de Coslada, ExtraiTadio.

75. Conceder licencia a D. Manuel Sánchez para cons­
truir una casa en el núm. 56 de la calle de la Palma, con 
vuelta a la del Acuerdo, y abonar al propietario de la finca, 
con cargo al crédito que para estas atenciones se consigna 
en presupuesto, la suma de 228‘67 pesetas, importe de 
5*8635 metros cuadrados de terreno que se le expropian por 
ambas calles y que han sido valorados por el Arquitecto de 
la sección, al precio de 39 pesetas metro

76 Requerir al propietario de la casa construida en el 
número 8 cíe la calle particular, llamada travesía de Caba- 
nilles, para que proceda a la demolición de la misma por su 
estado de ruina, dentro del plazo que tenga a bien señalar 
la Alcaldía Presidencia, comunicándole con que de no cum­
plimentado se llevará a cabo la demolición por los obreros 
de_ Villa, reintegrándose el Municipio de los gastos que se 
originen con el valor de los materiales o del solar en venta, 
según lo preceptuado en el art, 693 de las Ordenanzas 
municipales.

SEXTA.—Ensanche.
77. Aprobar la distribución de fondos para ei próximo 

mes de noviembre, por cuenta del presupuesto del En­
sanche.

78 _ Interponer recurso de alzada ante e! Exemo. se­
ñor Mhiistro de la Gobernación, contra la resolución gu­
bernativa, fecha 9 del actual, por la que se decide intere­
sar del Juez decano de los de primera instancia de esta 
Corte, la designación de un perito Arquitecto encargado 
de dictaminar acerca de la diferencia que existe entre la 
tasación dada por el Arquitecto municipal a una parcela 
de terreno que se expropia al Sr. Marqués de Núñez para 
apertura de la calle de Alburquerque, entre las de Fuen- 
carra! y Cardenal Cisneros y la asignada por el represen­
tante del propietario, a cuyo efecto se interpondrá dicha 
alzada antes del día 28 del corriente en que termina ei 
plazo legal.

79, Consentir la providencia gubernativa, fecha 21 de 
agosto último, por la que, estimando recurso interpuesto 
por D. Guillermo García lloz, ordena la devolución a este 
señor de las cantidades que se le cobraron por ocupación 
de vía pública para las obras de consti-uccíón de una casi­
lla en el interior del jardín de la linca, sita en la calle de 
de López de Hoyos, 7, y que en sn vista, se proceda a la 
devolución de las cantidades que el Ayuntamiento haya 
percibido indebidamente en el concepto expresado, previas 
las formalidades consiguientes.

80, Conceder licencia a D , Gonzalo García de los Ríos, 
en nombre y representación de la Sociedad Española de 
producios químicos, para construir unas naves, cobertizos 
y un pabellón de oficinas para establecer una fábrica de

productos químicos, en el interior de un solar con fachadas 
a las calles de Riego y de Albacete, en el bien entendido 
que esta concesión se limita única y exclusivamente a la 
material ejecución de las obras, puesto que por lo que se 
refiere a la aplicación industrial de estas construcciones y 
autorización para su funcionamiento, habrá de solicitarse y 
obtenerse separadamente la indispensable licencia.

81, Aprobar la tira de cuerdas, practicada para la finca 
número 17 de la calle de Lagasca, y conceder licencia a 
D. Rafael Iniesta, para sustituir la valla de madera que 
hoy cierra dicha finca por un cerramiento provisional de 
fábrica de ladrillo con verja de hierro, y que pase el expe­
diente a la Comisión de Hacienda, por lo que se refiere a 
la exención de derechos que solicita, para que resuelva lo 
que estime oportuno

82, Desestimar la solicitud del contratista de las obras 
de asfaltado de 1a calle de Trafaígar, en cuanto se refiere 
al abono de 1.634*30 pesetas, que reclama por el rascado 
del hormigón empleado en dicha obra, declarando que este 
trabajo y cualquier otro que haya tenido o tenga que rea­
lizar, es obligatorio con arreglo al pliego de condiciones 
que regula el compromiso contraído con el Ayuntamiento.

A petición del Sr. Estébanez, quedaron sobre la mesa 
los tres siguientes dictámenes:

Proponiendo la apertura le^ii de la calle de Abascal, 
entre las de Santa Engracia y Bravo Murillo.

Proponiendo, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 21 de la ley' de Ensanche, la insistencia en el 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento para la apertura de 
ia callé de Sebastián Elcano, entre la de Fray Luis de 
León y el paseo de Santa María de la Cabeza, y las condi­
ciones con arreglo a las cuales procede realizar las expro­
piaciones de las parcelas necesarias para dicha apertura.

Proponiendo, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 21 de la ley de Ensanche, la insistencia en el 
acuerdo de apertura de la calle de Sebastián Elcano, entre 
las de Fray Luís de León y el paseo de Embajadores, y 
las condiciones con arreglo a las que procede realizar las 
expropiaciones de las parcelas necesarias para dicha aper­
tura.

83, Adjudicar a doña Severa Cabañas una parcela de 
terreno propiedad de la Villa, que hoy lleva en arrenda­
miento, con fachada al paseo Imperial, comprensiva de 
268*43 metros cuadrados más la parte que ocupa la servi­
dumbre de paso que pone en comunicación el parador de 
Gil Imón con el paseo Imperial, servidumbre que ha de 
desaparecer en virtud de esta adjudicación y de la ya rea­
lizada a D. Antonio Pardo Regidor, asignando el precio 
de 6*44 jiesetas el metro cuadrado y cuyo importe total 
deberá ingresar dicha señora Cabañas en los fondos de la 
tercera zona del Ensanche, previo el otorgamiento de la 
correspondiente escritura y en cuyo documento se hará 
constar la renuncia a ía indenmización de las construccio­
nes levantadas por D Ce ferino Cano.

84, Aprobar la cuenta del presupuesto del Ensanche 
de 1916, y que en armonía con lo prevenido en el art. 16i 
de la vigente ley Municipal, se las dé el trámite que en el 
mismo se determina.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas las siguientes:
85 Una, suscripta por el Sr. Crespo, interesando se re­

conozca al Profesor de solfeo y canto del grupo escolar 
Bailón, D. Andrés F . Pantoja, Ía cantidad de .500 pesetas, 
con cargo al presupuc.sto del año próximo, toda vez que 
viene prestando sus servicios en el referido centro de ense­
ñanza sin haber percibido emolumento alguno durante el 
año actual.

86. Otra, suscripta por los Sres. Morayta, Silvela, de 
.Miguel, Crespo, de Blas, Añón, Sáinz de Baranda, Agui­
lera y Arjona, Antón, Pérez Chozas, Marcos, Muñoz Sue­
la, Garrido, Casero, Calvo, Millán, Pérez Toledo, .Mva- 
rez, Fernández Moreno, Colomer, Samperio, Martín .A.rias, 
Díaz Agero, Estébanez y Flores, en la que, teniendo en 
cuenta la diferencia de remuneración que existe entre los 
Profesores y Auxiliares de los nuevos establecimientos de 
enseñanza voluntaria y los de los antiguos Colegios de
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Sordomudos y Ciegos, de Nuestra Señora de la Paloma y 
Colegio de San Ildefonso, tradicionales gemúnamente mu­
nicipales, proponen se acuerde que en el presupuesto veni­
dero se consigne:

Primero. A las Directoras, Directores y Profesores 
primeros de las Escuelas graduadas de Sordomudos y Cie­
gos, Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y  del Cole­
gio de San Ildefonso, el mismo sueldo que para los de igual 
clase y categ'orfa, de Madrid  ̂ que tiene consignado el E s­
tado, o por lo menos el sueldo mayor que para los de ense­
ñanza voluntaria haya establecido y establezca el excelen­
tísimo Ayuntamiento. ,

Segundo. A los Profesores auxiliares y de Sección, ti­
tulados, de dichos establecimientos, el mismo sueldo que 
el Exemo. Ayuntamiento tiene consignado a los de igual 
clase en la segunda categoría de la enseñanza volunta­
ria; y

Tercero. Que a los Profesores auxiliares de enseñan­
zas especiales de San Ildefonso y Sordomudos y Ciegos se 
les consigne también, como haber, otro igual al que dis­
frutan los de las clases especiales de la enseñanza volunta­
ria, pues son verdaderamente irrisorios los que hoy tienen 
casi todos estos humildes funcionarios.

87. Otra, suscripta por los Sres. de Miguel, Marcos, 
Muñoz Suela y Samperio, interesando que en el proyecto 
de presupuesto para el próximo año de 1918, sean modifica­
dos los haberes y jornales para las clases del servicio de 
Limpiezas que a continuación se expresan, en la forma y 
medida que también se indican:

C L A S E S AUMENTOS
Jornal

que se propone-

Pesetas.

Ingeniero Je fe  del servido— 1 500 pesetas.........
300 Ídem, cada uno.

0'25 ídem diarios....

7.500 anuales.
2.500 ídem cada uno. 

3'25 diarias.
3 -

100 Cabos de barrendero« ««...

30Ó Ayudantes............................. 2‘73 —

100 Conductores de carro........
SO Moios de cuadra................
12 Barberos................................
2 Esquiladores,....................... .
7 Porteros.................................
5 Serenos.................................
1 Guarda de la quinta de San 

J o s é ....................................
1 Maestro guarnicionero.. . .
2 Oficiales de ídem................
2 Ayudantes de ídem............

0‘25 ídem diarios ,

0‘S0 ídem id.

Ì

88. Otra, suscripta por el Sr, Morayta, interesando se 
dirija respetuosa pero enérgica instancia al Sr, Ministro 
de Hacienda, pidiendo se comprendan los funcionarios 
municipales en el proyecto de reducción de descuento que 
se halla pendiente de aprobación.

Se levantó la sesión a las diez y cuarenta y cinco mi­
nutos de la mañana.

oiiDEN m  Dii Pilli Li mm or̂hììriì n e  omBRE n m
Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA
1. Moción de la Alcaldía Presidencia, sometiendo al co­

nocimiento del Exmo. Ayuntamiento el proyecto de Par­
que urbanizado, en eí perímetro comprendido por la calle 
de María de Molina y paseos de la Castellana, de circun­
valación del Hipódromo y de Ronda.

2. Moción de la Alcaldía Presidencia, relativa a los
medios para facilitar la fabricación, en condiciones econó­
micas, del pan de familia. _

3. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
retribución de los servicios extraordinarios que prestan 
en la fábrica de Gas el Ingeniero Jefe de los servicios 
eléctricos municipales y el Jefe de Teneduría de libros de 
la Contaduría de Villa,

D E  N U E V O  D E S P A C H O
4. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones y de los judiciales en trámite.
5. Comunicación de la Junta local de Prisiones, intere­

sando la inclusión en el próximo presupuesto de las canti­
dades que le adeuda el Ayuntamiento y ef importe total de 
lo presupuestado para dicho ejercicio, y que, a más de las 
cantidades que figuran en el presupuesto vigente, se le sa­
tisfagan 50.000 pesetas para gastos perentorios.

6. Acta de la subasta del servicio de transportes de las
vías públicas del Interior, En.sanche y Extrarradio, hasta 
31 de diciembre de 1921, _

7. Acta de la subasta de enajenación de zocata, hierro 
fundido, palastro, hierro dulce y herramientas viejas, exis­
tentes en diferentes almacenes municipales.

8. Traslados de residencia.

O R D E N D E L DÍA

ñsimtos y expedientes dictaminados por las Comisiones,
SOBRE ^  MESA

ITrocctlente de la  »esidn de 19 del actnal.

CUARTA. — F om en to .
9. Proponiendo la aprobación del proyecto de bases de 

subvención a Sociedades obreras que tengan establecido 
el socorro a obreros parados.

Procedentes de la  sesldn niiterior.

SEGUNDA.—Haeienda.
10. Proponiendo se acceda a las peticiones formuladas

por la Asociación de funcionarios municipales, en cuanto a 
la edad para jubilaciones y al pago dt'l impuesto de utilida­
des de los empleados pasivos. ■

TERCERA—Polleia urbana.
11. Proponiendo la aprobación de un reglamento para 

el servicio de los automóviles de alquiler.
SEXTA.—Ensanche.

12. Proponiendo la apertura legal de la calle de Abas- 
cal, entre las de Santa Engracia y Bravo Murillo.

13. Proponiendo, de conformidad con lo prevenido en 
el art. 21 de la ley de Ensanche, la insistencia en el acuer­
do adoptado por el Ayuntamiento para la apertura de la 
calle de Sebastián Elcano, entre la de Fray Luis de León 
y el paseo de Santa María de la Cabeza, y las condiciones 
con arreglo a las cuales procede realizar las expropiacio­
nes de las parcelas necesarias para dicha apertura.

14. Proponiendo, de conformidad con lo prevenido en 
el art. 21 de la ley de Ensanche, la insistencia en el acuer­
do de apertura de la calle de Sebastián Elcano, entre la 
de Fray Luis de León y el paseo de Embajadores, y las 
condiciones con arreglo a las que procede realizar las ex­
propiaciones de las parcelas necesarias para dicha aper­
tura.

D E  N U E V O D E S P A C H O  

TERCERA.—Policía urbana.
15. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­

nería establecida en la casa núm. 12 de la calle de Ercilía.
16. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­

nería establecida en la calle del Pacífico, núm. 85.
17. Proponiendo la denegación de licencia para esta­

blecer un puesto de aves y huevos frente al núm. 104 de la 
calle de Bravo Murillo.

18. Proponiendo la denegación de licencia para esta­
blecer un puesto de libros en la calle de Galdo, esquina a 
la de Preciados.

O U A RTA.—Fomento.
19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en un solar de la calle de la Grandeza de España, 
Extrarradio.
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20. Proponiendo se autorice el exceso de altura que se 
proyecta para el edificio que se pretende construir para 
ampliación de servicios del Monte de Piedad y Caja de 
Ahoros, en el solar de la calle de Mariana Pineda y plaza 
de Celenque.

21. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo, contra la resolución del Excmo. Sr. Go­
bernador, anulatoria del decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, relativo a la licencia de alquilar la casa de nueva 
construcción, plaza del Dos de Mayo, nóm, 1, cuyo plazo 
para interponerlo termina el I de diciembre próximo.

22. Proponiendo la aprobación del gasto de 3 085 pe­
setas, para la instalación de alumbrado por gas en la pro­
longación de la calle de Méndez Alvaro.

23. Proponiendo que en el presupuesto para el año pró­
ximo se consigne un crédito de 3.000 pesetas, para la 
construcción e instalación de la lápida conmemorativa de 
D. Marcelino Menéndez Pelayo, la cual no puede cons­
truirse en el presente año por la imposibilidad de adquirir 
marmol de Carrara, que es la clase que exige el contrato 
celebrado para la ejecución de la obra.

24. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal 
del ramo de Arbolado.

QUINTA—Benefieenela y Sanidad. .
25. Proponiéndola jubilación de un Practicante de la 

Beneficencia ninnicipal, por inutilidad física,
26. Proponiendo se conceda la excedencia a un Médico 

numerario de la Beneficencia,
27. Proponiendo .se conceda la excedencia a un Profe­

sor del Laboratorio.
28. Proponiendo la adquisición de un automóvil Ford, 

para la Dirección del servicio de Limpiezas.
29. Proponiendo la concesión de una sepultura familiar 

en el cementerio de Nuestra Señora de la Almndena, pre­
vio pago de la cantidad de 500 pesetas, que determina el 
apéndice correspondiente del presupuesto vigente

30. Proponiendo la adjudicación del concurso para la 
confección de I.OOO trajes de invierno con destino al per­
sonal del servicio de Limpiezas.

SEXTA.—Ensanche.
31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de planta baja en un solar de la calle de Sánchez 
Barcáiztegui.

32. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma y,ampliación en una construcción inte­
rior, situada en un solar del paseo de Ronda, y para esta 
blecer un paso de carruajes de acceso al indicado solar.

33. Proponiéndo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento de el solar núm. 19 de la calle de 
Alberto Aguilera,

Proponiendo se entable recurso contencioso ante el 
Tribunal provincial, antes del 5 de noviembre próximo, 
contra resolución del Gobierno civil, revocatoria de un 
acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento, que denegó la li­
cencia para alquilar la casa m'un. 75 de la calle de Velaz­
quez.

35, Proponiendo se recurra antes del 7 de noviembre 
próximo, contra resolución del Gobierno civil, revocatoria 
de un acuerdo de este Excmo, Ayuntamiento, que denegó 
la licencia para alquilar la casa núm. 2 de la avenida de la 
Plaza de Toros.

36. Proponiendo se interponga recurso contencioso ante 
el IVibunal provincial, antes del 8 de noviembre próximo, 
contra resolución del Gobierno civil, revocatoria de acuer­
do de este Ayuntamiento, que denegó la licencia solicitada 
para alquilar tres casas situadas en la calle de Embajado­
res 76, con vuelta a la glorieta del mismo nombre.

37, Proponiendo ,se recurra en vía contenciosa ante el 
iribunal provincial, antes del 17 de diciembre próximo, 
contra resolución del Gobierno civil, revocatoria de un de­
creto de la Alcaldía, que denegó la exención del pago de 
derechos de una tira de cuerdas y licencia para obras de 
ampliación en un edificio destinado a Asilo, situado en el 
numer 2So moderno de la calle del General Pardiñas.

38. Proponiendo, que este Excmo. Ayuntamiento no 
recurra, dentro del plazo que vence en 21 de noviembre

próximo, ante el Tribunal provincial de lo Contencioso con­
tra una resolución del Gobierno civil que revoca un acuer­
do de este Excmo. Ayuntamiento, que denegó una licencia 
para construir unos pabellones destinados a depósitos de 
petróleo y  gasolina, en unos almacenes existentes en la 
calle de Meléndez Valdés, núm; 54, y, que en cumplimien­
to dé la expresada resolución, se conceda la licencia soli­
citada.

39, Proponiendo se deje caducar uña apelación intér- 
pnesta por este Excmo. Ayuntamiento contra una senten­
cia del Juzgado de primera instancia del distrito de la Lati­
na, en pleito promovido por un particular sobre reivindica­
ción de terrenos que posteriormente han sido expropiados 
por el Ayuntamiento con destino a las calles de Fernán 
González, Máiquez y  Elipa.

40, Proponiendo la apertura legal de varios trayectos 
de la calle de Donoso Cortés.

Jun ta munleipal de Primera enseñanza,
41, Proponiendo la construcción de un camino de acceso 

a las Escuelas-bosque de la Dehesa de la Villa, desde la 
calle de Francos Rodríguez.

42, Proponiendo la adjudicación del concurso anunciado 
para la adquisición de terrenos en el barrio de las Califor­
nias de esta Corte, destinados a la construcción de un 
Grupo escolar.

PROPOSICIONES
43, Una, del Sr, Marcos y oíros Sres. Concejales, inte­

resando se acuerde el arreglo del pavimento de varias ca­
lles dei distrito del Congreso, y la sustitución por el de as­
falto del de las calles del Gato e Infante.

44, Otra, del Sr, Morayía y otros Sres. Concejales, in­
teresando que con el personal y material de los diferentes 
ramos, se proceda con urgencia a la realización de las 
obras necesarias para dotar de agua el Cementerio civil 
del Este. _ _

Madrid, 2/ de octubre de 1917,—El Secretario, F r a n ­
c isc o  R u a n o .

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oficio.
1. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 

aprobación del convenio con los propietarios del parador 
de Puerta Hierro, para realizar la alineación de la vía pú­
blica en la glorieta de dicho nombre, en la parte que afecta 
a la finca referida.

Asuntos dictaminados por la Comisión 2,“ (Hacienda).
2. Proponiéndose interponga, antes del 7 de noviem­

bre próximo, recurso contencioso contra providencia gu­
bernativa, resolviendo el recurso de alzada formulado por 
el ex ari'endaíario de los Viveros, contra acuerdo munici­
pal relativo a la liquidación con arreglo al canon que venía 
satisfaciendo por el arriendo de aquéllos,

3. Proponiendo se interponga igual recurso, antes del 
día 5 de diciembre próximo, contra fallo del Tribunal gu­
bernativo de Hacienda, que declaró exento del arbitrio 
sobre inquilinato un local destinado a Academia,

4. Proponiendo se desista del recurso entablado ante 
el Tribunal provincial de lo Contencioso, contra fallo del 
Sr, Delegado de Hacienda que exceptuó del arbitrio sobre 
Inquilinato el domicilio de una Sociedad anónima.

Madrid, 29 de octubre de 1917.— El Secretario, F r a n ­
c isc o  R u a n o

EXTRACTO
d e  lo s  a cu erd o s  ad o p ta d o s  p o r  el E x cm o . A yu n tam ien to  
y  la  J u n t a  m u n ic ip al¡ d u r a n te  e l  in es d e  sep t iem b re  ú l­

t im o , ap robad o  en  ses ión  d e  5  d e l co rr ien te .
Sesión ordinaria del día 7.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de .asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 1 del actual y 
de los judiciales en trámite en 25 de agosto último y dejar 
aquélla a disposición de los Sres. Concejales.

li I
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Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, con la que remite certitica- 
ción de sentencia de la Sala de lo Contencioso Administra­
tivo del Tribunal Supremo, conlirniatoria de la del Tribu­
nal provincial, por la que se absolvió a la Administración 
de la demanda deducida por el Excmo, Ayuntamiento_so­
bre revocación de providencia gubernativa, que estimó 
recurso interpuesto a nombre de la Maestra de la Escuela 
municipal de niñas, núm. 9, contra decreto de la Alcaldía 
que denegó la indemnización pedida por dicha señora por 
casa-habitación, y ordenó al Ayuntamiento que satisfaga 
a la expresada Maestra las cantidades que le adeude por 
el expresado concepto, confirmando en todos sus extremos 
la expresada providencia gubernativa.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación det 
Excmo. Sr. Gobernador civil, remitiendo certificación de 
sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso Ad­
ministrativo, por la que se declara la incompetencia de di­
cho Tribunal para conocer de la demanda interpuesta por 
la Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por 
g a s , contra providencia gubernativa confirmatoria de 
acuerdo municipal que desestimó la reclamación hecha por 
dicha Compañía contra la liquidación girada por la Admi­
nistración general de Consumos por derechos de introduc­
ción de ácido sulfúrico en su fábrica para la elaboración de 
sulfato de amoníaco. , i . •

Quedar enterado de una comunicación del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial, se aprueba el 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, sancionado por la Jun­
ta municipal, por virtud del cual los quioscos de refrescos 
situados a la terminación de la Castellana, lindando con el 
Hipódromo, se consideran enclavados en la zona tercera a 
los efectos del pago de los arbitrios e impuestos munici­
pales. . ,

Quedar enterado de tres comunicaciones del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, por las que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima los 
recursos de alzada interpuestos contra acuerdo del exce­
lentísimo Ayuntamiento, adjudicando definitivamente la 
contrata de suministro de material granítico y_ construc­
ción con él de los pavimentos que se acuerde instalar en 
las vías públicas hasta 31 de diciembre de 1920, y la con­
servación de los instalados hasta 31 de diciembre de 1924.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento durante el mes de agosto último, y 
remitirle al Excmo. Sr, Gobernador civil, para su inser­
ción en el BoUHn oficial, publicándose también en el del 
Ayuntamiento. . ,  •

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Permitir a los industriales casqueros que en la actuali­
dad tengan vigente su licencia, continuar su industria sin 
trabas ni dificultades, hasta tanto que se cumpla la fecha 
de su caducidad; que a los industriales cuyas licencias, por 
haber caducado, hayan de renovarse, se les exija, para 
concederles esta renovación, los requisitos establecidos en 
las Ordenanzas municipales para los establecimientos in­
salubres e incómodos de la tercera categoría; que la tra­
mitación V concesión de nuevas licencias de esta clase se 
ajusten a*los requisitos exigidos en el art, 246 de las men­
cionadas Ordenanzas municipales, considerándolas, como 
queda dicho, de tercera categoría; y que se haga una ips- 
pección por el personal del Laboratorio municipal, en unión 
de una Comisión de Concejales, para que todos y cada uno 
de los establecimientos que ,se dedican a casquerías, mon­
donguerías y secaderos de pieles, se pongan, de conformi­
dad con lo mandado por las Ordenanzas municipales, en 
las condiciones que la higiene y la salubridad exigen. Di­
cha Comisión, que se nombrará por el Sr. Alcalde Presi­
dente, procederá a realizar dicha inspección inmediatamen­
te, teniendo que presentar su Memoria antes del día l de 
noviembre de 1917. ■ • j

Conceder renovación de Ucencia para la industria de 
venta de despojos en la calle de Calatrava, núm. 24.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y am­
pliación en la casa núm. 12 de la calle de Regueros, con la 
condición de que este permiso quedará anulado en el mo­

mento en que el local deje de tener el carácter privado de 
reunión de socios e invitados y se destinara a otros usos de 
carácter público. ,

Autorizar a la Sociedad «Tranvía del Este de Madrid», 
para introducir algunas modificaciones en dos de los apar­
taderos de la calle de Plortaleza, con objeto de mejorar el 
servicio de trenes, compuesto de motor con remolque.

Sobreseer el expediente instruido en virtud de denun­
cia de tres Sres. Concejales, para depurar hechos referen­
tes a supuesta utilización de materiales de la Villa, en una 
finca de la calle de Valderribas. _

Aprobar el presupuesto, importante 176.506'45 pesetas, 
formulado por la Dirección de Fontanería Alcantarillas 
para la instalación de alcantarilla en la carretera^ de Cha- 
martin, cuya obra deberá considerarse como ampliación de 
las de saneamiento del subsuelo, y ejecutarse por la con­
trata de éstas, con cargo su importe a las economías obte­
nidas en el proyecto general de saneamiento; solicitándose 
previamente la oportuna aprobación de la Dirección gene­
ral de Obras públicas.

Dirigir oficio al Arquitecto Director del ramo de Fon­
tanería Alcantarillas, para que a la mayor brevedad, for­
mule proyectos y presupuestos complementarios para rea­
lizar obras de saneamiento del subsuelo en aquellas zonas 
hasta hoy excluidas de este beneficio. _

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas, importante 9 ,7 2 9 ‘82 pesetas, 
para la construcción de un trozo de colector en d  arroyo de 
Cantarranas, sitio denominado de Amaniei, debiendo consi- 

'derarse esta obra como ampliación de las de saneamiento 
del subsuelo y ejecutarse por la contrata de éstas, con car­
go su importe a las economías obtenidas en el proyecto 
general de saneamiento; solicitándose previamente la opor­
tuna aprobación de la Dirección general de Obras pú­
blicas.

Contestar afirmativamente al Juez de primera instancia 
e instrucción del distrito del Congreso, al oficio en que 
ofrece el procedimiento que se sigue por injuria y calumnia 
a la Exema. Corporación en artículo que con el título de 
«La Municipalización del Canal de Isabel II» fué publicado 
en E l P arlam en tario , por si desea usar de los derechos que 
le concede el art 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
para poder instar, si se considera necesaria, la práctica de 
diligencias que condujeran al mayor esclarecimiento de los 
hechos, teniendo en cuenta que la denuncia se formuló en 
la sesión pública de 26 de ]ulio último y fué lo que dió 
lugar al procedimiento, no renunciando, por tanto, a la in­
demnización que en caso pudiera corresponder al Ayunta­
miento.  ̂ .

Personarse como coadyuvante de la Administración en 
el recurso contencioso interpuesto por un Notario de esta 
Corte, contra acuerdo de la Delegación de Hacienda que 
desestimó la alzada de dicho señor contra la clasificación 
de su cédula personal.

Reconocer la personalidad de D . Juan Pich y Pon, 
como Director gerente de la Sociedad Española de Cons­
trucciones eléctricas, para cuantas relaciones puedan exis­
tir en lo sucesivo en el contrato que la misma tiene celebra­
do con el Excmo. Ayuntamiento, para la conservación y 
entretenimiento de los arcos voltaicos instalados en las co­
lumnas de los tranvías. _
. Conceder renovación de licencia para la fundición de 

metales establecida en la calle de Sagunto, núm, 10 dupli­
cado. .

Denegar la licencia solicitada para instalar un quiosco 
en la calíe de Atocha, esquina a la de la Trinidad, frente 
al teatro Odeón, para la venta de periódicos.

Denegar la licencia solicitada para instalar un puesto 
de refrescos en la plaza de Isabel II, frente a la cartelera.

Desestimar instancia en solicitud de que sea anulada la 
licencia que se le cedió para instalar un puesto de tempo­
rada para venta de refrescos en el paseo del Pacífico, fren­
te a la estación, por entender que una vez concedida la li­
cencia, queda terminado el expediente sin que por la sola 
voluntad del interesado deba anularse un neto administra­
tivo perfecto, _

Conceder renovación de licencia para la fabricación de 
pan en la calle de Rodas, núm. 1,
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Conceder renovación de licencia para la fabricación de 
pan en la calle del Limón, núm. 9.

Conceder renovación de licencia para la droguería 3̂  
perfumería establecida en la plaza de Santo Domingo, nú­
mero 9.

Conceder renovación de licencia para la venta de des­
pojos en la calle de la F e , núm, 12.

Conceder renovación de licencia para la venta de des­
pojos de vaca en la calle de Fúcar, núm. 13.

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
fabricación de jabón en la calle del Marqués de Santa Ana, 
número 17.

Conceder renovación de licencia de ocho carbonerías en 
las calles de Santa Inés, 6; Trafalgar, 21; Espíritu San­
to, 51; Artistas, 2; Ruiz, 18; Malasaña, 22; Velarde, 15, 
y Divino Pastor, 25.

Conceder licencia para la apertura de una carbonería 
en la casa núm, 12 de la calle del Almirante,

Adoptar los siguientes acuerdos para la provisión de 
una plaza de obrero bombero de primera clase, que existe 
vacante en la brigada obrera, de conformidad con la Co­
misión 4.  ̂y lo dispuesto en el reglamento del Cuerpo: 

ITimero. Para cubrir la vacante de obrero bombero de 
primera clase, el ascenso a obrero de primera clase, con el 
haber anual de 1.500 pesetas, del obrero bombero de se­
gunda clase D. Ramón Rodríguez,

Segundo. Para la j esuíta de obrero bombero de segun­
da clase, con el haber de 1,500 pesetas anuales, que pase a 
ocuparla el bombero del servicio contra Incendios, D. An­
drés del Campillo, que excede de la edad de cincuenta 
años y reúne las condiciones reglamentarias.

Destinar a la brigada obrera, para cubrir dos vacantes 
que existen, por fallecimiento de los individuos que las des- 
empeitabaOj  ̂con el cargo de bomberos de segunda clase y 
haber de 1.500 pesetas anuales, a los bomberos del servicio 
contra Incendios, D. Antonio Delgado y D. Sandalio Me­
dina, que exceden de la edad de cincuenta años y reúnen 
las condiciones que determina el reglamento orgánico del 
Cuerpo de Bomberos. ^

Aprobar tas conclusiones siguientes, como consecuen­
cia del examen del segundo informe de la Junta técnica en­
cargada del estudio de las proposiciones presentadas a) 
concurso de suministro 3̂  montaje de maquinaría del nuevo 
Matadero, 3'- por encontrar en él suficientemente aclaradas 
y explicadas las dudas que motivaron el acuerdo de nueva 
consulta adoptado por el E.xcmo. Ayuntamiento en 3 de 
agosto ultimo, se propone, de conformidad con el citado 
informe, la aprobación de las conclusiones siguientes: 

Friniera. Que desde luego se proceda nuevamente a 
anunciar el concurso para la contratación del suministro 
y montaje de las instalaciones .sanitarias para el nuevo 
Matadero por un plazo de dos meses 3’ con arreglo al plie­
go de condiciones que sirvió primeramente para este 
concurso.

Segunda, Que la proposición presentada por D Hum­
berto Frossard de Sangy a nombre de la Societé Dile Ba- 
calan, de París, que fué aceptada en principio y condício- 
nalmente, se considere como adjudicación provisional pues­
to que fué el único proponente que acudió al concui'So para 
la contratación de las instalaciones mecánicas, pero sienr- 
pre que se haga constar de un modo categórico que la ad­
judicación definitiva no se hará sin la previa presentación 
por esta casa en igual plazo de dos meses de iin proyecto 
reformado que se ajuste rigurosamente al pliego de condi­
ciones formado por la Junta técnica; y reservándose el 
Ayuntamiento la facultad de desechar dicho pro3’ecto y de­
clarar desierto el concurso si no cumpliese aquel requisito.

Tercera. Que no habiendo ninguna proposición de las 
cuatro presentadas que se ajuste por completo a las bases 
del concurso para el suministro de las instalaciones frigo- 
tdficas ni que sea más indiscutiblemente ventajosa para el 
A3'untamiento, por que con algunas modificaciones pueden 
llegar a ser excelentes soluciones para el fin que se per- 
sjgue, no es justo ni conveniente que el Ayuntamiento 
declare desierto el concurso; ratificándose, en su conse­
cuencia, en que se invite y someta a los cuatro proponen- 
íes a un nuevo concurso de pro3'ectos durante un plazo de 
dos meses, con objeto de aumentar la competencia de los

mismos y obligarles a contener sus presupuestos en límites 
más reducidos; y

Cuarta. Con referencia a oíros pormenores relacio­
nados con la construcción de una fábrica de hielo y de la 
instalación de una cámara de congelación, apreciados los 
inconvenientes que existen en las actuales circunstancias, 
toda vez que ha habido necesidad de reducir las instala­
ciones a lo más indispensable y sin perjuicio de ampliarlas 
para tiempos mejores, con todos aquellos elementos de que 
ahora se prescinde provisionalmente en vista dcl alza de 
los precios originados por la guerra, y estimando la impor­
tancia del último de ios enunciados asuntos, no hallándose 
este sistema autorizado por la Supei ioridad 3- atendido lo 
importante de la cuestión, que es más bien de aspecto 
administrativo que técnico, aprecia la Comisión que el 
Ayuntamiento puede adoptar con más elementos de juicio 
la consiguiente resolución,

Y  que se proceda inmediatamente a la ejecución de la 
cámara de congelación, acerca de la cual los informes téc­
nicos no prejuzgaban nada, dejándolo a la resolución dcl 
Concejo,

Informar al Exemo. Sr. Alcalde la petición formulada 
por el dueño de una de las vaquerías que han de ser clau­
suradas por virtud de lo acordado por el Exemo. Ayunta­
miento, confinuado en su mayor parte por providencia gu­
bernativa de 8 de febrero último, en el sentido de que sus­
penda los efectos de esta providencia en lo que se refiere 
a la clausura de las vaquerías, hasta que los Tribunales 
Contencioso Administrativos dicten sentencia en el recur­
so interpuesto contra la repetida providencia gubernativa.

Conceder licencia para constimir una casa en el nú­
mero 25 de la calle de Armengot, ExtraiTadio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Jacinto Benavente, Extrarradio.

Conceder licencia para obras de ampliación en la casa 
número 64 de la calle de Francos Rodríguez, Extrarradio.

Conceder licencia para obras de ampliación en la casa 
número 4 de la calle de Béjar, Extrarradio.

Conceder licencia para obras de ampliación en la casa 
número 3 del paseo de Leñeros, Exti'aiTadio

Conceder licencia para obras de ampliación en la casa 
número 8 de la calle de Pedro Pleredia, Extrarradio.

Conceder licencia para obras de ampliación en la casa 
número 2 de la plaza del Conde de Baiujas

Conceder licencia para construir una casa en solar, sito 
en la avenida del Conde de Peñalver, con vuelta a las ca­
lles de la Reina 3'’ de Víctor Plugo,

Devolver al contratista que na sido de la construcción 
de una protección metálica para resguardar la cubierta de 
cristal del patio central de la primera Casa Consistorial, 
la fianza de 424 pesetas que consignó en metálico en la 
Caja general de Depósitos, por haber justificado el cumpli­
miento de dicho contrato.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de vías públicas, para la in.stalación de aceras de cemento 
en la calle del Prado, cujm importe de 8 347*50 pesetas, 
será cargo a la economía que resulta en las obras de asfal­
tado de la calle de Alarcón, previa la debida justificación 
de gastos en tiempo oportuno,

rer.sonarse como coadyuvante de la Administración en 
el recurso contencioso administrativo interpuesto contra 
providencia gubernativa confirmatoria de acuei'do munici­
pal que ordenó la demolición de las obras abusivas ejecu­
tadas en la tienda de la casa núm. 26 de la calle de Pre­
ciados.

Pasar a la Comisión de Presupuestos el dictamen pro­
poniendo que en el que se forme para el año 1918, se 
incluya a un desinfector del Laboratorio, con el haber de 
1.500 pesetas anuales, que disfrutan los demás desinfecto- 
res, que lleva once años prestando buenos servicios 3" co­
brando jornal.

Tomar en consideración 3" pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, interesando se adopten los acuerdos siguientes:
E l de erigir, en el lugar que se considere más apro­

piado, un monumento que simbolice de una manera poéti­
ca, grandiosa 3' artística, a base de España, América, Isa­
bel la Católica, Colón y .Cervantes, enumerando y perpe-
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luando así la fiesta de nuestra raza; que el Ayuntamiento 
inicie una suscripción, a la que se la deberá dar el carác­
ter de nacional; consignándose en el próximo presupuesto 
general de este Exemo. Ayuntamiento, la cantidad de 
2Ü.000 pesetas para encabezar la referida suscripción na­
cional, y que se conceda al Exemo. Sr. Alcalde Presiden­
te, un amplio voto de confianza para que en nombre del 
Exemo. Ayuntamiento realice todas aquellas gestiones que 
estime necesarias al mejor éxito deseado para el proyecto.

Otra, interesando se acuerde la construcción de un in­
mueble en el solar núm. S de la carrera de San Francisco, 
propiedad del iMunicipio, capaz para alojar adecuadamen­
te la Casa de Socorro, Tenencia de Alcaldía y Juzgado 
municipal del distrito de la Latina, a cujm efecto se for­
mulará por los técnicos el oportuno proyecto y separada­
mente el de arsenal para la Casa de Socorro, mobiliario 
y demás preciso para el decoroso alojamiento de los ser­
vicios, precisando su importe a fin de incluirlo en el próxi­
mo presupuesto y sucesivos, hasta el total pago.

Otra, interesando se declare que la nueva subrogación 
del servicio de Pompas fúnebres sea adjudicada, mediante 
subasta pública, y que se formulen con toda urgencia los 
pliegos de condiciones con arreglo a los que aquélla deba 
celebrarse, los cuales someterá la Comisión de Hacienda a 
la aprobación del A3mntamiento en el improrrogable pla­
zo de un mes, contado desde esta fecha.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en soli­
citud de que se le autorice para adoptar cuantas medidas 
de carácter higiénico fueren pertinentes, a tenor de las 
disposiciones que rigen sobre la materia, con objeto de re­
mediar los defectos de que adolecen ciertas casas y luga­
res en que viven muchos de los habitantes de esta capital, 
en atención a .ser causa muy principal del enorme coefi­
ciente de mortalidad que arrojan las estadísticas de algu­
nos barrios, y para poner término al vergonzoso estado 
en que se encuentran esas viviendas, estado que da lugar 
a que resulten infructuosos y estériles los sacrificios del 
Ayuntamiento en favor de la salud pública, así como el in­
terés y celo con que se ocupa constantemente de cuanto 
pueda redundar en provecho de la higiene y salubridad 
del vecindario.»

Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, en la 
que participa que como consecuencia de haber sido apro­
badas por Real orden del Ministerio de la Gobernación de 
2 de agosto último, las bases acordadas por el excelentísi­
mo Ayuntamiento con la aprobación de la Junta munici­
pal, para formalizar un convenio con D. Martin AIberí Sil- 
bcr, concesionario de las obras del proyecto de «Reforma 
de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá», sobre anticipo 
de cinco millones de pesetas a la Exem a, Corporación, 
con el fin de proseguir las expropiaciones de la segunda 
sección, y después de haber conferenciado con la repre­
sentación legal dcl concesionario de las obras Sr, S ilberj' 
con el Sr. D. Valentín Ruiz Senén, representante acredita­
do del Exemo. Sr, D. Francisco de Cubas y Erice, Mar­
qués de Foníalba y de Cubas, designado por aquél para 
garantirle en la operación financiera que nOs ocupa, a fin 
de llegar a la convención respecto a la forma de constituir 
y cancelar los depósitos de garantía del anticipo a que 
alude la Real orden, y después de detenidas deliberaciones, 
se ha llegado a fijar las reglas o bases siguientes;

I. L a constitución de los depósitos conforme al art. 18 
del reglamento por que se rige la Caja general, se reali­
zará bajo factura, expresando que el Exemo. A3mnta- 
miento constituye el depósito de los títulos al 50 por 100 de 
su valor nominal, en garantía pignoraticia del reintegro 
de la cantidad ingresada en metálico en la Tesorería de 
Villa por el Sr. D. Valentín Ruiz Senén, en representación 
del Exemo. Sr. D. Francisco de Cubas y Erice, Marqués 
de Fontalba y de Cubas, por cuenta de D. Martín Albert 
Silber y a disposición del referido D, Francisco de Cubas 
y Erice, Marqués de Fontalba y de Cubas, representado

Kor p . Valentín Ruiz Senén, con la intervención del señor 
íinistro de la Gobernación.

A tal efecto, el concesionario de las obras de que se 
trata, o su apoderado, deberá pasar aviso a la Alcaldía 
Presidencia con tres días de antelación al en que deba efec­

tuar el ingreso de los plazos del anticipo, con el fin de que 
por la Tesorería municipal se constituya en la Caja gene­
ral el depósito de títulos de dicha Deuda que corresponda 
con areglo a la base 2.‘‘ de las aprobadas para el anticipo, 
haciéndo.se entrega al apoderado del Sr. Marqués de Fon­
talba en el acto del ingreso con la carta de pago oportuna 
del resguardo del depósito de valores efectuado, remi­
tiéndose copia certificada del mismo al Exemo. Sr. Minis­
tro de la Gobernación,

II. La cancelación de los depósitos de garantía, bien 
sea por toda la cantidad de títulos de un resguardo o por 
menor suma, siendo consecuencia de la transmisión al 
Sr. Silber, de la propiedad plena de un solar reedificado, 
exigirá que en el acta de transmisión, por haber llegado el 
caso a que se refieren los párrafos segundo y tercero de la 
base 8.^ del convenio para el anticipo, se haga constar que 
en pago del solar, se da por extinguida la obligación del 
reintegro por el Ayuntamiento de igual suma de la que se 
le anticipó y por cancelada ta garantía pignoraticia que a 
tal fin constítu3'ó la Corporación municipal en la Caja ge­
neral, según resguardo que se especifica; y en el mismo día 
la representación del Sr. Marqués de Fontalba y de Cubas, 
hará entrega de carta orden dirigida al Exemo. Sr. Direc­
tor general del Tesoro público, para que sean entregadas 
por cancelación de garantía al Sr. Tesorero de Villa, los 
títulos liberados por virtud de la transmisión efectuada de 
la propiedad de solares, y con certificación del acta de esta 
transmisión, se solicitará del Exemo. Sr, Ministro de la 
Gobernación que comunique la misma orden y a los mis­
mos efectos.

Cuando la liberación de los títulos en garantía com­
prendidos bajo su re.sguardo de depósito sea por cantidad 
inferior, al efectivo metálico que garantiza el depósito, en 
el mismo acto de la retirada de éste, el Sr. Tesorero de 
Villa constituirá otro nuevo con el resto de los títulos no 
liberados, haciéndose entrega del resguardo original a la 
representación del Sr, Marqués de Fontalba y de Cubas y 
remitiéndose copia certificada del mismo al excelentísimo 
Sr, Ministro de la Gobernación.

Las fracciones que re,sulten por cancelación de la garan­
tía en cantidad no múltiple de 500, deberá ingresarlas el 
el Sr. Silber en la Te.soreria de Villa, en efectivo metálico.

L a liberación de los títulos se realizará siempre por el 
orden de la numeración de los que existan en depósito.

L a Alcaldía Presidencia estima que con lo que antece­
de, las tres partes interesadas en el convenio clel anticipo 
tienen aquellas garantías que a sus derechos corresponden 
evidenciando el Exemo. ./^untamiento las suyas en el 
Exemo, Sr. Ministro de la Gobernación, no sólo por ser la 
autoridad superior de todos los Ayuntamientos de España, 
sino por las facultades que le atribu3'e muy especialmente 
la ley de 18 de marzo de 1895 porque se rige el pro3^ecto 
de obras públicas de que se trata; ajustándose, además, 
de este modo, el depósito y la cancelación a las prescrip­
ciones generales del reglamento de la Caja general.

Convenido, como queda dicho, lo referente a la consti­
tución y cancelación de los depósitos, la Alcaldía lia re­
dactado el pro3'ecto de contrato con las bases definitivas 
para el anticipo, haciendo la necesaria modificación de las 
bases l .“, 2.‘̂ , 4.^, 5.‘*, y 8.“ supresión de la 12, lodo 
lo cual tiene el honor de someter a V . E . por si se sirve 
prestar su aprobación.

Proyecto de contrato.
En Madrid, a ..... , d e ...... de mil novecientos diez y

siete, reunidos en la primera Casa Consistorial.
De una parte, el Exemo. Sr. D. José dcl Prado y Pa­

lacio, Alcalde Presidente del Exemo, Ayuntamiento de 
e.sta Corte, sin exhibir cédula personal, por hallarse rele­
vado legalmcnte de este requisito;

De otra, D , Aureo Sanz Esteban, ma3’or de edad, de
estado ....... vecino de- esta Corte, con domicilio en la
ca lle ......, según cédula personal que exhibe d e ...... clase,
núm ero......, expedida e n .......d e ....... d e ........por el recau­
dador del distrito d e ......

V  de otra, D, Valentín Ruiz Senén, mayor de edad, de
estado......, vecino de Madrid, con domicilio en la calle
de......, según cédula personal que exhibe, de clase...... , nú-
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mero.......expedida, en........de....... de. por el recaudador
del distrito de......

Interviene el primero en representación del excelentí­
simo Ayuntamiento de esta Corte, en virtud de lo acordado
por la Exema. Corporación en......

E l segundo, como apoderado de D. Martín Albert S il­
ber, concesionario de las obras de «Reforma de la prolon­
gación de la calle de Preciados y enlace de la plaza del 
Callao con la calle de Alcalii», representación que tiene 
acreditada.

Y  el último, como representante del Exemo. Sr. don 
Francisco de Cubas y Erice, Marqués de Fontalba y de 
Cubas, según poder bastante que se tiene a la vista otor­
gado en......, ante el Notario D ...... . con fecha......de......de......

Los dos primeros señores comparecientes, en la repre­
sentación que ostentan, a efecto de lo acordado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento en la sesión de 22 de mayo último, 
sancionado por la Junta municipal en 26 del mismo, y de lo 
resuelto por Real orden dcl Ministerio de la Gobernación 
de 2 de agosto próximo pasado, y en virtud de lo acordado 
por el Concejo en la sesión de......, y el tercero de los men­
cionados señores a efecto de lo que establece la base 1." 
en relación con sus concordantes 2.  ̂ y  5.“' de las aproba­
das por el Exemo. Ayuntamiento en 22 de mayo, ratifican­
do, a la vez, cuanto expuso en su carta de 11 del referido 
mes de agosto dirigida a la Alcaldía Presidencia, obrante 
en el expediente de su razón.

Estipulan: Primero. D. Martín Albert Silber, repre­
sentado en este acto por D, Aureo Sanz Esteban, acepta 
la obligación de anticipar 5.000.000 de pesetas, al excelen­
tísimo Ayuntamiento de Madrid al objeto y bajo las condi­
ciones que después se mencionarán, habiendo convenido 
con el Exemo. Sr. D. Francisco de Cubas y Erice, Mar­
qués de Fontalba y de Cubas, representado por D. VaU n- 
tin Ruiz Senén, un contrato por el cual dicho señor, se obli­
ga a entregar al Sr. Silber, bajo las condiciones conveni­
das con el mismo, el capital del anticipo a la Municipalidad, 
y acepta las condiciones de este contrato en cuanto se rela­
ciona con el anticipo de fondos, según oportunamente ex­
puso y el Sr. Ruiz Senén ratificó, conforme a la base 1.  ̂
de las aprobadas por el Exemo. Ayuntamiento para este 
convenio.

Segundo, En garantía del reintegro de la suma de 
a.OW.OOO de pesetas, que el Exemo. Ayuntamiento de esta 
capital va a recibir de! Sr, Silber, se obliga a aquél a con­
signar en la (.'aja general de Depósitos comogaramía pig­
noraticia del capital anticipado y a di.sposicíón del excelen­
tísimo Sr. D, Francisco de Cubas y Erice, Marqii s de 
Fontalba y de Cubas, representado por D Valentín Ruiz 
Senén, con intervención del Exemo. Sr Mini.stro de la Go­
bernación, la .suma equivalente en títulos dcl Empréstito 
municipal de Deudas y Obras al 50 por 100 de su valor no­
minal

Tercero. Serán de cuenta'  ̂ del Sr. Silber, durante el 
plazo de tres años el pago de los intereses qr¡e pueda de­
vengar la suma de los 5.000 000 de pesetas, así como todos 
los gastos de la operación, sean cuales fueren y sin excep­
ción de ningún género ni orden.
_ Cuarto. Los títulos que e! Exemo, Ayuntamiento con­

signa en la Caja general de Depósitos, como garantía dcl 
reintegro de los 5,000.000 de pesetas, no devengarán cupón, 
ni podrán ser objeto de negociación de ninguna clase.

Quinto, El Ayuntamiento de Madrid, en cualquier mo 
mentó podrá disponer, con arreglo a este contrato, a partir 
de la fecha a que hace referencia la ba.se 1 de las apro- 
bada.s, de la suma total de los 5.000.000 de pe.setas, solici­
tándolos en la siguiente forma:

a) 500,000 peset.'is, a los quince días de publicado el 
anuncio oficial del comienzo de las obras de la .segunda sec­
ción .

b) 500.000 pesetas, dos meses después de la fecha antes 
fijada, y así sucesivamente hasta disponer de los 4.000.000 
restantes,

A tal efecto, el concesionario de las obras de que se 
traía, o su apoderado, deberá pasar aviso a la Alcaldía 
1 residencia con tres días de antelación a! en que deba efec­
tuar el jngreso de los plazos del anticipo, con el fin de que 
por la Tesorería municipal se constituya en la Caja general

el depósito de títulos de dicha Deuda que corresponda con 
arreglo a la base 2,“'̂  de este contrato, naciéndose entrega 
al expresado apoderado del Sr. Marqués de Fontalba en el 
acto del ingreso, con la carta de pago oportuna de! res­
guardo del depó.sito de valores efectuados, remitiéndose 
copia certificada del mismo al Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Sexto, La Corporación municipal irá realizando el de­
pósito do los títulos del Empréstito de Deudas y Obras que 
constituyen la garantía a que hace referencia la cláusula 
segunda, en la misma propoi'ción y forma en que, para dis­
poner del numerario que se anticipe, queda pactado en la 
base precedente.

Séptimo. El anticipo de los 5.000.000 de pesetas que se 
hace al Exemo. Ayuntamiento de esta Corte, será de,st 
nado exclusivamente al pago de expropiaciones de la se­
gunda sección, invertidas que sean con el mismo objeto las 
sumas que la Corporación municipal tiene en Caja para 
tal fin.

Octavo. Todas las cantidades que el Exemo, Ayunta­
miento reciba como precio de los solares reedificables, se 
dedicarán exclusivamente al pago de las expropiaciones de 
la segunda sección en cuanto no bastase los fondos a que 
hace referencia la estipulación precedente.

Una vez realizado el pago de todas las expropiaciones 
de la segunda sección, o si el Ayuntamiento tiene en Caja 
metálico suficiente, todas las cantidades que le correspon­
diesen como precio de los nuevos solares, o por cualquier 
otro concepto que tenga relación con esta.s obras, se dedi­
cará íntegra y exclusivamente, sin pretexto ni excepción, 
al reintegro del anticipo hecho al Ayuntamiento.

Llegado tai caso, si el concesionario pide al Ayuntamien­
to la entrega en plena propiedad y dominio de los solares 
de la segunda sección, en uso del derecho que le concede 
el contrato general de las obras, se hará el pago de los 
mismos a! Exemo. Ayuntamiento, con Obligaciones de las 
entregadas en garantía del anticipo, computadas al 50 
por 100 de su valor nominal.

A tal efecto, en toda acta de transmisión de la propiedad 
de solares inedificables, se hará constar que en pago del 
solar se da por extinguida la obligación de reintegro por el 
A3mutamiento de igual suma de la que se le anticipó, y por 
cancelada la garantía pignoraticia que, a tal fin, constitu­
yó la Corporación municipal en la Caja general, según res­
guardo que se especificará; y en el mismo día, la represen­
tación del Sr. Marqués de Fontalba y de Cubas, hará en­
trega de carta-orden dirigida al limo. Sr. Director general 
de! Tesoro público, para gue sean entregados, por cance­
lación de garantía, al Sr. Tesorero de Villa, los títulos li­
berados por virtud de la transmisión efectuada de la pro­
piedad de solares, 5̂  con certificación del acta de esta trans­
misión, se solicitará del Exemo, Sr. Mini-stro de la Gober­
nación que comunique la misma orden a los mismos efectos.

Cuando la liberación de los títulos en garantía, com­
prendidos bajo un resguardo de depósito, sean por cantidad 
inferior al efectivo metálico que garantiza el depósito, en 
el mismo acto de la retirada de éste, el Sr, Tesorero de 
Villa constituirá otro nuevo con el resto de títulos no libe­
rados, haciéndose entrega del re.sguardo original a la re­
presentación del Sr, Marqués de Fontalba y de Cubas, y 
remitiéndose copia certificada del mismo al Exemo. Sr, Mi­
nistro de la Gobernación

Las fracciones que resulten por cancelación de la ga­
rantía en cantidad no múltiplo de 500, deberá ingresarlas 
el Sr. Silber en la Tesorería de Villa, en efectivo me­
tálico.

L a liberación de los títulos se realizará siempre por el 
orden de la numeración de los que existan en depósito.

Novena. E l anticipo deberá ser reintegrado por el ex­
celentísimo Ayuntamiento en el plazo de tres años, conta­
dos desde la fecha en que disponga de la primera suma 
parcial de las que se conviene entregarle.

Transcurrido este plazo, podrá el Exemo. A j’untamien- 
to prorrogarle por seis meses.

Los intereses correspondientes a esta prórroga serán a 
cargo dcl Sr. Silber.

Décimo, Si transcurriese el dicho plazo sin haberse 
reintegrado totalmente el capital anticipado, se obliga el
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Sr. Silber a entregar al Exctno. Ayuntamiento las cantida­
des que necesite para efectuar el total reintegro del anti­
cipo, debiendo efectuarlo en el ■ improrrogable plazo de 
treinta días, conforme a la cláusula tercera de la escritura 
de contrato de las obras del proyecto de »Reforma de la 
prolongación de la calle de Preciados 3̂  enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá.»

Transcurridos los treinta días sin que el Sr. Silber 
haya hecho el ingreso para saldar el anticipo, el Ayunta 
miento quedará facultado para contratar a expensas de 
aquél, con la persona o entidad que crea conveniente, el 
préstamo que exija dicho saldo, con garantía hipotecaria 
de solares reedificables de la segunda sección que perte­
nezcan al Ayuntamiento; adquiriendo el Sr, Silber la plena 
propiedad y dominio de los solares constituidos con dicha 
garantía con la hipoteca que los grave, caso de no haber 
permitido las ventas de terrenos la cancelación previa del 
gz'avamen, .

Undécimo. El anticipo de los 5 000.000 de pesetas no 
variará en modo alguno las obligaciones y derechos que 
respectivamente corresponden al Exemo. Ayuntamiento y 
ai concesionario de las obras del proyecto, nacidos del 
contrato llevado a efecto a virtud de la escritura de 19 de 
febrero de 1910, excepto en aquella parte determinada en 
las anteriores bases.

En su consecuencia, el plazo de ejecución de las obras 
de la segunda sección será de cuatro arlos, contado a par­
tir de los sesenta días siguientes al anuncio de comienzo' 
de las obras de dicha sección con sujeción al pliego de con­
diciones que sirve de base a esta contrata.

Y  para que conste y surta los debidos efectos, firman 
los otorgantes este contrato adicional a la escritura de con­
cesión, en la parte concreta del anticipo de o.000.000 de 
pesetas para la segunda sección del proyecto de »Reforma 
de ¡a prolongación de la calle de Preciados y enlace de la 
plaza del Callao con la calle de Alcalá», en el lugar y fe­
cha del encabezamiento.

Sesión ordinaria del día 14.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 9 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de Fomento, por la que se declara caducado, y se or­
dena se archive el expediente sobre concesión de un ferro­
carril metropolitano eléctrico subterráneo para Madrid y 
su Ensanche, solicitado en 3 de junio de 1892, todo ello con 
arreglo a lo dispuesto en el art, L “ del Real decreto dé 15 
de febrero de 1913.

Quedar enterado de otra comunicación del excelentí­
simo Sr, Gobernador civil, remitiendo certificación del 
auto dictado por el Tribunal provincial de lo Contencioso 
Administrativo, por el que se declara caducado el recurso 
interpuesto contra providencia gubernativa confirmatoria 
de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, fecha 14 de noviem­
bre de 1913, que confirmó a su vez decreto de la Alcaldía 
Presidencia de 27 de noviembre de 1912, denegatorio de 
la suspensión del expediente de enajenación de parcelas 
sobnmtes de vía pública en la glorieta de Canalejas, rati­
ficando la adjudicación de las mismas; y  declarándose tam­
bién consentida la resolución recurrida.

Quedar enterado de otra comunicación del excelentísi­
mo Sr, Gobernador civil, desestimando el recurso inter­
puesto contra decreto de la Alcaldía Presidencia, por virtud 
del cual fué denegada la exención del arbitrio establecido 
sobre aprovechamiento del alcantarillado a la finca sita en 
la calle de Eguüaz, núm. 5, y confirmando el decreto ape­
lado. -

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, por ¡a que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, estima el 
recurso de alzada interpuesto contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia prohibiendo el funcionamiento de ¡atahona sita 
en la calle de Agustín Durán, núm, 7, por denuncias, dejan­
do sin efecto el expresado decreto,

Pa,sar a la Comisión respectiva una comunicación de la 
Administración de Propiedades e Impuestos de la provin­
cia, trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo del Mi- 
:iisterio de Hacienda, por el que, resolviendo l ecurso inter­
puesto por la Alcaldía [^residencia, se confirma fallo de la 
Delegación, que declaró exento del arbitrio de inquilinato, 
el piso bajo de la casa núm. 30 de la calle de la Magdalena, 
dedicado a Academia preparatoria para estudiantes de Me­
dicina.

Se dió ciíenta del dictamen, proponiendo se acuerde con 
carácter provisional y sin que se entienda queha3" novación 
de coiitraio para procurar a la Empresa del gas, lo.s medios 
nece.sarios para cumplimentar el servicio y suplir en parte 
las deficiencias de que adolece su presentación, e¡ aumento 
de 211 406 bujías instantáneas sobre las 146.754 instaladas, 
que se distribuirán en la forma determinada por el Ingenie­
ro encargado del servicio; y que se desestime la petición de 
la citada Compañía dei gas, de que, a partir de la acepta­
ción de la propuesta de aumento de alumbrado eléctrico se 
suspenda el cobro de las mil pesetas diarias de multa que 
se le impuso por no liaber instalado el alumbrado intensivo, 
como asimismo la devolución de las cantidades que existen 
retenid¿is por este concepto.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. Niembro, que decía así;

A l Excii/o. A yuntam iento:
»Los Concejales que suscriben, tienen el honor de pre­

sentar como enmienda al dictamen que se discute, la .si­
guiente ampliación o nuevo dictamen.

Es un hecho indiscutible, 3̂  que todo el vecindario de 
Madrid conoce, por desgracia suvm, la anómala situación 
que el alumbrado público atraviesa desde el nuevo contra­
to con la Compañía de Alumbrado y Calefacción por gas.

Las dificultades generales que la guerra europea hace 
sufrir a todas las industrias, también afecta a la producción 
del gas; pero estas dificultades, que con un buen deseo y 
espíritu de armonía serían llevadas pacientemente por las 
dos partes contratantes, sólo han servido para ensoberbe­
cer a la Compañía del gas y que el pueblo de Madrid sufra 
únicamente las consecuencias de tales adversidades.

Desde el día 7 de diciembre de 1914, en que comienza 
este expediente, hasta hoyq sólo facilidades y consideracio­
nes ha obtenido la Compañía del gas del Municipio; en cam­
bio ¡que de repulsas, negativas y entorpecimientos ha su­
frido el Municipio ante su justo 3'’ loable deseo de preve­
nirse con un alumbrado supletorio para el caso, más que 
probable, seguro, de que se llegara a carecer de gas en 
Madrid!

No entrando a detallar las mil incidencias del expedien­
te, pues en sesión se expondrán con la amplitud necesaria; 
considerando los que suscriben que es llegado el momento 
de testimoniar ante la opinión que el Municipio vela por 
sus intereses )■ 110 está ligado o sujeto a empresas que lo 
invalidan y  lo explotan, pasan a exponer las razones de or­
den legal que autorizan ai Ayuntamiento para llegar a las 
soluciones que más adelante proponemos, como acuerdo del 
Concejo.

Son hechos públicos, 3» sobradamente conocidos por to­
dos lo.s Sres. Concejales, que la escritura del Ayuntamien­
to con la Compañía del gas ha sido incumplida por esta lil- 
tim.a, en las siguientes cláusulas 3" artículos:

Primera. No ha instalado el gas intensivo que, como 
condición principal, .se obligó a ejecutar antes de octubre 
de 1914. '

Segunda, No tiene el stock  del carbón que, como mí­
nimum, debería ser de 10.000 toneladas, y desde hace 
mucho tiempo no llega a las 3.000 (art. 20 del contrato).

Tercera. No ha establecido las nuevas tuberías nece­
sarias para el gas a presión o intensivo. Es decir, no cum­
ple el ofrecimiento de un aumento en la potencia luminosa 
dei 33 por 100. a que se compi'ometió.

Cuarta No ha podido nunca cumplir con el art. 21 de 
las condiciones facultativas, que dispone: »La Compañia 
producirá gas o electricidad con un 25 por 100 más de las 
necesidade.s ordinarias, por si hubiera iluminaciones, feste­
jos, etc,; y

Quinta. Por no haber hecho la instalación de la central, 
que se obligó a ampliar desde 600 kilovatios hasta tener do.s
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generadores, de los cuales cada uno era suficiente para el 
alumbrado eléctrico.

Demostrada la falta de la Compañía de! gas al contrato 
de 31 de diciembre de 1914, teniendo en cuenta los que sus­
criben el art. 46 de las condiciones facultativas, que deter­
mina la incautación de la fábrica, máquinas y existencias 
por el Ayuntamiento, si la Compañía no llegaran fabricar 
(como en su carta a E l h ap u rc ia l lia indicado el Director 
de dicha Compañía).

Teniendo en cuenta, más especialmente aún, la condi­
ción 10 de las condiciones económico administrativas que 
dice: E l Ayuntamiento se reserva el derecho en cualquier 
tiempo de rescin d ir  el contrato, si el rematante faltara a 
cu alqu iera  de las condiciones del mismo, proponemos y es­
peramos que la Corporación municipal acuerde la rescisión 
del ya mencionado contrato de 31 de diciembre de 1914, 
con la CoiT^añía de alumbrado y calefacción por gas.»

Casas Consistoriales de Madrid, a 10 de septiembre 
de 1917.

Abierto debate sobre la enmienda, el Sr, Noguera pro­
puso oue fuese modificada en el sentido de que la respon­
sabilidad de la Compañía en el extremo referente al stock  
de carbón, se entienda hasta el momento de la declaración 
de la huelga general reciente.

E l Sr. Niembro manifestó que aceptaba la propuesta del 
Sr. Noguera, modificando su enmienda en dicho sentido.

No habiendo ningún señor Concejal que tuviera pedida 
la palabra, el Sr. Presidente dijo que antes de proceder a 
la votación de la enmienda, no podía ocultar al Concejo 
que inmediatamente del acuerdo iba a surgir la necesidad 
de su ejecución por parte de la Presidencia, que la incau­
tación vendría inmediatamente después de tomado el acuer­
do, lo cual a su señoría no le producía la menor inquietud, 
pero que, no oEstante, solicitaba de todos los Sres. Conce­
jales el más completo y absoluto auxilio de cooperación en 
todo lo que se refería a organización del servicio; y aunque 
creía contar con todos los elementos técnicos y obreros 
necesarios al efecto, suplicaba al Concejo que, una vez 
tomado el acuerdo, tuviera la bondad de designar una Co­
misión ejecutiva del mismo, aunque la responsabilidad fuera 
exclusivamente de la Presidencia, de la que formaran parte 
todas las representaciones políticas del Municipio.

Propuso su señoría, que para que el acuerdo, dada su 
importancia, resultase con la solemnidad debida, se votase 
uominalmente la enmienda del Sr. Niembro, modiheada 
por éste de conformidad con lo indicado por el Sr. Nogue­
ra, y adicionada con las anteriores indicaciones de la propia 
Presidencia; y en este sentido se procedió a la votación de 
la enmienda, convertida en dictamen, resultando aprobada 
por 21 votos contra uno.

A continuación, y de conformidad cen la propuesta del 
Sr. Presidente, se acordó designar a los Sres. Noguera, 
Niembro, Marcos, Pérez Toledo 3- Herrero, para que, en 
unión del Sr. Alcalde formen una comisión especial encar­
gada de ejecutar, por delegación del Exemo. Ayuntamien­
to, el acuerdo adoptado.

Nombrar al opositor en turno, núm. 19, primero a cubrir 
plaza de los que forman el Cuerpo de Aspirantes, para ocu­
par la plaza de Auxiliar del segundo grupo de Administra­
ción, con el haber anual de 1.800 pesetas, y  cor re.s pon dien­
te a la nómina de Fontanería Alcantarillas, que existe va­
cante por fallecimiento.

Conceder a un cesante del cargo de Interventor de 
Mercados, en consideración a su avanzada edad y a encon­
trarse físicamente impedido, el socorro por una sola vez 
de 250 pesetas, que le serán satisfechas con cargo a! crédito 
consignado en ei concepto 545, art. 4.“, capítulo IX  dd pre­
supuesto vigente.

Interponer recurso contencioso administrativo ante la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, de conformidad con lo 
informado por los Letrados consistoriales, antes del 14 de 
octubre próximo, en que expira el plazo legal, contraacuer­
do del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, 
confirmatorio del fallo de la Delegación, que declaró que el 
arrendatario del impuesto de consumos en 1909 estaba fa­
cultado por el art. 54 del reglamento del ramo para modifi 
car las taras cuando resulten perjudiciales a sus intereses, 
como ocurrió con el pescado fresco, debiendo remitirse al

Procurador consistorial los documentos necesarios a dicho 
efecto.

Conceder licencia para instalar un puesto de los llama­
dos de temporada, para la venta de refrescos en la plaza de 
Pontejos, frente al núm. 2.

Conceder licencia para instalar un baño gi'ande, otro 
mediano y ocho pequeños en el paseo de la Florida, nú­
meros 25 y 27, ribera del Manzanares.

Conceder renovación de licencia de tres carbonerías en 
las calles del Espejo, 4; Quintana, 3, y  Escalinata, 19 3" 21.

Aprobar la propuesta formulada por el Tribunal encar­
gado de examinar a los presentados al concurso celebrado 
para la creación de un Cuerpo de Aspirantes a plazas de 
ch a u ffeu r  del servicio contra Incendios, los cuales queda­
rán en expectativa de plaza sin percibir sueldo alguno; 
aceptarla dimisión presentada por un ch a u ffeu r  y  nom­
brar para ocupar esta vacante, dotada con el haber anua! 
de 1.750 pesetas al que ocupa el núm. I en la relación de 
aspirantes anteriormente mencionada.

Conceder licencia para construir un;t casa en el núme­
ro 34 de la calle del Comandante Cirujeda, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 13 del paseo de la Dirección, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 8 de la calle de Francos Rodríguez, Extrarradio.

Conceder Ucencia para construir una casa en los núme­
ros 37 y 39 de la calle del Amparo.

Devolver a! contratista que ha sido del suministro de 
maderas para los servicios municipales, hasta fin del año 
de 1916, ía fianza de 2 000 pesetas en Obligaciones de Re­
sultas. que consignó en la Caja general de Depósitos, en 
garantía del cumplimiento de su contrato, por haber justifi­
cado este extremo.

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico eu 
la casa núm. 11 de la avenida de! Conde de Peñalver,

Conceder a un obrero del Matadero de cerdos la pensión 
de retiro de dos pesetas diarias, 40 por 100 de las cinco dia­
rias que ha disfrutado mas de dos años, con arregloalo pre­
venido en el artículo 3.® del reglamento de 19 de septiem­
bre de 1913, por hallarse falto de aptitudes por su estado 
de salud y avanzada edad para seguir prestando servicio.

Celebrar oposiciones para proveer 30 piazasde Practi­
cantes aspirantes a numerarios, con arreglo al reglamento 
aprobado en 15 de febrero de 1901, al programa que sirvió 
para las últimamente verificadas, aprobado en sesión de 14 
de mayo de 1905, 3' que el Tribunal calificador lo formen, 
el Jefe" facultativo D, Carlos Soler Aulet, como Presiden­
te, y  como Vocales, los Médicos numerarios D. Julián Na­
varro Gallego y D. Jacinto S e r v ia  Sánchez; y como su­
plente D. Sebastián Mediano Palomino, para el caso de 
que alguno de los Sres. Vocales ascendiera al empleo su­
perior inmediato o enfermase antes de empezar las oposi­
ciones. _

Adquirir un montacargas con sus accesorios en el pre­
cio de 1.737 pesetas por estimarlo conveniente y necesario 
para las obras del Ensanche, cuya suma será satisfecha con 
cargo al cap. IV , art. 2.°, concepto 11 del vigente presu­
puesto. previa certificación del Ingeniero de Vías públicas 
de haber recibido dicha máquina eulas condiciones debida.s.

Conceder licencia para la construcción de un edificio 
destinado a cinematógrafo en el núm. 145 de la calle de 
Fuencarral.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 19 
de la calle de Castellò.

Conceder licencia para construcción de una casa en el 
número 19 duplicado de la calle de Castellò,

Conceder licencia para obras de ampliación y  reforma 
en la finca núm. 149 de la calle de Fuencarral.

Conceder licencia para efectuar obras de re i orma en 
una casa de la calle de Jorge Juan, con vuelta a la de V e­
lázquez.

Conceder licencia para construir un hotel en el núme­
ro 81 de la calle de Ferraz.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Fernán González, con vuelta a la de Jorge Juan.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Fernán González, con vqelta q la nvenidq de la Plaza de 
Toros,
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Tomar en consideración y  pasar a la Comisión respec­
tiva, una proposición interesando la formación del presu­
puesto necesario para el afirmado y encintado de la calle 
de Berruguete, y la inclusión de su importe enel presupues­
to que se forme para el año 1918.

Sesión extraordinaria del día 20.

Se dió lectura de una proposición, suscripta por los se­
ñores Niembro, Noguera, Estcbanez, Añón, Corona y Agui­
lera y Arjona, que decía así:

Al £ x cm o . A yu iitam ien to :

■La minoría republicana tiene el honor de presentar la 
siguiente proposición, como una de las soluciones al pro­
blema de las subsistencias:

Abarca dos aspectos dicho problema: uno municipal, 
otro nacional.

En el primer aspecto, en el municipal, ya la minoría 
presentó en varias ocasiones memorias y estudios muy 
detenidos, en que tratando de la política de abastos en los 
Mercados y Matadero municipal, proponíamos:

a) Bolsas de Contratación en los Mostenses y Cebada.
b) Depósitos comerciales municipales.
c) Supresión de los intermediarios, y
d) Baratura de los transportes en el término municipal, 

mediante las plataformas de tranvías, automóviles, etc.
En el otro aspecto, en el nacional, pedimos:
Que el Ayuntamiento de Madrid, se dirija con urgencia 

y solicite la cooperación de cuantos Municipios españoles 
deseen sumarse a la petición que todos unidos, y como re­
presentantes del pueblo español, han de elevar al Gobierno 
para que, a la mayor brevedad, acuerde lo siguiente:

Primero. Incautación de las grandes cantidades de tr i­
go, arroz y demás productos alimenticios que unos cuan­
tos logreros y acaparadores tienen guardadas para expor­
tarlas en momento oportuno.

Segundo. Socialización por el Estado, de las minas, los 
ferrocarriles y la parte de la flota mercante que se nece­
site para que España no sufra el hambre.

Tercero. Con estos medios en poder del Gobierno 
(nada de Juntas de transportes terrestres y marítimos, 
que están formados por los propietarios de ferrocarriles, 
barcos, etc,), que se establezcan trenes ganaderos, de pes­
cados, carbones, etc., y

Cuarto, Que en lo que a la propiedad de la tierra se 
refiere, se ponga coto a los abusos de los terratenientes y 
propietarios rurales que tanto han elevado las rentas de 
sus dehesas, prados, etc.

Casas Consistoriales, a 19 de septiembre de 1917 ^
Abierto debate sobre ésta, el Sr. Ruiz Salinas intere,só 

que fuese ampliada en el sentido de que el Ayuntamiento 
adquiera el trigo necesario para regular el precio; el señor 
Pérez Chozas que se gestione la pronta construcción del 
ferrocarril directo a Valencia y que se prosman los estu­
dios para la municipalización del Canal de Label II, y el 
Sr. Tercero que .se solicite protección a las industrias pes­
queras.

Los Sres, Niembro y Noguera, en nombre de los fir­
mantes de la proposición aceptaron las anteriores amplia­
ciones que pasaron a formar parte de ella, y e! Sr. Presi­
dente como consecuencia del debate, propuso al Ayunta­
miento y éste aprobó el siguiente acuerdo;

Nombramiento de una Comisión especial de subsisten­
cias, donde estuvieran representadas las minorías que inte­
gran el Ayuntamiento, y cuyo objeto ha de ser:

Primero, El estudio detallado de la propuesta conteni­
da en la proposición del Sr. Niembro, cuyo concepto gene­
ral, sin entrar en el estudio detallado, el Ayuntamiento 
acepta, ampliado con las propuestas formuladas en el trans­
curso del debate, que son, a saber:

a) Del Sr. Ruiz Salinas, para que el Ayuntamiento ad­
quiera trigo con el fin de poder regular su precio en mo­
mentos determinados.

b) Del Sr, Pérez Chozas, para que se gestione del Go 
bierno la más pronta construcción del ferrocarril directo a 
Valencia, la cual, seguramente, ha de contribuir al abara­
tamiento de los transportes; y que, asimismo, se prosigan

los estudios para lograr la municipalización dd Canal de 
Isabel IL

c) Del Sr. Tercero para que, igualmente, se solicite 
del Gobierno de S, M. otorgue alguna protección a las in­
dustrias pesqueras.

Segundo. Poner en práctica los medios más eficaces y 
adecuados a la formación de las necesarias estadísticas y 
copia de datos que en cada uno de los aspectos del orden 
del día se consideren como indispensables para formar jui­
cio exacto de cada uno de ellos.

Tercero. Organizar las funciones de investigaciones 
públicas más eficaces, poniéndose al efecto en contacto 
constante con los centros sociales todos de Madrid, espe­
cialmente con el Círculo de la Unión Mercantil e Indus­
trial, Cámara de Comercio y Agrícola, Económica de Ami­
gos del País y con las grandes Sociedades Casino de Ma­
drid, Centro del Ejército y de la Armada, Gran Peña, 
Círculo de Bellas Artes y Centro de Hijos de Madrid.

Cuarto, Llegar a todos y cada uno de los aspectos de 
los distintos números del orden del día;

a) Proposiciones concretas de orden municipal que 
puedan presentarse al debate en próximas sesiones,

b) Peticiones razonadas que deban ser elevadas al Go­
bierno de S. M.

Fueron proclamados para constituir la Comisión, los 
Sres. de Blas, Calvo, Pérez Chozas, Noguera, Aguilera, 
Añón, Garrido, Ruiz Salinas, Fernández Moreno y Cortés 
Muñera, indicando el Sr. Presidente que si así se aceptaba, 
se invitaría al Sr. Maura y al Sr. Gabüán para que forma­
ran también parte de la Comisión, cada uno de ellos en re ­
presentación de su minoría;y aceptada que fué la propuesta 
el Sr. Presidente dijo que en este sentido dirigiría comuni­
caciones a los Sres, Gabilán y Maura.

Por último, y a propuesta del Sr. Presidente, el Ayun­
tamiento acordó por unanimidad celebrar las sesiones ex­
trae r-din arias que a juicio de esta Comisión deban verifi­
carse para tratar exclusivamente de subsistencias, según 
vaya la Comisión disponiendo de ponencias para traerlas 
al debate.
Sesión ordinaria del dia 21.

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y ex 
traordinariaanteriores.

Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 15 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Declarar jubilado con el haber que por clasificación 
le corresponda, con arreglo al acuerdo municipal de 15 de 
enero de 1915, a un Jefe de Negociado de tercera cla,se del 
primer grupo de Administración, que ha cumplido la edad 
de setenta años y cuenta más de cuarenta de servicios.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas hasta fin de agosto último, por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche.

Exigir a los que aspiren a plazas de bomberos el certi­
ficado de antecedentes penales, y que se elimine del con- 
cur.so a los que hubieren sufrido condena por delitos con­
tra la propiedad.

Que se proceda a nueva distribución de la cantidad 
de 152.000 pesetas destinadas para adquisición de material 
automóvil con destino al servicio de Limpiezas, de las 
400.000 consignadas en el cap. III del presupuesto extra­
ordinario con cargo al Empréstito de la Villa de Madrid, 
aprobado en 4 de agosto de 1916, en la forma siguiente:

MATERIAL
Para la adquisición, mediante concurso, de dos 

máquinas automóviles para riego, a 28.000
pesetas......................................................................

CONSTRUCCIONES
Continuación de las obras en el Parque central. 

Construcción de un pabellón almacén de pri­
meras materias y accesorios de explanación, 
terraplenado, atarjeas etc., etc., a ios pre 
cios unitarios de con trata ..................................

56.000

T otal.

96.000
152.000
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y que como el anunciar nueva subasta para real i zar las obras 
retrasaría grandemente la pronta utilización del Parque, 
así como sería más costoso por la subida general que han 
tenido los materiales, que se obligue al actual contratista a 
efectuarlas con arreglo a lo que determina el art. 1,“ del 
pliego de condiciones porque se rige la actual contrata.

Reconocer un crédito de 58‘33 pesetas, importe de ha­
beres que a su fallecimiento, dejó devengados y sin perci­
bir un Oficial de segunda clase de la sección de Contabi­
lidad y Tesorería, y proceder a su abono con cargo a la 
partida consignada en el cap. IX , art. 6 .“, concepto 574 
del vigente presupuesto, previa justificación del pago a la 
Hacienda del Impuesto de derechos reales.

_ Asignar a un Oficial primero de la sección de Conta­
bilidad, jubilado, el haber pasivo anual de 2.800 pesetas, 
80 por 100 de 3.500, que como sueldo máximo ha disfru­
tado más de dos años y le sirve de regulador por haber 
prestado servicios al Ayuntamiento por espacio de cua­
renta y cuatro años seis meses y veintiocho días.

Proceder a la venta del solar núm, 10 de la calle de 
Chopa a D. Antonio López García, con arreglo a lo de­
terminado en la regla 8 .“ de la Real orden de 19 de junio 
de 1901, d ictad a  para aplicación de la ley de parcelas 
de 1854, que concede a los colindantes el derecho de adqui­
sición de los solares no edificables; cuyo extremo ha justi­
ficado el Sr. López García, presentando en el Negociado 
correspondiente las escrituras relativas a la adquisición de 
la casa núm. 4 de la calle de Mira el Río.

Ampliar en 40,000 pesetas el crédito consignado en 
el cap. IX , art, 11 del presupuesto en ejercicio, para pago 
de contribuciones e impuestos, que será cargo al exceso de 
ingreso obtenido en la recaudación de créditos pendientes 
de cobro al finalizar el año último y que han sido incorpo­
rados al presupuesto vigente.

Elevar, a partir de 1 de octubre próximo, a 4 500 
pesetas anuales el alquiler que se viene satisfaciendo por 
el local que ocupa la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
la Universidad, en la casa núm, 3 de la calle de Alberto 
Aguilera, por estimar razonables tos motivos alegados por 
el propietario de la finca.

Desestimar instancia en solicitud de licencia para ins­
talar un quiosco para la venta de periódicos en la calle del 
Pacífico, frente ai núm. 17.

Desestimar instancia en solicitud de licencia para ins­
talar un quiosco para la venta de periódicos y libros en 
la calle de Goya, esquina a la de Claudio Coello.

Conceder renovación de licencia de las carbonerías 
establecidas en las calles de Amnistía, 1; Flor Baja, 9, y 
Recmena, 5 y 7,

Conceder renovación de la licencia del quiosco situado 
en la Puerta del Sol, destinado a la expendicíón del perió­
dico l íe r a h lo  d e  M adrid.

No mostrarse parte en el procedimiento que se sigue 
por eí luzgado de primera instancia del distrito del Hospi­
tal, por robo de una manga de riego y una regadera dei 
cajón instalado en el jardín del paseo de las Delicias, sín 
renunciar por ello a la indemnización que pudiera corres­
ponder al Ayuntamiento y participarlo así al Juzgado 
instructor.

Conceder renovación de licencia para el estableci­
miento destinado a fundición de metales instalado en la 
calle del Cardenal Cisneros, núm, 49.

Conceder renovación de licencia para el estableci­
miento destinado a la venta de despojos instalado en la 
calle de la Ruda, números 15 y 17,

Incluir, a efectos del pago del servicio de alumbra­
do a la Compañía del gas, la calle denominada de la T ri­
nidad, entre las que dicha Empresa está obligada a sumi­
nistrar alumbrado por gas, con arreglo a las condiciones 
del vigente contrato.

Adjudicar el aprovechamiento de los desperdicios del 
Matadero de cerdos en precio de 1.000 pesetas durante la 
temporada de matanza de 1917 a 1918, como resultado de 
concurso celebrado al efecto.

Nombrar, como resultado de concurso celebrado al 
efecto, un celador de Mataderos con el haber anual de 
1.500 pesetas, en vacante por fallecimiento.

Obligar al contratista del suministro de carbón a los

ramos de Vías públicas. Fontanería Alcantarillas y Po­
zos negros a facilitar el carbón que se le pida para las aten­
ciones del servicio contra Incendios de la clase, condiciones 
y precio del contrato, entendiéndose que en otro caso se le 
exigirán las responsabilidades consiguientes, imponiéndo­
le las multas a que se refiere el art. 15 del pliego de condi­
ciones, además de las lacultades reservadas en el arí. 16 
para adquirir el combustible por administración.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 185 de la calle particular de Canalejas, izquierda del 
paseo de Extremadura, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 8 provisional de la calle de Canalejas, lado izquierdo 
del paseo de Extremadura, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
y ampliación en la finca núm. 44 de la calle de Valverde, 
con la condición de que en ningún tiempo podrán destinar­
se a vivienda los pabellones que se construyan sobre la al­
tura de fachada.

Devolver al contratista que ha sido del derribo y apro­
vechamiento de materiales de la casa núm. 1 de la calle 
de Valencia, la fianza que consignó en la Caja general de 
Depósitos, consistente en 400 pesetas en metálico, en ga­
rantía del cumplinuento de su contrato, cuyo extremo re- 
•sulta justificado en el expediente formado al efecto

Devolver 20 Obligaciones de expropiaciones del Inte­
rior de las retenidas del importe de la expropiación de la 
casa núm. 32 del paseo del Prado que han resultado amor­
tizadas, siempre que previa o simuitáneamente se cons­
tituyan en depósito otras 20 Obligaciones de la misma clase 
de Deuda y se consigne en el resguardo de éstas el con­
cepto por el que existen retenidas en igual forma que cons­
ta en eí resguardo primitivo.

Autorizar al Sr. Tesorero de Villa para retirar de 
la Caja general de Depósitos cuatro Obligaciones délas 10 
que existen consignadas del importe de la expropiación de 
la casa núm. 3 de la calle de San Dámaso, en gaiantía de 
la cancelación, por haber sido cancelado el censo de farol 
y servicio que gravaba dicha finca al tiempo de ser expro­
piada, segiin se justifica en las escrituras unidas al expe­
diente, alobjeto de verificar la entrega de las mismas a 
D. Julián Lumbreras; quedando las seis restantes deposi­
tadas en la referida Caja, hasta que se acredite la cancela­
ción de los demás gravámenes que afectan al inmueble de 
referencia.

Aprobar el nuevo presupuesto formulado por el A r­
quitecto de la Sección para adquirir materiales con 
destino a la construcción de un grupo de ocho casas para 
vivienda del personal subalterno de la Escuela de V eteri­
naria, a cuya edificación viene obligada la Municipalidad 
por virtud del Real decreto de 4 de febrero de 1916 sobre 
cesión de terrenos para prolongación de las calles del Ca­
sino y Peña de Francia, siendo cargo su importe de pese­
tas 25,128*56 en la siguiente forma: 19.320*08 pesetas al 
crédito de igual suma, consignado en el capitulo X , artícu­
lo único, concepto 620 del presupuesto vigente y las pese­
tas 5.808*48 restantes, se consignarán como crédito reco­
nocido en el presupuesto para el año próximo.

Conceder a un obrero municipal, con arreglo a lo pre­
ceptuado en el art. 3.° dei reglamento de 19 de septiem­
bre de 1913, la pensión diaria de 1*30 pesetas, 40 por 100 
de 3*25 que disfrutó de jornal más de dos años y le sirve 
de regulador.

Aprobar los ascensos reglamenterios para la provisión 
de una plaza de Jefe  facultativo de la Beneficencia munici­
pal, con 5.000 pesetas, vacante por fallecimiento, y reser­
var la vacante que resulta de Médico tercero, con 2.000 
pesetas, al tumo de oposición, en virtud de lo que dispone 
la reghq 3,  ̂ del art. 42 del reglamento vigente del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal.

Ascender a Médico tercero de la Beneficencia munici-

Kal en vacante por separación ai núm. 1 de la escala de 
lédicos supernumerarios, por corresponder la vacante al 

turno de antigüedad; entendiéndose este nombramiento con 
carácter provisional hasta que, celebradas oposiciones, 
pueda ser colocado en el lugar que le corresponda con 
arreglo a lo que determina la regla S.", art. 42 del regla­
mento del Cuerpo facultativo citado.
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Nombrar, como resultado de concurso celebrado al 
efecto, un Maestro auxiliar de Primera enseñanza del Co­
legio de Nuestra Señora déla Paloma, con el haber de 2.500 
pesetas anuales.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva, una proposición, interesando se formule el presupues­
to necesario para instalación de encintado y afirmado en la 
calle de! Doctor Esquerdo, trozo comprendido entre las de 
O’Donnell y la puerta principal del Hospital de San Juan 
de Dios, y que se incluya su importe en el presupuesto or­
dinario que se forme para el próximo año 1918.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para librar en sus­
penso las cantidades necesarias para atender a determina­
dos gastos de carácter urgente de la fábrica de Gas, hasta 
que se realicen ingresos como producto de la fabricación 
y suministro de Mido y pueda formalizarse el reintegro 
correspondiente con cargo a los mismos, de las cantidades 
que se inviertan, entre cuyos ingresos necesariamente han 
de figurar las cantidades que el Ayuntamiento tiene que 
sati.sfacer raensualmente por el servicio de alumbrado 
público.

Sesión ordinaria del día 28.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Qnedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 22 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres, Concejales

Quedar enterado de una comunicación del excelentí­
simo Sr, Gobernador civil, concediendo, en uso délas fa­
cultades que le confiere el art. 42 de la Instrucción de 24 
de enero de 1905, la excepción de subasta necesaria para 
adquirir por administración el pan con destino al primer 
departamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Pa­
loma, Depósito de mendigos. Asilo de la noche y Casas de 
Socorro de esta capital.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Exemo, Sr. Gobernador civil, por la que, de conformi­
dad con lo informado por la Comisión provincial, estima el 
recurso interpuesto contra decreto de la Alcaldía que dene­
gó exención de pago de los derechos de tira de cuerdas y 
ficencia para ampliación de obras en el edificio Asilo de la 
calle del General Pardiñas, nüm. 20 antiguo, 28 moderno, 
revocando el expresado decreto de la Alcaldía.

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Al­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si aqué­
lla lo estima oportuno, otra comunicación del Exemo. se­
ñor Gobernador civil de la provincia, por la que, confor­
mándose con lo informado por la Comisión provincial, es­
tima el recurso de alzada interpuesto contra decreto de la 
Alcaldía que desestimó instancia en solicitud de devolución 
de cantidades abonadas por el arbitrio de alcantarillado por 
una finca sita en la calle de Luchana, nüm, 15, y  se ordena 
al Ayuntamiento devuelva las 73'14 pesetas, satisfechas por 
el arbitrio de alcantarillado de la finca de referencia.

Quedar enterado de otra comunicación del excelentísi­
mo Sr, Gobernador civil de la provincia, desestimando, 
de conformidad con lo informado por la Comisión pro­
vincial, el recurso de alzada interpuesto por la Cámara 
oficial de la Propiedad urbana de Madrid, contra el arbitrio 
sobre paso de carruajes al interior de las fincas consigna­
do en el presupuesto en ejercicio.

Quedar enterado de otra comunicación del excelentísi­
mo Sr, Gobernador civil de la provincia, por la que, de 
coníormidad con lo informado por la Comisión provincial, 
desestima tres recursos de alzada interpuestos contra 
acuerdo del Ayuntamiento, por el que fueron nombrados 
cuatro Inspectores Veterinarios para el arbitrio sobre car­
nes, confirmando el acuerdo referido.

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Alcaldai 
Presidencia para la interposición de recurso, si aquélla lo 
estima oportuno, otra comunicación del Exemo. Sr. Gober­
nador civil, dejando sin efecto la suspensión decretada por 
la Alcaldía Presidencia, del acuerdo del Ayuntamiento, 
fecha 15 de diciembre último, por el que se concedió licen­
cia para ampliar la planta de ático de la casanúm. 11 de la 
calle de Don Pedro, con vuelta a la de San Isidro, con la 
construcción de un pabellón sobre la altura total de facha­

da, confirmando en todas sus partes el expresado acuerdo 
del Ajmntamienío.

Celebrar en el Parq^ue de Madrid, durante los días 
5 al 15 del próximo mes de noviembre, una Exposición de 
ñores, especialmente de crisantemos, con arreglo al regla­
mento y programa formados al efecto, teniendo en cuenta 
que no ha de ocasionar gasto alguno al Ayuntamiento, 
más bien ha de tener ejemplaridad y ha de servir de en­
señanza para todos y particularmente para los niños, nó 
siendo escasa su importancia cultural y la que en la esfera 
de la producción y de la riqueza de nuestro pueblo ofrezca 
al favorecer el arte de la floricultura y Jardinería.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de octubre por cuenta del presupuesto del Interior.

Jubilar al Inspector del Cuerpo de Policía urbana 
D. Félix Plaza Díaz, por exceder de la edad reglamenta­
ria y contar treinta y nueve años, tres meses y cinco días 
de servicios, y aplicarle para su clasificación pasiva la 
base 3.  ̂de las complementarias del presupuesto de 1915, 
haciendo uso el Exemo. Ayuntamiento de la facultad que 
le concede el art, 67 del reglamento aprobado en 25 de fe­
brero de 1909, asignándole en su virtud como haber pasi­
vo anual el de 2.000 pesetas, equivalente al 80 por 100 del 
sueldo de 2.500 pesetas máximo que ha disfrutado más de 
dos años y le sirve de regulador.

Jubilar a los Inspectores del Cuerpo de Policía urbana 
que a continuación se expresan, que exceden de la edad re­
glamentaria y cuentan con suficientes años de servicios en 
la forma que se expresa en el anterior acuerdo, concedién­
doles, por tanto, el haber pasivo anual de 2.000 pesetas, 
equivalente al 80 por 100 del sueldo de 2.500 máximo que 
han disfrutado durante más de dos años y les sirve de re­
gulador:

D, Juan Palacios, ha prestado servicios durante cuaren­
ta y cuatro años, tres meses y veintinueve días.

D, Pedro Liaño Domínguez, ha prestado servicios du­
rante treinta y  siete años, ocho meses y diez y nueve días.

D. Eusebio de Pablo 3̂  del Toro, ha prestado servicios 
durante cuarenta y tres años, dos meses 3" veintitrés días.

Conceder licencia para instalar un establo de vacas en 
la calle del Comandante Portea, núm. 32, sin que pueda 
exceder de nueve el número de reses que se instalen en el 
establo.

Conceder licencias para la explotación de una tahona 
con dos hornos en la calle de María de Guzmán, con vuel­
ta a la de Bravo Murillo, núm, 66, y para instalar en la 
misma dos motores eléctricos con fuerza total de siete ca­
ballos.

Conceder renovación de Ucencia de cuatro puestos 
para la venta de churros y buñuelos.

Desestimar instancia en solicitud de licencia para insta­
lar un puesto de venta de frutas y verduras en la plaza de 
Nicolás Salmerón.

Conceder renovación de licencia para la droguería es­
tablecida en la calle de Hermosilla, núm. 4.

Conceder renovación de licencia para la droguería y 
perfumería establecida en la calle de Serrano, núm. 7,

Conceder renovación de licencia para la imprenta esta­
blecida en la calle de Garcilaso, núm. 6.

Conceder renovación de Ucencia para la venta de des­
pojos en la calle del Amparo, núm. 4,

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
fabricación de pan establecida en la casa núm. 3 de la tra­
vesía de las Pozas.

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
industria de fabricación de pan establecida en la calle de 
Santiago, núm. 3.

Conceder Ucencia para construir una casa en el núme­
ro 3 provisional de la calle de Castilla, Extrarradio.

Conceder Ucencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm. 10 de la calle de Barrilero, Extrarradio.

Conceder Ucencia para construir una casa en el núme­
ro 35 de la calle de Martín de los Heros.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
cerramiento con muro del hotel de la calle de Martín de los 
Heros, núm. 46, con vuelta a la de! Rey Francisco.
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Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
el edificio de las Escuelas Pías de San Antón, en la fachada 
cori'espondiente a la calle de la Farmacia, núm, 13, y abo­
nar a la entidad propietaria de! edificio ia suma de 2o2‘44 
pesetas que importa la superficie de 1‘308 metros cuadra­
dos que se expropian para vía pública, y que han sido ta­
sados por el Arquitecto de la sección, al precio de 193 pe­
setas uno, con cargo al crédito que para estas atenciones 
se consigna en presupuestos.

Autorizar al apoderado del concesionario de las obras 
de Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y 
enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá, para 
sustituir 236 títulos de diferentes Deudas municipales que 
han resultado amortizados, que forman parte de la fianza 
que tiene constituida en garantía del cumplimiento de su 
contrato, siempre que, previa o simultáneamente, se con­
signen en la Caja general de Depósitos los que habrán de 
reemplazarlos por el mismo valor en títulos de Deudas mu­
nicipales y a los mismos efectos que garantizan el contrato 
de referencia.

Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitec­
to de ia tercera sección, para las obras que es necesario 
ejecuta)' en la tienda de la casa núrn. 7 de la plaza de Santa 
Bárbara, esquina a la de Ürellana, ocasionadas por la 
modificación de rasante llevada a cabo en la expresada 
plaza, cuyo importe de 1.936*66 pesetas, será cargo ai cré­
dito consignado en el concepto 502 del presupuesto vigen­
te, de conformidad con lo informado por la Contaduría; 3' 
desestimar la petición de indemnización de perjuicios soli­
citada por los dueños de las tiendas de comestibles, drogue­
ría y farmacia de los números 7 y 7 duplicado de la plaza 
de Santa Bárbara, así como la instancia del Presidente del 
gremio de drogueros, adhiriéndose a dicha reclamación.

Que el gasto que ocasione en el vigente ejercicio la 
obra de colocación de la puerta de Felipe IV  en el Par­
terre del Parque de Madrid, sea cargo a la partida líquida 
de 6.652*50 pesetas, que resulta de economía en las obras 
de asfaltado de la calle de Alarcón.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de octubre, por cuenta del presupuesto de! Ensanche,

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 6 de la calle del Ancora.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Fernán González, con vuelta a la avenida de la Plaza de 
Toros, y para la instalación del ascensor.

Conceder licencia para construir un edificio en parte del 
solar con fachadas a las calles de Ercilla y del Ferrocarril, 
destinado a cuadras, cocheras, talleres y depósitos de ga­
solina y de trapos, propiedad de la Sociedad «Panificadora 
popular Madrileña>.

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa en 
construcción de la calle de Fernández de la Hoz, núm. 3 
provisional.

Conceder licencia para construir un g a ra g e  en el inte­
rior de ia finca núm, 21 del paseo del Cisne.

Conceder licencia para verificar obras de reforma y re­
construcción de unos pabellones situados en un solar de la 
calle de Fray Luis de León.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respecti­
va una proposición, en la que, por entender que el Ayun­
tamiento debe construir cada año un evacuatorio subterrá­
neo con independencia para ambos sexos, que situados en 
los puntos más céntricos de la población atiendan a esta 
necesidad, interesa se acuerde que en el próximo presu­
puesto se consigne la cantidad necesaria para situar el pri­
mero de aquéllos en la plaza de Santo Domingo, en donde 
la cubierta del mismo podrá servir de refugio o plataforma 
de espera para los tranvías.

Consignar en acta la satisfacción del Ayuntamiento, por 
el éxito obtenido en el Congreso de Abogados celebrado en 
San Sebastián, por un funcionario de esta Corporación.
Sesión extraordinaria del dta 29.

Se acordó; Aprobar el bando de la Alcaldía, fecha 28 
del actual, relativo a la supresión del suministro de flùido 
de gas y sustitución del alumbrado público de esta cíase 
por el eléctrico, y la moción de la misma pidiendo autori­
zación para que por las Compañías de electricidad de Ma­

drid se formulen y presenten con toda premura un proyecto 
para elevar el 6 por 100 actual del alumbrado público hasta 
el 50 por 100, acompañando al efecto los datos de estudio 
necesarios para la más conveniente resolución.

J U N T A  M U N IC IP A L
Sesión del día 13.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los 17 siguientes acuerdos del ex­

celentísimo Ayuntamiento:
E l l.°, fecha 22 de junio último, disponiendo el anuncio 

de nuevo concurso para el arrendamiento de los Viveros 
de la Villa, con sujeción a los pliegos de condiciones facul­
tativas y económico administrativas, aprobado por el ex­
celentísimo Ayuntamiento en 6 de octubre último, con 
la sola modificación de la cláusula 2 .“ de las facultativas, 
que se refiere a la duración del contrato, que será de doce 
años en vez de diez que en aquélla se establecía.

E l 2.°, fecha 3 de agosto último, disponiendo la amplia­
ción hasta 75.000 pesetas del crédito figurado para colonias 
escolares en el concepto 216, cap. IV , art. 2 “ del presu­
puesto vigente, deduciéndose las 25.000 pesetas necesarias 
al efecto de la partida consignada para gastos Imprevistos 
en el concepto 628, cap. X I  del mismo presupuesto.

E l 3 ,“, fecha 18 de igual mes que el anterior, conce­
diendo un suplemento de crédito de 6.000 pesetas con des­
tino al pago de atrasos de intereses y amortización de Deu­
das municipales, por insuficiencia del consignado para esta 
atención en el concepto 564, cap. IX , art. 5." del presu­
puesto vigente, con cargo al exceso de ingresos obtenido 
en el presente año sobre las obligaciones satisfechas y 
procedentes de la incorporación de créditos pendientes de 
cobro y pago en el pasado año, al finalizar el ejercicio, 
que asciende a la cantidad de 227,957*12 pesetas.

E l 4.°, fecha 24 de igual mes que los anteriores, dispo­
niendo el anuncio de concurso por término de treinta días 
para la adquisición de 1.800 uniformes de invierno con des­
tino al personal del servicio de Limpiezas, cuyo importe de 
40.000 pesetas, se abonará en la siguiente forma: 18.000 
pesetas con cargo al concepto 126 del presupuesto de gas­
tos vigente, y las 22.000 pesetas restantes a la partida co­
rrespondiente que para esta atención se consignará en el 
próximo presupuesto.

E l 5.", fecha 20 de julio último, concediendo exención 
de derechos para las obras de ampliación del muro de ce­
rramiento del Asilo del Pilar, de niñas huérfanas hijas de 
Madrid, sito en el paseo de las Delicias, núm, í l l .

E l 6.°, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
en acatamiento a Real orden de 14 de marzo último, se de­
claren exentos del pago de derechos de cualquier tributo 
municipal que grave o pueda gravar los terrenos sitos en 
esta Corte, en el sitio denominado antiguo olivar de Ato­
cha, destinados a la construcción de edificios para residen­
cia de estudiantes, teniendo en cuenta que la adquisición de 
los terrenos ha sido hecha a nombre del Estado y es consi­
derada de su propiedad.

E l 7 .“, fecha 28 del mismo mes que el anterior, dispo­
niendo quede sin efecto el acuerdo de 9 de marz o próximo 
pasado, que dispuso que los Viveros de la Villa quedaran 
abiertos al público gratuitamente.

El 8.°, fecha 10 de agosto último, ratificando el acuerdo 
de ó de julio pasado, por el que se dispuso que en lo suce­
sivo se acreditara en concepto de gratificación el haber 
de l.SOOpesetas que disfruta un Auxiliar administrativo de 
Casas de Socorro. _

E l 9 .“, fecha 20 del pasado mes de julio, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones formados para contratar, previa 
subasta que se anunciará al efecto, el suministro de me­
nestra y utensilio para la manutención de los acogidos en 
el primer departamento de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, desde 1 de enero de 1918 a 31 de diciembre 
de 1922, calculándose el importe anual del suministro, al 
solo efecto de constitución de fianza en 145,817*50 pesetas.

E l 10, fecha 28 del mismo mes que el anterior, apro­
bando los pliegos de condiciones formados para contratar



1140 BO LETIN  D E L  A YUN TAM IEN TO D E  M ADRID

el suministro de objetos de escritorio a las dependencias 
municipales durante los años 1918 y 1919,

E l 11, fecha 28 de julio último, concediendo a un obre­
ro del servicio de Limpiezas, la pensión de 1‘10 pesetas 
diarias, 40 por 100 de 2 7 5  pesetas que como mayor jor­
nal ha disfrutado, de conformidad con lo que determina el 
caso 6.“ del art. 4.° del reglamento de 19 de septiembre 
de 1913. .

E l 12, fecha 20 de julio próximo pasado, concediendo 
jubilación un guardia municipal, que por su avanzada edad 
y enfermedad que viene padeciendo, se encuentra imposi­
bilitado para prestar servicio, asignándole el haber pasivo 
de 730 pesetas anuales, mitad de 1.400 que como mayor 
jornal ha disfrutado más de dos años, y le sirve de regula­
dor por los veintiséis años, tres meses y veintinueve días 
que cuenta de servicios.

E l 13, fecha 31 de agosto último, jubilando a'otro guar­
dia de Policía urbana, que se encuentra imposibilitado para 
prestar servicio, y cuenta veintiocho años, ocho meses y 
diez y ocho días, asignándole la pensión de 730 pesetas 
anuales, mitad de 1.460 que como mayor jornal ha disfru­
tado más de dos años y le sirve de regulador.

El 14, de la misma fecha que el anterior, declarando 
que e! haber pasivo que corresponde asignar a un obrero 
bombero de la Brigada, jubilado por acuerdo de 1 de ju­
nio último, es el de 1.040 pesetas, SO por 100 del sueldo 
de 1.300, que como máximo ha disfrutado más de dos años 
y le sirve de regulador. _ _

E l 15, de igual fecha que los anteriores, clasificando a 
un Maestro de las escuelas públicas, jubilado por Real or­
den de 18 de mayo último, asignándole el haber pasivo de 
2.400 pesetas anuales, 60 por 100 de 4 000, que como suel­
do máximo ha disfrutado más de dos años y le sirve de 
regulador, cuyo haber pasivo deberá serle satisfecho des­
de el día siguiente al de su cese en el servicio activo, de 
conformidad con el acuerdo municipal de 28 de diciem­
bre de 1894.

El 16, fecha 24 de agosto último, aprobando el presu- 
luesto adicional de 4.858 pesetas, para el complemento de 
as obras que se están llevando a cabo en el teatro Espa­

ñol, cuyo importe será consignado en el próximo presu­
puesto, para su abono al maestro decorador ejecutante de 
la obra.

E l 17, fecha 10 del pasado mes de agosto, ratificando el 
de 6 de i ulio anterior, por el que se dispuso que en lo suce­
sivo se acreditara en concepto de gratificación, el haber que 
disfruta un Médico tercero de la Beneficencia municipal.

Se acordó designar a los Sres. Colomer, Marcos, Cortés 
Muñera, Millán, Revilla, García Duque, Andión y Muñoz 
Lope, para formar la Comisión que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del art. 161 de la ley, ha 
de examinar y emitir dictamen acerca de las cuentas que a 
continuación se expresan:

Cuenta general del pre.supuesío de 1916.
Cuenta del presupuesto extraordinario para liquidación 

de Deudas y Obras correspondientes al año 1916.
Cuenta del presupuesto del Empréstito de 1914 corres­

pondiente al mismo año.
Cuenta del presupuesto para la extinción de la mendi­

cidad del mismo año.
Cuenta de las operaciones realizadas en 1916, por ope­

raciones de Tesorería, para atender al servicio de intereses 
y amortización de Deudas municipales.

Cuenta de las operaciones realizadas en 1916, con apli­
cación al fondo especial de depósitos (metálico y valores).

Sesión del dia 24,
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los cuatro siguientes acuerdos del 

Exemo. Ayuntamiento: _
Uno, fecha 24 de agosto último, disponiendo el recono­

cimiento a favor de la Compañía Madrileña de Alumbrado 
y Calefacción por gas, de la suma de 20.593*23 pesetas, por 
suministro de Mido para el alumbrado de las tres zonas del 
Ensanche en los meses de diciembre de 1911 y noviembre 
y diciembre de 1916, y la inclusión de dicha suma en el pre­
supuesto ordinario que se forme para el próximo año 1918.

Otro, fecha 31 de igual mes que el anterior, disponiendo 
que, previa declaración de excepción de subasta, que debe­
rá interesarse del Exemo Sr. Gobernador civil, se anuncie 
concurso público, con sujeción al pliego de condiciones for­
mado al efecto, para el situado de los coches de servicio 
público en las diferentes paradas de la vía pública, desde 1 
de enero de 1918, a 31 de diciembre de 1927, con la modi­
ficación de la cláusula referente al número de coches que 
quedará redactada en esta forma: _

Desde e Icomienzo del contrato se pondrán en servicio 
650 coches, siendo de tracción de sangre 620, y de trac­
ción mecánica los 30 restantes.

En el transcurso de los diez años del contrato se aumen­
tará el número de automóviles hasta el de 50, transforman­
do los de tracción de sangre en de tracción mecánica los 
indicados 20 automóviles de aumento.»

Otro, fecha 24 de agosto último, autorizando el gasto 
de 18.560 pesetas que se consideran precisas para realizar 
ios trabajos de formación del Censo electoral correspon­
diente al presente año, según lo dispuesto por Real orden 
de la Presidencia del Consejo de Ministros de 23 de julio 
próximo pasado, cuya suma será satisfecha en la forma 
siguiente:

6.560 pesetas con cargo al crédito que figura consigna­
do en el cap. I, art. 6.°, concepto 49 del presupuesto en 
ejercicio y las 12.000 pesetas restantes con cargo al capí­
tulo de imprevistos de! mismo presupuesto. _

Otro, fecha 3Í de diciembre de 1915, aprobando las si­
guientes bases para la insistencia en la apertura de la 
calle de Vallehermoso, entre las de Alberto Aguilera y 
Fernando el Católico:

Primera. L a insistencia en la apertura de la calle de 
Vallehermoso, desde la de Alberto Aguilera hasta la de 
Fernando el Católico, y la expropiación de las superficies 
restantes.

Segunda. L a aceptación de la mitad gratuita de las 
superficies expropiables, fijando para la otra mitad el pre­
cio único de 25‘70 pesetas el metro cuadrado, sobre la 
base del pago en Cédulas del Ensanche, por su valor no­
minal, cuando por turno corresponda, después de haber 
sido ocupadas por el Ayuntamiento, y sin perjuicio de que, 
si por las razones que se dejan expuestas en el curso de 
este dictamen, no lo aceptaran los herederos de D. Pauli-
no de la Gándara, se dé al expediente, por lo ^ e  afecta a 
estos señores, el trámite que previene el art. 22 de la ley 
porque el Ensanche se rige; y

Tercera. Que con arreglo al indicado precio de 25*70 
pesetas metro cuadrado, se apropie a los propietarios a 
quienes afecte la apertura la parte proporcional del anti­
guo y suprimido camino de Fuencarral, lindando con los 
solares edificables, previo el cumplimiento de los requisi­
tos reglamentarios. _

Madrid, 20 de octubre de 1917.—E l Secretario, F r a n ­
c isc o  R u a n o .

COIWISIOHES
L is ta  d e  a su n to s  p en d ien te s  d e  d esp a ch o  d e  la s  C om ision es en  2 0  d e  octu bre d e  1917,

ASUN TOS P E N D IE N T E S D E  DESPACH O
FECHA

en
que pasó a] despacho 

de la Cotnislón.

TRÁMITE
acordado por la Coniiaídn.

FECHA 
del m ism o.

COMISIÓN 2.'̂ -H acien da.
Expediente a instancia de Sor Marta Marsai, Visitadora de las 

Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul, solicitando exen­
ción de derechos de enterramiento................................................. 10 febrero 1917. Sr, Gabiián. 26 junio 1917,



BO LETIN  D E L  AYUN TAM IEN TO D E M ADRID

A SU N T O S P E N D IE N T E S  D E  D E SPA C H O
FECHA

en
que pasó al despacho 

de las Comisiones.

TRÁMITE
acurdudo par la Comísióti.

. . _

FECHA 
del mismo.

Proposición del Sr. Miliúii, para que la calle de Guipúzcoa tenga 
salida a la de istúriz . . .  ................................................................ 4 abril 1917. Sr, Besteiro. 26 junio 19Í7.

Reglamento de la Adminíslración de Propiedades........................... 26 junio. Sr. Aguilera. 19 julio.
Expediente a oficio de la .Administración de Propiedades, intere­

sando la modificación de la base ‘2.“ del concierto con las Com- 
paflfas de electricidad, en lo relativo a las Cajas de registro... IS junio. Sr, Gabilán. 26 julio.

Expediente de jubilación de D. José Rodríguez Parreño............... 18 junio. Sr. Aguilera. 26 julio.
Liquidación con la Compañía de Seguros «La Paternal», para 

pago del arbitrio por asistencia a incendios en los años 1911, 
1912y 1913.......................................................................................... 5 agosto. Sr. Aguilera. 9 agosto.

Expediente de liquidación con el Estado para el pago del 10 por 
100 de pesas y medidas.............. .................. ............. ..................... 5 agosto. Sr, Pérez Chozas. 9 agosto.

Expediente relativo a la construcción de un túnel en la calle del 
Ferrocarril........................................................................................... 5 agosto. Sr. Niembro 9 agosto.

Expediente de devolución a varios vendedores de corderos de 
cantidades satisfeclias por el arbitrio de pesas y medidas......... 5 agosto. Sr. Valero Hervás. 9 agosto.

Confección de bases para el concurso de la plaza de Investigador 
de arbitrios.......................................................................................... 24 agosto. Sr. Aguilera. 27 agosto

COMISIÓN 4 :-F o m e n fo .

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés......................................................... .................................... 3 febrero. Sres. M. Arias, Leyún y

Redamación contra la instalación de alumbrado en la prolonga­
ción de la calle de Hermosilla......................................................... 1 febrero.

Corona. 

Sr, Corona.

8 febrero. 

15 febrero.
Base 43 del presupuesto vigente............................................. ........... 12 enero. Sr. Corona. 22 febrero.
Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­

dantes de Arquitectos........................................................................ 24 marzo. Sr. Alvarez, 12 abril.
Petición de una vía de acceso, desde el paseo de Ronda al barrio 

del Porvenir del Artesano................................................................. 21 abril. Sr. Corona. 25 abril.
Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López....... 10 agosto. Sr. Alvarez. 23 agosto.
Modificación dei trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.. 24 agosto. Sr. Herrero. 30 agosto.
Anteproyectos de presupuesto para 191S......................................... 2 octubre. Sobre la mesa. 11 octubre.

COMISIÓN Beneficencia y  Sanidad.

Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la Be­
neficencia municipal con las demás sociedades benéficas........ 3 abril 1914. Sobre la mesa. 18 enero 1916.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma................................................................................................ 6 enero 1917. Arquitecto de Propiedades 9 enero 1917,

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roturen los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma.............................................................................................. 22 septiembre 1914. Sr. Alderete.

Moción del Sr, Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas................................................ 12 marzo 1916. Sres. Landete y Covisa. »

Expediente relativo a la construcción de un edificio para la Insti­
tución municipal de Puericultura..................................................... 18 enero 1917. 7>

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma................................................................................... 7 enero. » »

Moción del Sr. Ruiz Salinas, sobre creación de un Registro sa­
nitario de viviendas........................................................................... 21 diciembre 1916. Sr. Ruiz Salinas. 2 enero 1917.

Moción del Sr. Millán, proponiendo medidas para reprimir la 
mendicidad........................................................................................... 2 septiembre. Sobre la mesa. 2 enero.

Expediente relativo al fallecimiento del Médico del segundo de­
partamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.. 14 febrero 1917. Concejal inspector de la

Provisión, por concurso, de la plaza de Jefe Farmacéutico del dis­
trito del Congreso.............................................................................. 3 marzo.

Beneficencia municipal. 22 febrero.

if
Provisión déla plaza de capataz mayor de los Cementerios mu­

nicipales................................................................................................ 5 febrero. Sr. de Blas, 31 marzo 1917.
Instancia del Sr, Presidente de la Sacramental de San Justo, so­

licitando construir dos galerías de nícbos en el patio de Santa 
Gertrudis.............................................................................................. 6 agosto. Sres, liamos, Estébanez y 

Pérez Toledo.

»
Expediente de concurso para el traslado de la Casa de Socorro

3 agosto*

x>
Expediente relativo a la reorganización de lu Academia y banda 

de música del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma............ 14 septiembre 1917. Sobre la mesa. 24 septiembre 1917
Expediente sobre enajenación de objetos procedentes de exhuma­

ciones.................................................................................................... 14 septiembre. Sobre la mesa. 24 septiembre.
Instancia del Médico Sr. García Martínez, solicitando se dé enm- 

cnmplimiento a una providencia gubernativa relativa asn as- 
censo...................................................................................................... 8 septiembre. Sres, Letrados. 24 septiembre.

Expediente relativo a la jubilación de un Practicante de la Bene­
ficencia municipal, por imposibilidad física.................................... 13 septiembre.

. 1
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ASUNTOS P E N D IE N TE S D E DESPACH O

Expediente a instancia del Profesor de dibujo de! Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, solicitando aumento de sueldo - • 

Expediente a instancia del Profesor de Primera enseñanza de la
Escuela-albergue, solicitando aumento de sueldo - . ..........  ■ ■

Expediente a instancia del Médico supernumerario D, Federico
Gómez de la Mata, solicitando prórroga de excedencia............

Instancia del Médico Ü. Antonio Pelegrín, reclamando contra la
colocación que se le lia dado en el escalafón................................

Instancia de varios empleados de ia Escuela-albergue, solicitando
aumento de sueldo...........  ................................ ............. ...........

Instancia de! maestro vidriero-fontanero de! Colegio de Nuestra
Señora de la Paloma, con igual fin ...............................................

Instancia solicitando que sea incluido el Fhosphorrenal Robert,
en el petitorio-tarifa de la Beneficencia municipal. ■. ................

Expediente a virtud de oficio del Sr, Subinspector de la BenefÍ-[ 
cenda municipal, proponiendo la adquisición de brazaletes como 
distintivos de los Sres Facultativos municipales.......................

21

COMISION fí.'—Frtsancfie.

Comunicación del Decano de los Letrados consistoriales, propo­
niendo se acuerde ia caducidad de un juicio promovido contra 
sentencia dei Juzgado de primera instancia del distrito de l_a 
Latina, sobre reivindicación de terrenos destinados a vía pdbü-
ca en varias calles de !a segunda zona del Ensanche, - ............

Informe de los Letrados, declarando procedente interponer recur­
so contencioso contra resolución gubernativa, estimando un 
recurso de alzada contra el pago de derechos de licenda para 
obras en un Asilo, situado en la calle del General Pardiñas., . .  

Informe de los Letrados, proponiendo se interponga recurso con­
tencioso contra resolución del Gobierno civil, autorizando el
alquiler de la casa núm. 75 de la calle de Velázquez. ................

informe de los Letrados consistoriales, proponiendo se interpon­
ga recurso contencioso contra resolución del Gobierno civil, 
autorizando el alquiler de la casa núm. 2 de la avenida de la
Plaza de Toros................................................................................ .. ■

Informe de los Letrados consistoriales, proponiendo se interponga 
recurso contra resolución gubernativa, autorizando el aiquiler
de la casa mím. 76 de la calle de Embajadores.............................

Informe de los Letrados consistoriales, declarando improcedente 
el acuerdo de este Ayuntamiento, que denegó licencia para cons­
truir unos pabellones destinados a depósito de petróleo en el
número 54 de la calle de Meléndez Valdés...................................

informe del Letrado consistorial, declarando improcedente a! 
pago de arbitrio alguno por la construcción de la iglesia de la
Concepción, situada en ¡a calle de Goya........... _..........................

Licencia para construir una casa de planta baja en la calle de
Sánchez Barcáiztegui............................................................ _. ■ • ■

Licencia para verificar obras de reforma de un pabellón, situado
en un solar del paseo de Ronda, ..................................................

Licencia para obras de reparación en la casa núm. 79 de la calle
de la Princesa......................................................................................

Licencia para obras de ampliación en un hotel situado en el nú­
mero 54 de !ñ calle de Ayala........................................................

Licencia para construir un muro de carramiento en el solar núme­
ro 19 de la calle de Alberto Aguilera ..........................................

Licencia para construir una garita para la transformación de 
energía eléctrica con destino a una fábrica situada en la calle
de la Santísima Trinidad...................................................................

Licencia para instalar un ascensor eléctrico en el núm. 21 de la
calle de Goya..................................................................................

Licenda para instalar un ascensor eléctrico en !a casa núm. 9 de
la calle del Principe de Vergara..... .................................................

Licencia para instalar un ascensor eléctrico en la casa núm. 11 de
la calle de Zurbarán..............  . - ...................................................

Expediente incoado para alquilar la casa míin. 67 de la calle de
Lista .......................  ......................... .......................................

Expediente para alquilar una casa en la calle del General Oráa., 
Expediente en solicitud de apropiación de parcela del suprimido 

camino de! Zarzal aun solar de la calíe de García de Paredes 
Expediente de adjudicación de parcela propiedad de la Villa a un

solar situado en la calle de Feijóo..................................................
Espediente de apropiación de parcela del camino del Zarzal en la

finca mmi. 7 de ia calle de Medetlín.......................  ............  ..
Expediente de apertura y expropiación de fincas situadas entre

las calles de Fuencarral y San Bernardo...................... —  ■. -
Expediente de apertura y expropiad m de una parcela propiedad 

de doña María Cavanellas, para la calle de Bravo Murillo, en­
tre las de Ríos Rosas y Ramiro l ¡ ............................. .....................

Expediente de apertura de la calle de Donoso Cortés...................

FECHA
en

jc pasó al despacho 
de 1,T Comisión.

TRÁMITE

acordado pof CüimsióiE

FECHA 

d el niismu.

septiembre 1917. A

20 septiembre.

19 septiembre.

2 octubre. í>

25 septiembre.

1 octubre.

] octubre.

2 octubre. t

20 octubre. Nueva entrada. >

19 octubre. Nueva entrada.

17 octubre. Nueva entrada. A

20 octubre. Nueva entrada.

20 octubre. Sobre la mesa. í»

20 octubre. Sobre ¡a mesa.

20 octubre. Nueva entrada.

22 octubre. Nueva entrada. •A

Í9 octubre. Nueva entrada. A

22 octubre. Nueva entrada. A

18 octubre. Nueva entrada

19 octubre. Nueva entrada. »

19 octubre. Nueva entrada. A

16 octubre. Nueva entrada. »

19 octubre. Nueva entrada.

16 octubre. ’ Nueva entrada.

18 octubre. Nueva entrada.
20 octubre. Nueva entrada.

19 octubre. Nueva entratia.

20 octubre. Nueva entrada.

20 octubre. Nueva entrada

19 octubre. Nueva entrada.

8 agosto. Nueva entrada. .
17 septiembre, Nueva entrada.

X-.
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SECRETARIA
ANUNCIO

A los efectos prevenidos en el art. 161 de la vigente ley Mu­
nicipal, C|uedan eipuestas al público para su examen en el Nego­
ciado 6,“ (Ensanche) de esta Secretaría, durante el plazo de quin­

ce días, a partir de la fecha de este anuncio, las cuentas genera­
les del presupuesto de gastos e ingresos del Ensanche corres­
pondientes al año 1916, las cuales, previamente censuradas por 
el Regidor Síndico, han sido aprobadas por este Municipio en 
sesión de 27 del corriente,

Madrid, 29 de octubre de 1917.—El Secretario, F uancisco 
Roano.

ESTADÍSTICA

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, oeurrldas en Madrid durante el raes de agosto de 1917.

¡^oblación de Madrid, según rectiflcaciún del empadronamiento de ÍQ13, hecho en diciembre de Í9Í6: 6S4.303 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nume 11 el atura in ternati una l abreviada.

DeO 
a 1 ano.

De 1
n 4 años.

DeS
a IP años.

De 20 
a 39 años.

De 40 
a 59 años.

Deeo
en adelante.

Edad desco­
nocida. RESUMEN

V. H. V, H. V. H, V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. T.

l'iebre tifoidea (tifus abdominal)___ » » » 3 6 2 4 1 » 2 í> » 6 12 18
Tifus exantemático............................. » >:> » y> » » » » í> » íí
Fiebres intermitentes y caquexia pa~

ludica.................................................. » » » y> » » y> y> 1 » » » » » 1 » 1
Viruela................................................... » » ■ y> » » » » » » » » ÍJ y> >í
Sarampión............................................. 1 2 1 1 » » » » » » 1> » » » 2 3 5
Escarlatina........................................... » » 1 » y> )> » » » » » » » » I » 1
Coqueluche.'......................................... 3 1 . 1 » » » » » » » » » 4 1 5
Difteria y Crup.................................... í 2 3 1 1 » >1 » » » 3 5 S
Grippe.................................................... » » » 1 » y> » » » » 1 » » 2 2
Cólera asiático..................................... » » » » » » » » » » » í> » y> » »
Cólera nostras..................................... » í> y> » » y> » » » » lí » íí » »
Otras enfermedades epidémicas........ 1 1 y> » » Si Sí » I » » » » 2 1 3
Tuberculosis pulmonar........................ 1 » 4 3 6 10 34 23 21 6 2 3 » » 68 45 113
Tuberculosis de las meninges............ i> .3 2 3 2 1 2 2 » yy » 3> » 6 9 15
Otras tuberculosis.............................. » » 3 ! 1 1 I 2 ■ 6 ! » y> » - » 11 5 16
Sífilis..................................................... » » JS » » Q » í> » » i> » 2 » 2 V 1
Cáncer y otros tumores malignos. . . y> » y) » » 1 2 9 8 9 16 » » 19 26 45 ■ ■ AMeningitis simple................................. 10 15 19 2 9 2 2 1 1 lí 1 )í 36 42 73
Congestión, hemorragia y reblande-

cimiento cerebral.............................. » y> 1 2 1 3 » 7 10 9 20 y> 3Í 21 32 53
Enfermedades orgánicas del corazón. 1 » » 1 2 2 » 2 5 9 14 14 » 5Í 22 28 50
Bronquitis aguda.................................. 4 5 5 8 » 2 Ì! » 1 » 1 y> í> S n 15 26 ..
Bronquitis crónica............................... » » yi yy & T » 1 4 I 6 1 » í 10 4 14 . ; c ü-
Pneumonía y brotico-pnenmonía........ 2 4 3 5 I 2 3 4 7 3 8 10 » íí 24 28 52
Otras enfermedades del aparato res- ;L iíi;

pira torio............................................. 1 » 2 >} » 3 1 3 2 2 Jí » » n 3 14
Afecciones del estómago (menos ■ T

cáncer)............................................... » » » » » » 4 1 í íí 5 2 7 ■ .
Diarrea, en menores de dos años___ 45 17 8 » » » » » 'í » » 68 53 121
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante.............................................. » 7 4 2 » 1 2 2 6 6 8 y> >í 18 20 38 . . L - i '
Hernias, obstrucciones intestinales.. » » » 3 5 3 1 y> 2 2 » 11 5 16
Cirrosis del liígado.............................. » » 1 2 1 \ 2 I í> Íí 4 . 4 8 .•;-ó
Nefritis y mal de Briglit..................... » Í> 1 » yí 2 4 10 2 ru 5 íí 17 22 29
Otras enfermedades de los riñones,

de la vejiga y de sus anexos..........
Tumores no cancerosos y otras enfer-

)y » » y> í) 1 s » » 1 » íi íf 2 O

medades de los órganos genitales
de la mujer......................................... » » » » » » y> 1 ?> 1 í> Jí » » O 2

Septicemia puerperal, fiebre, perito-
nitis, flebitis puerperal.................... » A » » » 3 » 1 » » íí 4 4

Otros accidentes puerperales............ :fí » y> » 4 » 1 » » j> » 5 5
Debilidad congènita y vicios de con-

formación........................................... n 14 » » í> lí » » » » & 11 14 25
Debilidad senil. .................................... » » » y> :o » yy 4 12 » » 4 12 16
Suicidios................................... 1 1 T 1 1 3 O 5
■Mtieríes violentas............................... » » » » 2 ! 12 1 2 1 '3 1 20 3 23
Otras enfermedades............................ s S 7 6 7 1 6 5 15 n 21 23 » » 64 34 118
Enfermedades desconocidas o mal J

definidas........................................... 1 y? 'A y> 2 » 1 2 » 1 » » 4 3 7

Totales por sex os ....... lOI 91 70 65 34 39 83 70 la i 68 96 122 1 í> 489 458

Totales por edades . , , , 195 135 73 I 153 172 218 1 947 -i-M:

lí ]'
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Res umen de los n a c im ie n to s .

D I S T R I T O S

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

DEFUNCIONES
Legítimos. [legítimos. Total .' Legítimos. 1 legítimos. T o ta l.

V. H. V. H. V, H. T, V. H. V. 11. V. H. T. V. H. T,

Centro....................................................... 26 21 6 5 32 26 58 4 » 3 4 3 7 28 21 49
Hospicio.................................................... 35 34 6 1 41 35 76 3 I » 4 » 4 22 36 58
Chaiiiberi.................................................. 65 70 11 6 76 76 152 2 9 Î » 3 9 12 56 53 109
Buenavistíi ............................................ 61 50 2 3 63 53 116 5 3 1 y> 6 3 9 38 28 66
Congreso.................................................. ^8 52 7 « 55 60 115 6 2 3 1 9 3 12 47 41 88
Hospital...................................................- 61 53 S 9 69 62 131 4 3 I » 5 3 8 76 38 114
Inclusa..................................................... 66 64 65 5S 131 Î22 253 1 7 9 y H) 16 26 74 78 252
L atin a ,..................................................... 66 70 12 15 78 85 163 2 4 2 » 4 4 8 54 61 115
Palacio...................................................... 57 44 3 4 m 43 IOS 3 » 1 3 1 4 43 35 78
Unívesidad.............................................. 69 57 9 4 78 61 139 3 4 2 3 5 7 12 51 67 118

Total.............................. 554 515 129 113 083 628 33 32 20 17 53 49 489 458

Total general................ 1.069 242 1.311 65 37 102 947

M OVIM IENTO  DE PERSONAL

Relación nominal de balas ocurridas en e l  personal desde el 20 al 27 de octubre de 1917, 
con arrefflo a  lo dispuesto en la base 7.“ del o ¡gente presupuesto del Interior.

B  A  J "  .A . S

R A M O

Limpiezas.

CARGO

Ayudante núm, 66.

NOMBRES Y APELLIDOS

José Cendano.

CEMENTERIOS
Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 

desde el /■'> a l 21 de octubre de Í9Í7.

AUTORIZACIONES

w

c2.o

wtu
rQ
n3
P

COQ>3
Efl
O
V

ws3
CQ
Ei
o

H o O
o'S"3 —'

! a»
; ^; o
* n' 
- ®

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas.................. 5 3 9 » 17 561
De 44 ídem...................... 1 i 4 1 7 308
De 50 ídem...................... 1 » » 2 3 150
De lio  ídem...................... » » »
De 165 ídem....................... » » » »

S u m a ...................
AiilorlEac/ones p o r  e n t e r r a ­

miento de cada peres o  restos  
procedentes de fuera de la 
capital 0 p o r  traslado de una 
a  otro cementerio, o  bien den­
tro de lo s  mismos.

7 4 13 3 27 1.019

De 44 pesetas.................. » » » » »
De 50 ídem...................... . y> » » 1 1 50
De lio  ídem........................ » y> » » y>
De 165 ídem....................... » » » » »

T o t a l e s  ............ 7 4 13 4 28 1.069

por quién se iiaya sustraido, y siendo varios los casos que ocurren 
en esta capital, no sólo en !o denunciado, sino también en bocas 
de riego, tapas de registros de acometidas y faroles de alum* 
brado; S . E. por decreto de 8 de! actual, ha dispuesto !se oficie 
a V. S ., como tengo la honra de verificarlo, a fin deque se sirvo 
ordenar que por los guardias municipales se observe una activa 
vigilancia para evitar casos tan frecuentes como el denunciado.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2¡¿ de octubre de 1917, — El Secretario, F r a n c isc o  

R uano .
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

CIRCULARES
Habiéndose denunciado a la Alcaldía Presidencia que en la calle 

de Ponzano, esquina a la de Bretón de los Herreros, ha desapa­
recido la placa de hierro de la alcantarilla nueva, ignorándose

El Excmo. Sr. Alcalde por su decreto de 20 del actual, se ha 
servido dictar la siguiente disposición:

f-La frecuencia con que se repiten las aperturas de zanjas y 
calas en la vía publica para acometidas de luz y agua y reparación 
de los pavimentos, sin esperar a que se conceda por esta Alcaldía 
la correspondiente licencia para efectuar la obra, la obligan de 
nuevo a insistir en la necesidad de que por el buen orden y respe­
to a la vía pública, no ¡se consienta lia ejecución de obra alguna 
de este carácter, por pequeña que sea, sin que previamente esté 
autorizada, no podiendo invocar haberse solicitado presentando 
el recibo de la instancia para ella, pues es sabido que no autoriza 
para su ejecución, debiendo darse conocimiento inmediato a la Al­
caldía Presidencia de las infracciones a esta disposición para im­
poner e! correctivo que corresponda.»

Dios guarde a V. S . muchos años.
Madrid,23 de octubre de 1917.— El Secretario, F r a n c isc o  

R uano .
Sres. Tenientes de Alcalde y Jefes de servidos.



SUBASTAS
Subastas y  cottcarsos p ew iieu tes en e l di a de iioy, con 

expresión  d e  su  cuantía y fe ch a  dé celebración.

DÍAde ifi siibastH. OBJETO DE LA CONTRATA

telBkri,

31

i.

10

12

27

JlDit, II. lili.

PESETAS

SUBASTAS
Servido de arrastre del material con­

tra incendios de esta Villa, durante
cinco años.—Importe anual..............

Suministro de paja y cebada con des­
tino al ganado del servicio de Lim­
piezas, durante el año 1918 (segun­
da subasta).—Importe calculado.. . . 

Suministro de 98 uniformes de paño 
para los individuos de la Guardia 
municipal (segunda subasta).—Im­
porte................................................. ..

Suministro de material de escritorio 
necesario a las dependencias muni­
cipales, con excepción de las Escue­
las municipales y de la Contaduría, 
desde 1 de enero de 1918 al 31 de 
diciembre de 1919.—Importe anual. 

Suministro de semilla íawngras para 
el ramo de Arbolado, Parques y Jar­
dines, desde 1 de enero de 1918 a 31 
de diciembre de 1921 (segunda su­
basta).—Importe anual......................

Enajenación del solar de la Villa, sito 
en la calle de Alfonso XI, mini. 6 (an­
tes nüm. 2).—Precio tipo..............

57.200

111.500

CONCURSOS 
Concurso para presentación de ofer­

tas de terreno, en venta o renta, con 
destino a dehesa o campo de alimen­
tación del ganado que venga al Ma­
tadero o Mercado de abasto.-Pía 
zo para presentación, un año natural, 
que termina en la fecha que al mar­
gen se expresa.

7.125'50

10.000

3.000

227.811 '64

LICENCIAS EXPEDIDAS
Por el Negociado 3.° (Policía urbana).

D. Juan López, carretera de El Pardo, 30, restaurant y vinos. 
D. Julio Peño, Princesa, 77, venta de maquinaria.
D. Manuel Gómez, Mayor, 68, venta de bicicletas y motoci­

cletas.
D. Pedro Pérez, Moratín, 26, venta de aceitunas.
D. Mariano Arizón, travesía de! Conde Duque, 16, imprenta. 
D. Manuel Losada, Agustín Duran, 14, pan y bollos.
D. Eleuterio Guzmán, Viriate, 9, broncista.
U. Vicente Juzgado, Ilustración, 4, frutería.
D. Pedro González, Campoamor, 6, fontanero,
D. Antonio Martín, Vaiverde, 11, pan y bollos y huevería.
D. Hermenegildo Muñoz, Puebla, 7 y 9, Inievería.
D. José Tornoza, Barquillo, 28, mercería.
D. Juan Sánchez, paseo de la Dirección, 10, pan y bollos.
D. Valentín López, López de Hoyos, 69, frutas y hortalizas, 
D. Francisco Blanco, Mendizábal, 42, pan y bollos.
D, Diego Garate, Caracas, 8, lediería.
D. Eleuterio Portugal, Prado, 9, venta de papel de fumar,
D. José González, Torrijos, 80, pan y bollos, huevería y ca- 

charrerfa.
D. Celestino Cano, Fuencarral, 148, frutería. ■
D. Adolfo Verdejo, carrera de San Isidro, 16, cacharrería. 
Doña Cándida Montero, Paloma, 27, cofrero y baulero.
D. Agapito Desiderio, Cardenal Mendoza, 25, ultramarinos.

Por el Negoelado 4." (Obras).
Reformas: Quintana, 14; carrera de San Jerónimo, Echega- 

ray; San Vicente, 13; Almansa, 54; Hita, II; Echegíiray, 23; Reloj, 
número 14; López de Hoyos, 37; Atocha, 125 y 127; Santa María,

número 3; Atocha, 7; Bravo Murillo, 97; Olivar, 20, y Almansa, 
número 54.

Revocos: Fomento, 7; Palma, 16; Santa Ana, 15 y 17; Aguas, 
número 1; plaza de Matute, 21; Amanie], 8 y 10; Ribera de Curti­
dores, 6; Azcona, 11 provisional; Barco, 32; paseo de Recoletos, 
número 31; Escalinata, 12; San Bernardo, 14; San Lucas, 5; San 
Vicente, 39; Juan del Valle, 13; Carolinas, 3 y 3 duplicado; San 
Mateo, 13; Mira el Río Baja, 8; Mayor, 88; plaza de Nicolás Sal­
merón, y Barbieri, 13.

Parclieo: Manuel Fernández y González.
Saneamiento: Sombrerería, 1 y 3.

Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Construcción de fincas: Zurbarán, 11; Don Ramón de la Cruz, 
número 40; Cea Bermúdez, 4 provisional; avenida de Menéndez 
y Pelayo, entre las calles de Valderribas y Caban Ules.

Construcción de mi cobertizo: Pacífico, 12.
Obras de reforma: Santa Engracia, 147 provisional; Almagro, 

número 19; Núñez dejBalboa, con vuelta a la de Padilla, y Luis Vi­
lla, 2 y 4.

Revocos: Raimundo Lidio, 10; Alcántara, 25; Olid, 4 y 6; Se­
rrano, 62 y Fuencarral, 150,

Instalación de un ascensor: Príncipe de Vergara, 53.
Obras de ampliación; Jordán, 9 y paseo del General Martínez 

Campos, 14.
Obras de reparación: Zurbano, 28; paseos de la Castellana, 13 

y de las Delicias, !3; Bravo Mnrillo, 30; paseo de Ronda, con vuel­
ta a In de Padilla; Hartzenbnsch, 12; Morejón, I y General Par- 
diñas, 4 moderno.
Por la Direeeián da Fontanoria Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 9.
Idem id. id. particular, 2,
Acometidas a la alcantarilla general, 5.
Total, 16.

BIBLIOTECA MUNiC IP ikL
Se han recibido los libros que a continuación se expresa:
De D. Luis Sánchez:
Marín Alíocea (Juan Antonio). — Observaciones sobre los 

autos acordados que dieron regla para la introducción del recurso 
de injusticia notoria,-Madrid, 1784,

Pereira Figueiredo (Antonio).—De Verbo Dci scripto et tra­
dito libri dno,—Olisipone, 1792,

La mécanique dn feu. Le traité de nouvelles cheminées, par 
Mr. G , P a r i s ,  1713.

Labaig Lasala (Vicente Facundo).—Sermón de San Juan de 
Dios, predicado en la iglesia de su hospital y casa del venerable 
P. Antón Martin de la Villa de Madrid.—Sin lugar. Año 1799,

Constituciones de la ilustre Congregación de Esclavos del 
Santísimo Cbristo de ia Fe, que se venera en la iglesia parroquial 
del glorioso San Sebastián de esta Corte de Madrid.—Año 1794.

Robledo Butler (Joaquín).—Causa célebre.—Madrid, 1S73.
Compendio de los caritativos ejercicios de la Santa Herman­

dad de Nuestra Señora del Refugio y Piedad de esta Corte, de la 
Bolsa de dotes, colegio de ninas huérfanas de la Purísima Con­
cepción e Iglesia y Hospital de San Antonio de los alemanes 
desde 1618 a 1872, y resumen general desde su fundación.—Ma­
drid, 1875.

Puente Primo de Rivera (Fernando),—Pastoral que el Obispo 
de Salamanca dirige a! Clero y pueblo en el día de su consagra­
ción.—Madrid, 1852.

San José y O’Mely (Cristóbal),—San Agustín de el bien del 
matrimonio, de la viudez, de la oración y paciencia. — Ma­
drid, 1752.

Romero y Larrañaga (Grcgorio).—Poesfa3.—Madrid, 1841.
Premática sobre los que dan o reciben dádivas o promeffas 

para íer proueydos en oficios o beneficios de pronifion o prefen- 
tücion real y otras cofas.—Madrid, 1614,



1146 BO LETIN  D E L  A YUN TAM IEN TO D E M ADRID

Solemne sesión publica celebrada por ía Academia barcelonesa 
filosófico'científica de Santo Tomás de Atjniño,—Barcelona, 1888.

Saraiegui Medina (Leandro).— Discurso iefdo en la Corana 
en ,30 de septiembre de 1908 en la inauguración de la Real Acade­
mia gallega.—Ferrol, 1906.

Indulgencias perpétuas concedidas a la Real Congregación 
del alumbrado y vela del Santísimo Sacramento, erigida en ias 
iglesias del Real Patronato.—Cádiz, sin año.

García Martinez (Francisco).—La Eterina, Específico para 
calmar el dolor de muelas.-Santiago, 1875,

Arenal (Concepción).—La voz que clama en el desierto.—Co- 
ruña, 1868.

Mendiente (Juan), -Sermón de gracias por el beneficio de la 
lluvia con que socorrió a! pueblo de las Cabezas de San Juan en 
la gran seca de 1807.—Ms,

Carús (Juan Manuel).—Prólogo biográfico crítico a los ser­
mones escogidos de D. Juan Cascallana, Obispo de Málaga.— 
Madrid, 1879. _

Laso de la Vega (José María),—Sermón de gracias, Cá­
diz, 1850.

Fernández y González (Manuel).—La batalla de Lepante.- 
Granada, 1850.

Carta de España que comprende las carreteras de primero, 
segundo y tercer orden concluidas, en construcción, y un proyec­
to aprobado basta 1 de julio de 1831 .—Granada, 1881.

Perea (Obdulio),—Poesías póstumas.—Vitoria, 1872,
Billaud (Víctor^—Royan et ses Environs.—Royan, 1888.
Fleury (Claude).— Instituciones de Derecho eclesiástico,— 

Madrid, 1730.
Véiez de Guevara (Luis).—El Diablo Cojuelo.—Madrid, 1785,
Policiano (Angelo).—Operum.—Lugduni, 1550.
Basante (M. de)—La vie politique de M. Royer-Collard, ses 

discours et ses écrits.—Paris, 1863,
Lazer (Petrus).—De vita et scripts Pétri Joannis Perpiniani 

diatriba.—Romæ, 1749.
Floro (Lucio Aniieo). — Epitome Reruni Romanorum.—Ams- 

telædami, 1702,
Laso de la Vega (José).—Sermón de desagravios pronunciado 

en la fiesta celebrada por el Clero y el Ayuntamiento de la ciudad 
de San Fernando en cumplimiento de la Real orden de S. M., fe­
cha 6 de octubre de 1823, en 1 de diciembre de dicho año.— 
Cádiz, 1824.

Lora y Rivas, Nicolás.—Sermón predicado en la iglesia parro­
quial de San Lorenzo Mártir en ¡a ciudad de Sevilla el año 1867, 
Sevilla. 1867.

Laso de la Vega üosé María).—Discurso pronunciado en la 
fiesta que en la consagración y bendición de su nueva capilla mili­
tar y obsequio de su santo patrono el ínclito San Juan Nepomu- 
ceno.—Cádiz, 1850. , ____

Blanco y Negro.—Crónica gráfica de 1905.—Madrid, 1905.
Steeie.— Le philosophe nouvelliste, traduit de l’anglois de 

Mr. Steele, par A. D. L. C.—Amsterdam, 1735.
Cesare (R. de)—H. Cónclave di Leone XIII.—Città di Cas­

tello, 1887.
Herrera (José Martín).—Discurso leído por el Arzobispo de 

Santiago de Compostela, en la sesión del 19 de octubre de 1892, 
del tercer Congreso católico en Sevilla, sobre el objeto órbita de 
acción y relaciones de la religión y la política,—Santiago, 1872.

Castro (Jerónimo).—Sermón predicado en ja fiesta de acción 
de gracias a Dios Nuestro Señor, por la salud recuperada de 
nuestro monarca Carlos IV, en septiembre de 1801, en la parro­
quia auxiliar de San Antonio de Cádiz.—Cádiz, 1801.

Solís (Francisco).—Sermón que en la profesión que hizo para 
religiosa de coro en el convento de Corpus Christi, Dominicas 
Recoletas de Córdoba, la madre de Sor María del Corazón de 
Jesús, llamada en el siglo la señora doña María Antonia Solís, 
predicado en febrero de 1855.—Madrid, 1855.

Horcos (Sanmartín),-Carta pastoral del Obispo de Osma.— 
Madrid, 1853. ^

D’Annunzio (Gabriele),—! Sogni delle Stagioni. Sogno d’un 
tramonto d’autunno.—Milano,, 1899.

P izarro  (Antonio).-Sermón de in Santísima Trinidad, predi­
cado en la parroquial del Rosario de Cádiz en Junio de 1855. Ms,

Gómez de las Rivas (Manuel María),—Instrucción y exhorta­
ción pastoral que con motivo de la indulgencia plenaria concedida 
en forma de jubileo por Nuestro Santísimo Padre Papa PioiX en 
el año 1850, dirige al clero y fieles de su diócesis.—Zarago­
za, 1850.

Víctor (Sexto Aurelio).—Historia romana.—París, 1578.
Aignan (E.)—Essai sur la critique. Poeme en trois chants 

suivi de deux discours philosophiques traduction en vers libres 
de l’anglais de pope —Paris, 1801.

Santiago Gadea (Augusto C.)—La guerra de la Independen­
cia. El Dos de Mayo de 1908. Almira-Rojo, Silva, Gallego.— 
Madrid, 1908.

A D M IN IS T M C É  MUHIEIPIIL DE U  FiSniCA DE GAS DE MADRID

Se abre un concurso para la venta de las escorias de los 
hornos.

El pliego de condiciones está de manifiesto en las oficinas de 
la Dirección de la Fábrica de Gas (ronda de Toledo, 8).

El plazo para admitir solicitudes termina el día 5 del próximo 
mes de noviembre, a las diez de la mañana,

Madrid, 28 de octubre de 1917.—La Comisión municipal, por 
delegación, Emilio Colomlna.

CONTADURIA

Cotización en Bolsa de los Datares municioales en los dias del 20 a l 28 de octubre de 1917.

Anterior, Dia 2fl. Día 22. Día 23, Día 24, Día 25. Día 2G.

Empréstito de 1868, — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
74‘50 » » »

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 1 0 0 ............ 91‘50 91‘50 y. » » »
Expropiaciones en el Interior.^Obligaciones Oe bUU pesetas 

oí K n/̂ r tnn ..................................... * * .................. .. 91‘50 91‘50 » » » 92 92
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese-

» »
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-

86‘25 » 86 » » 7>
nes ae íxaj peseias ai  ̂ pui ilbj. •• * *

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al
A IL «rtf» ....................................................... .. - 03 » 93 93 » 93 93

90 » » y> »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

91 91 91 91 » 91 91'25
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I N T E R I O R

ingresos u pagos perí/icndos por cuenta del presupuesto de ¡ÍU.

INGRESOS

INGRESOS FOR.MALIZADOS

C A P [ 1' ü L O S

CRÉDITOS
presupiiestns.

Pesetas.

Hasta el 20 
Je octubre de 1917.

Pesetas.

Del 21 a! 37 
de octubre de 1917.

Pesetas.

Total de ingresos 
Jiasta el 27 de 

octubre de 1917,

Pesetas.

1 ."—Propios.............................................................................................
2 .“—Montes.......................... ...................................................................

i jL
IR íi  ol

3 ." —Impuestos.......................................................................................... K riiD '11/í'a‘DQ ou 1 (J. / Lnj

4."—Beneficencia.................................................................................. 22.386‘62
2.500
1 OOT'fiO

17
0 .14y, 194 ÍJO

5 °—Instrucción pública.....................................................................
6.”—Corrección piíbüca............................................................................

2,562‘50
Oo

»
J/.211 /U
2,562*50

7.“—Extraordinarios..................... ........................................................ 346.446*56 20,547*80
¿uá 1/

8,“—Resultas........................................................... ................................. / <50

9.°—Recursos legales para cubrir el déficit...................................... 24.089.104*11
1.394,000

17.285,447‘44
7ñ f\77' ín 464JS5'32

1 ,uuó.t594 50
10.°—Reintegros.................................................................................. lÔKJf í oU

Ingresos por reintegro de cantidades libradas....................................
32 J S 3 .176*16 24.164.765*64

345.694*86
571.793*90 24.736.559‘M

u*iij.0y4 ot)

7b/íi( de ingresos form alizados................................. 32.783.176*16 24.510.460*50 671.793*90 25.082.254*40

P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS
autorizados.

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 30 
de octubre de 1917.

Pesetas.

Del 91 al 27 
de octubre de 1917,

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 27 de 

octubre de 1917.

Pesetas.

1 .““ Qa.stos de! Ayuntamiento .............................................................. 2.152.055*75 1.708.782*86 5.608*50 1.714.391 ‘36
2,°—Policía de seguridad......................................................................... 1.925.269*12 1.428.261*40 10.260*74 1.438.522*143.“—Policía urbana y rural...................................................................... 4.802.729*75 3.562.450*77 106.762*13 3.669.212*90
4.°—Instrucción pública......... .................................. ............................ 2.290.545*48 1.398.853*56 14.005*70 1.412.859*265.'‘—Beneficencia........................................................................................ 2.394.335*50 1.754,612*25 24.818*81 1.779.431*06
6.°—Obras públicas................................................................................... 4.064.341*25 2.993.752*65 33.039*11 3.026.791*76
7,“—Corrección pública............................................................................ 283.648*09 232.848*09 i> 232.848*098.“— Montes.............................................................................................. . . y>
O.“—Cargas..................  ............................................................................ 14.164.116*14 10.459.063*51 67.702*82 10,526,786*33

I0.°—Obras de nueva construcción........................................................ 606.135*08 305.324*54 650*50 305.975*04
11.“—Imprevistos.......................................................................................... 100.000 49.538*32 £ 49.538*32
12.“—Resultas................................................................................................ »

32.783.176*16 23.893.507*95 262.818*3! 24.158.356*26
Pagos por devoluciones de ingresos..................................................... 42.119*80 » 42.119*80

Total de pagos fotmalizados,......................................... 32.783.176*16 23.935.627*75 262.848*31 24.198.476*06

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............

Pagos e|ecutados., 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

Existencia en Tesorería,

PESETAS

24.r36.55á‘54
42.119'80

»

24.156.356*26
345.694'86

»

PESETA S

24.694.439‘74

23.810.661*40

883.778*34
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E N S A N C H E
¡apresos y pagos oerificados pot cuenta del presupuesto de 1917.

I NG R E S O S

C A P Í T U L O S
C1ÌÉDITOS

p re s u p u e s to s .

Pesetas.

INGRESOS FORMAt.lZADÜS

Hasta el 21 
Je  octubre Je  1S17,

Pesetas.

Del £2 al 98 
de octubre de 1917.

P esetas

Total de ingresos 
hasta el 28 

de octubre de 1917.

Pesetas.

1 —Contribuciones y recargos................................ .............................
2,“—Venta de terrenos................................................................ m i
.3 “—Subvención del Ayuntamiento.................... .................................
4.“ Resaltas............................................................................................

5,750.000
133.838*55

2.000
920.110*82

»
36.250

4.163.551*33
3.2*27*36
1.000

1.851.910*25
647*30

32.262*39

1,379.997*62
»
1.000
3.180*11

»

5.543.548*95
3.227*36
2.000

1.855.090*36
647*30

32.262*39
5 .“—imprevistos y eventuales..............................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas...................................

Total de ingresos fotm alisados.............................. .

6.842.199*37
»

6.052.298*63
959.599*81

1.384,177*73
»

7.436.776*36
959.599*81

6.842.199*37 7.012.198*44 1.384.177*73 8.396.376*17

P A G O S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

a u to r iz n ü o s .

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 21 
Je  octubre J e  1917.

Pesetas.

Del 22 al 28 
de octubre de 1917.

Pesetas.

Total de pairos 
hasta el 28 

de octubre de 1917.

Pesetas.

1 .“—Gastos de] Ayuntamiento............................................... ..............
2 ,“—Policía de seguridad............................................................................
 ̂  ̂ Pnürfn nrhana * ............................ ................................

299.700 
149 902 
231.137*32 

3.398.149*59 
1.820.900*34 

20.112*50

226.369*24 
111.685 
121.129*20 

4.226.947*52 
994.767*98 

112*50

»
8.471 ‘75 

92*76 
19.077*17 
44.804*48

»

226.369*24 
120.156*75 
121.221*96 

4.246.024*69 
1,039,572*46 

112*50

4*̂  Ohms pií hi iras............................................................... .
5,“—Cargas.....................................................................................................
6 .“ Imprevistos.............................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.......................................................

Total de pagos formalizados...................................... ..

5.919.90175
»

5.6S1.0ir44
»

T2.446M6
'í>

5.753.457*60
»

5.919.901*75 5.681.011*44 72.446*16 5.753.457*60

B A L A NC E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos ..............

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

Existencia en Tesorería.

PESETAS

7.436.776‘36
»
»

5,753,457‘60 
959.599‘8t 

»

PESETAS

7.433,775*36

4,7a3,857‘79

2.642.918*57

Madrid, 28 de octubre de 1917,—El Contador, Rafael Salaya.

OBRAS MUHIOlPALES
F T Ír B L I C A S

I N T ^ I O R

Obras en ejecución durante los días del 18 al 24 de octubre 
de 1917.

Aeeras.
Paseo de la Virgen del Puerta, Francos Rodríguez, Parque de 

Madrid, Caballero de Gracia, Marqués de la Ensenada, Orellatiaj

Estudios, Ventosa, Embajadores, Jardines, Mesonero Romanos, 
Son Milláii, Alcalá, Horno de la Mato, Cliincliilla, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, aguo, etc.

Empedrados.

Arriaza, Cadarso, Luzdn, Quiñones, Amaníel, Jaco met rezo, 
Tetuán (solar), Alcalá, Prosperidad, Almagro, Silva, Cardenal 
Mendoza, Mira el Río Baja, Almendro, Méndez Alvaro, Libertad, 
Sagasta, Cuatro Caminos (varias), Hilario Peñasco, Prosperidad 
(varias), Libertad, Sagasta, Jorge Juan, San Cosme, y en üiferen-



í

tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos,
Los camineros cuidando do sus trozos respectivos en ¡as calles 

afirmadas.
Máquinas.

De servicio, una, cinco días, en la Puerta de Hierro,
Talleres.

En el de Arreglo de carretillas y carros de mano
y astilado de herramientas.

_ En el de cerrajería.—Calzado, aguzado y arreglo de herra­
mientas y reparación de cilindros compresores.

EL de pintura.—En varias dependencias municipales.
En el de uldrieria.—Varios arreglos.
Madrid, 26 de octubre de 1917.—El Ingeniero primero en­

cargado del servido, /. Alderete.

1

Asuntos despachados en las oficinas durante ios dias del 18 a l 
24 de octubre de 19Í7.

Interior.
Permisos especiales de la Compañía del gas, 45; instancias 

registradas e informadas solicitando licencia para apertura de 
calas, 9; asuntos tramitados, 60; listas de jornales, 10; importe de 
jos jornales satisfechos en la semana anterior, 16.475‘35 pesetas; 
bajas temporales por enfermedad, S,

Ensanche,

Asuntos despachados, 45; relaciones de calas, 25; expedientes 
mformados, 3; citaciones para recepción, 34; presupuestos remiti­
dos, G; partes de calas, 7; listas de jornales, 2; importe de jorna­
les, 12.905'G3 pesetas.

Madrid, 26 de octubre de 1917,—El Ingeniero director, P. Nú­
ñez Granes.

Obras en ejecución correspondientes a  la  contrata eeneral de pa- 
oirnentación durante los días del 18 a i 24 de octubre de 1917.

Pavimentos pétreos,
Piamonte (terminándose), Lealtad, plaza de Santa Bárbara 

(terminándose). Orellana, Alfonso XII (segundo trozo), Claudio 
Moyario, Fomento, costanilla de los Angeles (replanteo) y Santa 
Catalina.
Pavimentos eontlnuos.

piego de León, Rosales, Alfonso XII, plaza de Casteiar, y Al­
calá, desde Cibeles a Independencia (reparaciones).

Madrid, 26 de octubre de 1917.—El Ingeniero encargado de las 
obras, /, Alderete.

E N S A N C H E
Relación de las obras ejecutadas ij en curso de ejecución durante 

la  semana del ¡8 a l 24 de octubre de ¡917.

Aceras.

Conservación: Blasco de Garay, Vallehermoso, Parque de 
Madrid, Claudio Coello, Castellò, avenidas de la Plaza de To­
ros y de Menéndez y Pelayo.

Tapado de caias en varias calles de la zona.

Explanación.
Vallehermoso, Alonso Cano, Montesa, entre Ayala y Don Ra­

món de la Cruz; Don ííamón de la Cruz, entre Montesa y Sagasti, 
y calle de Linneo (desmontando).
Afirmados.

Conservación: Vallehermoso, Castillo, General Oráa, Nacio­
nes y Linneo.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Empedrados.

Conservación: Fray Luis de León, Vallehermoso, Castillo, 
Villanueva, Castellò, Velázquez, Ferrocarril y Abtao.

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Talleres.

En el de ftagu a.—kgiw M o  de picos, clavos, martillos, barras, 
trinchantes, picas y punteros; construcción de herraje para carros, 
barras para las puertas de! Parterre y reparación de material de 
vagonetas.

En el de co/p/n/ena.—Construcción de carros, carretillas, arca 
para máquinas y reparación de carros y carretillas.

En el de oidrieria. —Reparación de regaderas.
En el de pintura.—Prnianóo carretillas
Madrid, 26 de octubre de 1917.—El Ingeniero jefe del servido, 

fo s é  Casuso.

FONTANERIA ALCANTAR ILLAS

Obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante los dtas del 18 
a l 24 de octubre de 1917.

Pop administración.

Cañerías.—Reparaciones: General Lacy, Calvo A sen s ¡o, Gaz- 
tambide, Doña Berengnela, Churrnca, Almagro, Antonio López 
(estación de Ingenieros), Comandante Cirujeda, Trafalgar, esqui­
na a Eloy Gonzalo, Velázquez, esquina a Don Ramón de la Cruz, 
Nuncio, pradera de! Corregidor, cuesta de Santo Domingo, pa­
seos de Santa María de la Cabeza, Extremadura, Comandante 
Fortea y Rey y camino bajo de San Isidro.

Fííentcs.—Reparaciones: Cardenal Cisneros (esquina a Feijóo), 
pradera del Corregidor, plaza del Callao, Pelayo, paseo del Ca­
nal, esquina al de las Yeserías, Blasco de Garay y Cadarso.

Reparaciones oor/as.—Puente de Toledo, plaza de España, 
Beneficencia y costanilla de los Desamparados,
Talleres.

Afecán/ca.—Construcción de llaves para cerraduras de fuen­
tes y reparación de cerraduras en los evacuatorios, cubilote y 
linterna.

Guarnicionero.—Reparación de chanclos.
Cor/j/ntena.—Construcción de vallas, puertas y escaleras, re­

paraciones en la desembocadura de San Francisco, cajón de guar­
da, valla en el Canal, cajón en el Mercado de ganados, puertas 
en los evacuatorios y cajón de guarda en el puente de Segovia.

Coniena.--Construcción de tapas de buzón para ¡lave de paso 
en Don Ramón de la Cruz, reparación de rejilla de urinario en el 
Pacífico, rejillas de fuente en el paseo de Extremadura y ronda de 
Segovia, fuentes en Francisco Abril y plaza de San Milíán, uri­
nario en Quintana y trampillas en la plaza de Pontejos y paseo de 
las Yeserías.

Ceíra/ena,—Construcción de cubierta para urinario, herrajes 
para vallas y trampilla para Fuente ¡a Reina, reparación de fuen­
tes en Fernández de los Ríos y urinarios en Santa Engracia y 
Duque de Liria.

Fimr/icío/í.—Reparación de fuentes en Francisco Abril y Ribe­
ra de Curtidores.

Ffcfr/ena,—Construcción de aceiteras, reparación de fuente 
en la plaza de San Millán y tubería en la montaña del Principe 
Pío, reparación de fuente en la Ribera de Curtidores y colocación 
de cristales en el ventorro de! Chaleco,

/*/ntara.—Fuentes en la Prosperidad y urinarios en Luchana, 
Viaducto y puerta de Toledo.
Servielos prestados por el
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2,410; ídem limpias, 360; objeto extraído, 1, 
y reconocimiento de atarjeas, 23.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, ídem extraídos, í 16; metros cúbicos ex­
traídos, 104; importe, 287‘50 pesetas.

Madrid, 25 de octubre de 1917.—El Arquitecto director, ¡o sé  
de Lo rite.

OBRAS DE SANEAÍVÜENTO DEL SUBSUELO
Obras eiecutadas y en curso de eleciición durante los dias del 

15 a i 23 de octubre de 1917.
Cuenca de Reyes-

Reparación y mejora del alcantarillado .— Alberto 
Aguilera, Conde Duque, San Bernardo, Norte, Pez, Andrés Bo-
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rrego, Bizarro, Ballesta (calle y travesía), Desengaño, Valverde, 
Fueticarral, Marqués de Leganés, Tesoro y Estrella.

Cuenca de la Castellana (vertiente Este).
Reparación y mejora del a l c a n i o r í i l a d o . San Ilde­

fonso, Atocha, Fúcar (calle y travesía), San Pedro, Barquillo, 
Beiieficeticía y Ríos Rosas.
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Reparación y mejora del alcantarillado.—María de Molina, 
General Oráa y Principe de Vergara.

Cuenca de la Cdreel Modelo.
Reparación y mejora del alcantarillado.—Paseo de Rosales. 
Construcción del aleantarilladoH W antm  Eslava y Donoso 

Cortés.
Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción del a l c a n t a r i l l a d o . a .  Divino Valles y 
paseo Blanco,
Cuenca de Santa Maria de la Cabeza.

Construcción del alcantatilíado.—'Fray Luis de León,

Colector del Abroftigal.
Trozo en el puente del ferrocarril de M. Z. y A,
Madrid, '24 de octubre de 1917. -  El Arquitecto director, ¡osé  

de Lo rite.

PARQUES Y JARDINES

Redación de los trabajos verificados por este ramo duróme 
la  semana del 15 al 21 de octubre de 1917.

Parque de Madrid.
Macizos y segadores.—Ficzóo de planta, corta de esquejes 

para estufas, — Siega de praderas.— Confeccióndeestacas.— 
Conservacióo de macizos y viveros y de los jardines de la esta­
tua del General Espartero y cementerio de Nuestra Señora de la 
Almádena.

Esru/íTS. —Esquejado de plantas para las multiplicaciones.— 
Embasurado de cajoneras. — Riego, plantaciones, limpieza y 
conservación de plantas.

Semilleros.— Cava, labores y cultivo.—Plantación, riego y 
conservación,

Rosaleda.— Riego, labores, entuterado, limpieza y conser­
vación.

Zonas de la l . ‘a  la 5,“—Riego de macizos, praderas, bosques 
y setos.—Cava de praderas.—Plantación de vinca,—Limpieza de 
praderas, cuadros y paseos.—Enarenado de paseos.—Aseo y cui­
dado de los evacuatorios.

Obras y to/feres.—Instalación de alcorques y regueras en la 
calle de Alfonso XL—Arreglo de la casilla de la Dehesa de la 
Villa y de un hornillo en las estufas.—Arreglo de bocas de riego 
y pasos de agua .-Limpieza y engrasado de las llaves de paso y 
arqueta del Canaliílo.—Labrado de piedras para basas,—Aguza- 
dode picos,-Confección de tutores para la Rosaleda,—Construc­
ción de carretones para la hoja, escaleras v püarotes para ce­
rramiento en la plaza de las Salesas.—Pintado de tuteres y ¡os 
cajones de los guardas del Parejue del Oeste.-Arreglo de man­
gas de riego y cubiertas de cajones de guardas.-Instalación de 
cristales en las estufas y cajoneras.

GaardendSw servido.

Paseos y arbolado.

Rodadores.—?>\ega en los jardines de Bellas Artes, Colón, 
Salón del Prado, Recoletos, Dos de Mayo, Museo de Pinturas, 
Hospital, Delicias, Mundo Nuevo, Progreso, plaza de la Consti­
tución, Bailen e Isabel II.

/a/-í//nes.—Limpieza, riego y conservación de los mismos. 
Volante de jardines. S\&mhra er\ el jardín de Conótúgos.— 

Resembrado y cava en la plaza del Príncipe Alfonso y Museo de 
Pinturas,—Plantación de praderas en Recoletos.

Pítente de Toledo y dehesa de la  ,4r̂ íirí̂ //e7a, — Roza, lim­
pieza y recorte de perfiles.

Secciones de la /.“ a /n ó.*', obras de reforma y nuevas plan- 
A;(7/o/7as.—Limpieza de alcorques y regueras,—Enarenado de 
paseos.—Apertura de iioyos y plantación de los mismos, -Cava 
de praderas.—Plantación de vinca en el Parque de Madrid,

Vineros. -Extracción de plantas.-Confección deestaquillado. 
Corta de zarzas.—Embasurado de cuadros, —Limpieza de paseos 
y vigilancia,

Dehesa de A//¡or/feL-Limpieza de alcorques y regueras y 
vigilancia, ,

Parque del Oeste. — Siega, riego de paseos y praderas.— 
Siembra.—Cava de praderas.—Picado de basuras.-Carga de 
carros con basuras para la plaza de España.

Crisis fjí»rera.—Picado de tierras.-Carga de tierras y casco­
te en carros.—Apertura de zanjas para la instalación de tuberías 
para agua.—Embasurado de praderas.—Regularización de paseos 
en el Parque de Madrid.—Dos guardas de noche.

Guardería.—Su servicio.
Madrid, 29 de octubre de 1917.—El Jardinero mayor )efe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios orestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en ejecución.—Tercera Casa Consistorial, obras de al- 
banilería v carpintería; mercado de la Cebada, quitando las corti­
nas; Casa de Socorro del Congreso, desmoníaiido tierras; Parte­
rre del Parque de Madrid, construyendo castillejo y obras de car­
pintería, y Méndez Alvaro, 9, obras de demolición (fábrica de
cerillas). . . r- , j

Servicio de ^«artfíis.-Taller de la Arganzuela; Escuela de 
Veterinaria; Aratigo, 7; Santa Engracia, 43; Nicolás María Rive­
ro, 4, y plaza vieja de Chamberí, 1.

O rden an zas.-En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 27 de octubre de t917.—El Arquitecto decano, P. Do­

minguez Ayerdi.
Asuntos despachados en la  semana.

Primera seoelón del Inteeior.
Expedientes informados, 56.
Reconocimientos, 52, .
Madrid, 2ü de octubre de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Julio M. Zapata.
Segunda seeeión.

Licencias para construcción de nueva planta.—Bravo Murili u, 
número 106, cobertizo; Trinidad, 5, frontón para juego de pelota, 
y Coruña, sin número, casilla para guarda^

Licencia para obras de ampliación.—Lér\óa, 15.
Licencias para obras de reforma y ¡eparación.—Alcala, 21, 

y Bolsa, 9 y 12, „  , n
Ucencias para  reuoco.—Plaza del Carmen, 7; Palma, 16; Bra­

vo Murillo, 90, y Trinidad, 2.
Licencias para apertura de establecimientos.—Arena], 24, aca­

demia de idiomas; Mesonero Romanos, 22, alquilador de trajes de 
máscara; Hipódromo, 4, venta de vinos; Alcalá, 17, café con platos; 
Abada, 12, casa de huéspedes; Preciados, 10, laboratorio de en­
sayos y análisis; .Mesonero Romanos, 10, colegio, y Carretas, 39,
barbería. ^ ,

Renovación de licencias de apertura.—le.i\.iar\, 20 y Jacome- 
trezo, 27, carnicerías; Jaén, 1, Barco, 13 e Hileras, 5, carbone­
rías, y plaza de Herradores, 11, tahona.

Denuncias r/mersíis.—Cicerón, 2; Flor Alta, 1, y Bolsa, 3 
Partes de dirección facultativa de o iras.—Mayor, 49; Alcalá, 

número 21; Pez, 7; Bizarro, 4; Bolsa, 9 y 12; San Andrés, 25; Ato­
cha, 4 duplicado y 14, y Trinidad, 5, .

Certificaciones de seguridad de andamios. —Cares, .30, dupli­
cado, Cava de San Migue), 7; San Andrés, 25; Bizarro, 4, y Ma­
yor 40

Madrid, 27 de octubre de 1917. El Arquitecto de la sección, 
fo s é  López Sallaberry.
Tercena seeeión.

Licencias de apertura y renovaciones. - Santa Brígida, 2; Flo­
rida. 3; Santa Bárbara, 2; Gravina, 3; Hot laleza, 69; Corredera 
baja de San Pablo, ,34; Espíritu Santo, 18, .Madera, 49; Peligros, 
mímero 14 y 16; Infantas 19 y 21: Puebla, 12; Peligros, 6 y 8; 
Fuencarral, 43, bajo, y Gravina, 3, _

Partes de dirección de obras.—Antonio Pérez, 9; Pez, IS, 
Recoletos, 3 y 13, y Pez, 19. _

Certificación de andamio-—Recoletos, 2 triplicado.
Licencias de obras.—San Vicente, 6; Garcia Ortega, sin nú­

mero; Santa Brígida, 9; Escorial. S; Antonio Pérez, 3; San Bar­
tolomé, 19, y plaza de Santa Búrbara, 8.

Denuncia.—Cms Cabrera, 38.
Fízríos.—Agustín Darán, 3 provisional. ^

' Licencias de reooco.-Q ravm a, 17, y Don Felipe, 6, 
Reconocimientos, 62,
Madrid, 27 de octubre de 1917. - El Arquitecto de la sección, 

P, Domínguez Aperdi,

I I
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Cuarta sección.

Expedientes infannados, 4?i.
Reconocimíeiitos practicados.
Madrid, 26 de octubre de 1917.—El Arquitecto de !a sección, 

Pablo Aranda.

Quinta seeeion.

Reconocimientos practicados, 21.
Informes emitidos, 39,
Planos de numeración, 4.
Voíantes, 3.
Obras en e/ec/íc/d«.—Grupo escolar de la carrera de San 

Francisco.
Madrid, 29 de octubre de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Camilo Domínguez,

Secunda seeefón del Ensanche.
Obras de reforma, 4,
Idem de ampliación, 3.
Idem de revoco, 2.
Partes de Dirección facultativa, 3,
Idem de rectificación de obras, 3.
Establecimientos industriales, 10.
Incidencias, 3,
Denuncias, 2.
Madrid, 26 de octubre de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

Tercera sección.
Obra nueva, 1.
Idem de ampliación, 2,
Idem de reparación, 3.
Licencias de alquilar, 5.
Rectificaciones de estado de obras, 3.
Direcciones facultativas, 4,
Establecimientos industriales, 6.
Incidencias, 2.
Denuncias, 1,
Dirección de las obras de demolición de la fábrica de cerillas, 

calle de Méndez Alvaro.
Madrid, 27 de octubre de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

CEMENTERIOS
Trabajos aerificados en la semana.

Necrópolis del Este.
Ampliación de detalles y verificación sobre el terreno de los 

datos líe liquidación general.

Ampliación de acopios, andamios y cimbras.
Idem de maquinaria y medios auxiliares.
Madrid, 26 de octubre de 1917. — El Arquitecto municipal, 

Pf ancisco García Nava.

policía urbana

G U A R D I A  M U N I C I P A L
Denuncias y servicios ptestados en los días del 17 a i 24 de octubre

de 1917.
Denuncias.

Dcsír/tos.—Centro, 97; Hospicio, 72; Cliaiuberí, 19; Buena- 
vista, 147; Congreso, 90; Hospital, 52; Inclusa, 64; Latina, 48; 
Palacio, 22; Universidad, 30. Total, 641.
Servicios.

Z)/strí7os. — Centro, 19; Hospicio, I I ; Cliamber!, 2; Congre­
so, 5; Hospital, 8; Inclusa, 35; ¡.atina, 25; Palacio. 6; Universi­
dad, 7. 'I'otal, 115. ■

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante ios dias 

del 18 al 25 de octubre de 1917.
Incendios.

Día 20, Lealtad, 17, segundo; se recibió el aviso a las trece 
horas, y se terminó a las trece horas y treinta minutos; motivó 
el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 20, Béjar, 10, primero; se recibió el aviso a ¡as diez y 
siete horas, y se terminó a las diez y siete horas y veinticinco mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 21, Magdalena, 17, primero; se recibió el aviso a las quince 
horas y cinco minutos, y se terminó a las quince lloras y veinte 
minutos; motivó el servido la misma causa que el anterior.

Día 22, Conde Duque, 32; se recibió el aviso a las once horas 
y treinta minutos, y se terminó a las once horas y cincuenta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de trapos de cocina.

Día 25, Marqués del Duero, 10; se recibió e! aviso a las siete 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las ocho horas; 
motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto jefe, 7; ídem id, por los Jefes 
de zona, 10; ídem id. por los capataces, 13, Total, 30.

Madrid, 25 de octubre de 1917.—El Arquitecto jefe, ¡osé  Mo­
nasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

luidos, visitas y comisos verificados en los días del 20 a i 26 de octubre de 19Í7.

3 D I S T Ï Î I T O S

Dsr.uncias. ((Dltt. Igificiii, tbssberi. BiteiirÍElt. CtOEfeEt. IltlEfilll. ledDsi. Litiss. filttie. l'Diitrsìdit.
Tf>T Al.tiS

Por infracción de las Ordenanzas 
Municipales.................................... 76 78 3.3 219 24 31 79 44 19 30 633

Por ídem id, y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan............. » i> » » » > fi fi fi

Por iOem id. de la ley dei Desean- 
ao dominical................................... 13 12 4 5 6 8 32 31 7 5 123

T otai............................. 89 90 37 224 30 39 111 75 26 35 756
Juicios.

•Multados...................... ■,..................... » » » Í> fi fi fi fi i
» 1 fi

Apercibidos........................................ » » » » » fi fi fi fi » fi
Sobreseídos........................................ » » fi fi . fi fi fi » fi
Al Juzgado imiuicipal..................... » » fi fi fi » fi fi ’ fi fi
Al apremio.......................................... » » » fi fi fi » fi fi fi
Pendientes.......................................... s :> » fi fi fi fi

T o t a l ........................................ » » y> fi fi fi fi fi »  ■ 1 fi

importe de las multas impuestas, 
pesetas........................................... ...................... ■ Iti ■» » fi fi fi fi fi

!

 ̂ 1 fi
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BENEFICENCIA
Sért)icios prestados por ¿as C asas de Socorro en la  semana del 20 a l 23 de octubre de 13IT.

F A C U L T A T I V O S  _____________

n i S T K I T O S

ABASTOS
MERCADO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias p expedición de ^utas.

C X j A . e E S  J 3 S  a  3>T-íL 13 o

P E R Í O D O S Vacuno 
a 0T6 

p e s e t a s .

Rastras 
lie Ksiiadu 

a 0‘)0 
pesetas.

Caballar 
a 0‘ t5 

p e s e t a s .

Mul ar  
a 0T5 

pesetas.

Asna!
aOTO

pesetas.

Carros
aO‘25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesctaa.

Qul as  
a i'SO 

pesetas.

nfn 17 f̂ P ortiihrp Hp 1fl17 * * * ................. 82 9 » fi fi fi fi fi
Oía )8 ........................................................... 62 9 20 267 124 17 1 3
Día i 9 ............................................................ 59 » 'fi fi fi fi fi fi
DÍa 2Ó....................................................... 100 1 fi fi » fi fi fi
Día 21 ........................................................... if fi fi fi fi fi fi
Día 22 ............................................................ 202 10 fi fi fi fi fi fi
Día 23 ............................................................ 83 1 fi fi fi » fi fi

T otaí................................... 588 30 1 20 1 267 124 17 1 3

IMPORTE

Pesetas.

13‘20
76‘40

8 ‘85
15‘10

»
3U30
12'55

157‘40

GLASE DEL SERVIGIO
(din. Kiipitii. Clinbiri. BienilltU. («Diri!«. fllipltll. ildm. Itlill. Fllldl. fiinriM TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio....... 11 fi 23 i5 23 43 .42 55 fi 23 235
Idem id. en consulta generai............ 15 fi 58 13 14 69 48 n o 32 35 394
idem enfermedades déla mujer. . .. » fi fi fi fi fi » fi fi fi fi
Idem en la especial de la vista.. .. fi fi fi , fi 6 fi » fi fi 6
Operaciones de la vista................... fi fi fi fi 3 fi fi fi fi fi 3
Idem garganta, nariz y oídos......... fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi
Accidentes socorridos por los Mé-

dicos de guardia.............. ............. 106 fi 93 37 68 210 45 160 49 72 840
Partos y abortos asistidos.............. fi fi 2 4 3 2 1 1 fi 7 20
Vacunaciones.................................... fi fi fi fi 6 fi » fi fi fi 6
Revacunaciones................................. fi fi fi 2 7 fi fi fi fi fi 9
Reconocimiento de enajenados....... fi fi 1 fi 1 1 fi 2 fi » 5
Idem de cadtíveres............................ fi fi fi fi fi 3 fi fi fi fi 3
Asistencia a incendio^..................... fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi

T o t a l .......................... 132 fi 177 71 !31 323 136 328 81 137 1.521

ADMI NI S T R AT I V OS

t d i s t h i t o s

CLASE DE SUGUEKUS
Cdin. fldpldi. thiiberl. ìlditlsli. Conirtd. HllAltll. ladid. Lillm. Filidt. ÌDlntiliU. TOTAL

Medicinas 26 42 216 65 23 311 316 349 fi 65 1.413
Sanguijuelas...................................... fi fi fi » fi » fi fi fi fi »
Aparatos ortopédicos...................... fi 2 3 6 4 7 4 fi y> 5 31
Leche de cabras................................ 4 fi fi fi fi » fi fi fi 4
Idem de vacas.................................... fi :> fi fi 5 6 2 2 fi fi 15 [
Gota de leche.................................... fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi 1
Pensiones de lactancia.................... fi fi fi fi fi 9 fi fi fi fi  ̂ !

Pan................................ \ » fi fi 31 71 fi 6 fi fi 1ÜB
Carne............................ fi » fi fi 31 71 fi 6 fi 108
Tocino.......................... » fi fi fi 31 71 fi 6 fi fi 108

Víveres.. Garbanzos.................... fi fi fi » 31 71 fi e fi fi 108 1
Bonos especiales........ fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi :
Arroz........................... > fi fi » fi fi V y* fi fi » ■

Bonos en metálico............................ fi fi fi 70 fi fi » fi fi fi 70
Carbdn. . fi fi fi » fi 14 fi 6 fi fi 20

Jergones...................... fi fi fi fi fi » fi fi fi fi fi
í Sábanas........................ fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi
1 Mantas.......................... fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi
1 ■Camisas........................ fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi

Chalecos de Bayona.. fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi
Ropas,,. Envolturas.................. 1 fi fi fi fi fi fi fi fi fi 1

Mantones..................... fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi
Bufandas...................... fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi
Blusas.......................... fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi
Refajos.......................... fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi
Toquillas....................... fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi J»

T o t a l ........................... 31 44 219 141 156 631 322 381 fi 1 70 1.995

i! M-
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ADM IN ISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES
Recaudación por derechos de de^twllo, precio de, ganado, etc., en los dias dei 17 ai 23 de octubre de 19¡7,

a su comparación con igual pe/iodo del año anterior.

RESEB DEOOCLADAS EN DI­
CHOS dIa sv  en iqual perío­

do DEL AHO anterior 

1917...................................

R E S E S Q U I L O G R A M O S Ingresos
por

d eg ü en o .
P e s e t a s ,

Vacas. Terneras. Lanares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras. Lanares, Lechales. Cerda.

1 .6^
I.7DI

617
750

3.322
4,870

t
*

»

345.213‘4
295,398'6

95.897
34.088'5

39.967'9
54.800‘4

>
•

>
• 8.874‘30

10.237
1918.....................................

D l ( e r e n c i a . {  •

«ESES DEOOLLADA8 RN EL 
AtlO V SU COMPARACIÚN 

1917....................................

136 133 1.548 »
49.SH'8

» 8.Í91‘5 i4.0a2'5
•
*

■
> 1.362*50

60.533
60.913

93 US 
21.454

939.444 
287 217

1.003 
2.B89 .

95.439
21,285

12.410.3277 
10.161.745‘8

1 006,897 
990.768

2.143.8,‘>6‘8
9,4P.451‘6

0.470'5 
16 118

9-476.113'5 
2 OOS.796‘5

440 905*80 
446 863*80

1916......................................

D i f e r e n c i a . {  i "1. iL fí m anos,,
1.605

> 34.773 lÍ59
4.154 2.ÍS4,58T9 16.131

908.594‘8 9 6Í7‘5
470,317

en cannl de tares, en !a semana filé de 2’17a2'39 pesetas el vncnnn y de 2<55a 2‘77 el lanar seeún ciase

MERCADO DE- LA CEBADA
R elación  de precios de artícu los d e  consum o en M adrid durante los d ía s  del 17 al 2 3  d e  octubre d e  1917.

E S P A C I E S UNIDAD
PRECIOS 

en el din 17.
PRECIOS 

ea el día 18.
PRECIOS 

en el día 19.
PRECIOS 

en el día 20.
PRECIOS 

en el día 21,
PRECIOS 

en el dia 22
PRECIOS 

en el día 23.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas Pesetas. Pesetas, Pesetas.
F r u t a s .

Acerolas................................................... 0*35 a 0*K 0*30 a 0*35 Festivo.Al barí coques............................................. > *
Avellanas,, ........................... . t >
Azof alfas........... .. ., k k
Batatas* ............................. ..................... 0*25 a 0*50 

0*40
k

0*40 a 0*45
k

Brevas. ..................................................... .. 0 -iD a 0 4o 0 40 a 0 45 » 0*40 a 0*45
Camuesas. *........................... * *. ............ 0*95 a 070 

0*45
0*30 a 0*50 0*30 a' 0*00 0*35 ’

k
Castañas,................................................... 0*30 a 0*70
Cerezas, * . , , , , , , ............................. ..... * 0*92 a 0*35
Cidras......................................................... * k
Clmballaa................................................... > k
Ciruelas.............................................. 0*20 a 0*30 0*20 a 0*40

> k
Chirimoyas................................................ > * >
Dátiles. ................................................. Quilogramo . . *
Frambuesa................................................. • >
Fresa................  ........................................ k k
Fresones.................................................... > •
FresQuillfls, *................................... ... * >
Granadas.................................................... ■ k ■
(irosella................................................. » 0'S3 a 0‘25
Guayaba* ............................................. > k
Guindas...................................................... >
Higos.......................................................... 0*20 a 0*35 0*20 a 0*30 0*95 a 0*30 0*25 a’ 0*30 0*20 a’ 0*S 0*23 a’ 0*35*
Kaquis.,, ......................*......................... 0*50 0*50

* k
» »

Limones............................................... lU a 15 10 a 15
*

10 a 16
*

Madroños*....... * * *................... *....... T 11 a 16
Mandarinas. ...................... .................. • » t
Mandarinas,................ ........................ > ■
M anzana reineta.................................. Quilogramo....... 0*25 a 0*75 

0*36 a I
0*25 a 0*55 
0*30 a 0*90

0*Ka 0*60 0*27 a’ 0*60 0*25 a 0*60 
0*35 a 0*80Melocotones - ..................... . • 0*^ a 0*70 

0*40 a 0*65Melones................................................ 0 lu a 0 su 0 40 a 0 80 >
0*15 a 0*25 0*17 a’ 0*35

»

0*18 a’ 0*35
■

Mollares.............................................. > 0*18 a 0*40
Monlatos. *.......................... . • > »
Naranjas.......... » > k
Nísperos..................................................... Quilogramo.**.. lílpTtl 7.

k k
Ntiéceft.........*................. * *..................... 0*60 a 0*65 

0*30 a 0*50
0*60 a 0*65 0*60 a* 0*65

*
0*60 a 0*65

*
Pasas. ......................................................* 0 60 a 0 65 > 0*60 a 0*65
Peras................................................... 0*30 a’ 0*50

»
0*40 a’ 0*60

*
Picotas................................................. U oU il U D 3d a 0 üO 0*45 a 0*70
Piñones................................................ k •
Plátanos*. *...............*___ * ................... 18 a 25 18 a'2 5 18 a'2 5 18 a’ 92

k

Sandías* ................................................. Quilogramo......Cnlltíi
le a 25 * 20 a 25

Uvas* ******................................... 0*18 a 0*50 0*18 a 0*50 0*20 a 0*50 0*20 a’ 0*50
>

0*20 a 0*50
k

Uvas de Almería.................................. » 0*22 a 0*60

'V ard u r«» .
Acelgas................................................ 0*15 a 0*25 

0*18 a 0*27 
0*40 a 0*80 
0*50 a 0*80 
0*40 a 0*70

0*15 a 0*25 
018 a 0*27

0*1.5 a 0*25 
0*90 a 0*27

0*15 a 0‘ffi 
0*26 a 0*27

k

0*90 a 0*2i 
0*15 a 0*27 
0*45 a 1 
0*60 a 0*80 
0*30 a 0*05

k

0*20 a 0*^ 
0*17 a 0*27Ajos....................................................

Alcachofas*................ * * *. *..................... *
0*60 a 0*75 
0*40 a 0*70

u DU a u fiu 
0*60 a 0*80 
6*20 a 0*60

0 40 a Q 90 
0‘60a 0*80 
0*40 a 0*80

» 0*50 a l
Berenjenas, ............................. ........... » 0*60 a 0*90 

0*30 a 0*60Bruselas...............................................
Calnbaías............................................... idPm 0*50 a 1*25 0*50 a 1*25 O'OOa 1*50 0*60 a 1*25 0*60 a 1*50

•
Cardillos................................................ * 0*60 a 1*50
Cardos. ........................ *. • * •

3*50 a 4 
0*08 a 0*12

2*50 a 4Cebollas............................................... 0'Ü8a 0*15 0*08 a 0*15 0*09 a 0*15 0*09 a’ 0*14Cebolletas.............. * * *..........*.......... 0*00 a 0*12
Coliflor........................................... .. * * •

2 a 6
»

Criadillas............................................. * * * * 2 a 6
Chirivias.............................................. * * * * >
Escarola............................................... 0*30 a 0*65 * 0*35 a 0*55

i
C'35a’ 0*65 * 0*40 a' 0 7 0 0*40 a 0*65k 0*20 a’ 0*25 

*Espárragos trigueros.............................. Manojo............... »
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E S P E C IE S

Espárragos de jardín..
Espinacas......................
(iuf santés.....................
Hahns.............................
lu d ias..................................
Lechugas.......................
Lombardas....................
Nabos.............................
Patatas...........................
Patatas nuevas............
Pepinos...........................
Perejil............................
Pimientos ......................
Rábanos.........................
Remolacha....................
Repollo...........................
Tirabeques....................
T o m a te s ............................
Zanahorias....................

EÍOLEl'IN D E L  A V U N TA M IEN ÍÜ  D E M ADRID

UNIDAD

Manojo.........
Idem..............
Quilogramo,,
Idem,,...........
Idem.,...........
Docena.........
Idem...............
Quilogramo..
Idem ................
Idem...............
Idem...............
Manojo.........
Ciento...........
Manojo.........
Quilogramo.
Idem..............
idem..............
Idem...............
M anojo........

PRECIOS 
en el día 17.

Pesetas,

0*20 a O'K) 
ü'ífl a o‘50

0‘25a 0'55 
0‘40a 0‘7f)

0‘10
O'BOa 7

0*40 a 0‘60 
0‘14a 0‘ !6

0*25 a 0'40 
0*30

PRECIOS 
eu el día 18,

Pesetas,

0*20 a 0*25 
O'M a ü‘50

0*25 a ü‘55 
0*40 a 0*75

PRECIOS 
en el dfa IB,

Pesetas,

0*25 a 0*30 
0*40 a 0*60

0*27 a 0‘60 
0*45 a 0*80

0*15 a 0*20 0‘15a 0*20 0*16 a 0*21 0*16 a 0*21

0*10
0*80 a 7

0*40 a’ 0*70 
0*14 a 0*16

0*30 a 0*43 
0‘^ a  0*30

0*10
0*80 a 7

0*40 a 0*70 
0*14 a 0*16

0*25 a 0*43 
0*25 a 0*30

PRECIOS 
en el día 20.

Pesetas.

0*20 a 0*25 
0*40 a 0*55

0*35 a 0*50 
0*40 a 0*70

0*10
0*90 a 7

0*40 a 0'7b 
0*15 a 0*18

0*27 a 0*40 
0*25 a 0*30

PRECIOS 
en el dia 21.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 22,

Pesetas,

0*25 
0*45 a 0*60

0*35 a’ 0*75 
0*50 a O'TO

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas.

0*30 a 0*25 
0*60 a 1

0*40 a 0*70 
0*45 a 0*75

0*17 a 0*21 0*17 a 0*21

0*10
0*80 a 7

0*40 a’ 0*50 
0*18 a 0*20

0*30 a 0*40 
0*30

0*10
0*90 a 7

0*40 a 0*50 
C‘18a 0*30

0*28 a 0*40 
0*30

MERCADO DE LOS MOSTENSES

E S P E C I E S U N ID A D
PRECIOS 

en el dia 17.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 18.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 19.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dfa 20.

Pesetas,

PRECIOS 
en el dfa 21.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dfa 22. e

Pesetas.

X e r n e T a a -
35 a36 35 a 3fi 35 a36 

33 a 31 
30 a 31

35 a 36 
33 a34 
27 a28

35 a 36 
33 a 31 
97 a23

35 n 36 
33 a 3 í 
27 b 9833 a34 33 a 34

30 a 31 30 a 31
*

27 a2S 27 a 28 27 a 2827 a ‘28 27 a 28
> y

y * *

O a z a .
3 a 4 3 a 4 3 a 3*50 3 a 4 3 a 4*75 3 a 4

Idem.................... > • *

Gamos.......................................................- Quiloiframo.......
Idem. .. ,* .* * -*» -

• . *
y y

3*50 "
y

3*50 ’Par...................... 3*75 3 a 3*50 y
> > > ’

Cuerda de 4....... » >
3*50 a’ 3*75

»

3*50 a 3*75p,sr......................................... 3*35 a 3*75 3*35 a 3*75
Idem.................. > > 1 a 1*® i

, • ■ *

.á .'T 'e » .
U tio,.. . . . . . .  — » )

3 a 5 
9*50 a 3*50
4 a to

y

3 a 5 3 a 5 3 a 5
Uno....................... *

4 a 10 4 a’ 10
*

» h
Idem.................... 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4
Idem. ► * ....................* ■ 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 ¿  i l  O

Ciento . . . . . . . . . t 16*50 a 18 16*50 a 18 
16 a 16*50

18 a 19 
17 a 17*50

y 16*50 a 18 
16 a 10*50Idem ..... . . . . . . > 16 a 16*50

Idem........................ > y

15 a 15*50
*

Idem..................................... • 15 a 15*25

]P o e c a d .o s *
Quilogramo............ 1*25 a P5Û 1*15 a 1*2*" 1*15 a V25 1*15 a 1*25 1 a 1*15 O'DOa 1*15

* » y
1*25 a’ 1*50 1*25 ’ 

2‘50a 2*75
1 a’ 1*25
2 a 2*25Idem .................................. 1*25 1*15

Idem.................................... 4*50 3*50 a 4 3‘50 3
Idem.-. . . . . .  — • i y

1*75
1*40 a 1*50

1*50 a’ 1*75» 2
1*65 a 1*75idem ................................... 1*60

idem.. . . . . . . . . . . ) y

1*15 2 a 2*50 2 a’ 2*50 ! ‘90a’ 2*50 2 a’ 2*252 a 2*50 2 a 2*25
t y *

0*85> 1 y *

•
2 a’ 2*50 
2*65

*
2 a’ 2*50 
2*50

1*50 a 29 2 a 2*25 2'K a 3
Idem................................ 2*50

>

* 2*50
Idem................................ 1*50 1*75 y

1*20 a 1*30 
4*50 a 7 
5 a 8*50

1*25
4*25 a 7 

10
• 1*50 a 1*65 i 50 1*50

3 a 6 
)

3*50 a 7 4 a 7 4*50 a 6
Quilogramo ............. 10 a 12 6 a 10 6 a 10 

3*50 a 54 a 4*50 3 a 4*50 3‘50 a 4 3 a 4Idem................................ 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 3*50 3 a 4
T > y

2*50 a 2*75 2*50 a 2*7S 
2*50 a 3

2*50 a 2*60 
1*50 a 2*252*50 a 3 

>
2*50 a 3 2*30 a 2*75

Idem.......................... ... ■ 1*85 a 3 2 e 2*25 2*50 a 3
Idem..................................... « > *

2*25 1*50 a I'BO 1*65
1*65Idem... . . . . . . . . . 2*25 2*25 1*90 a 2*25

9 1*75 y

Idem.................................... > • 1*15 1*15 1 a 1*50 
1 a 1*25Idem................................ y » *

1*15 a* 1*30 1*15 a’ 1*30Idem................................ 1*30 a 1*30 1*30 a 1*40 1*20 a 1*35
» y y » * *
> y y * no a 2 2: a 2*re 

1*752*50
•

2*50 a 9*75 2*50 2*50
Idem... y 1*75 a 2 y

Idem... 1 0*75 • *
* * y y * *

Idem............ » y *

l*TOa’ 3 
no a 1*40

2 a’í 2*75 
0*95 a 1*40

2 a 2*50 
l a 1*352 a 2*50 2 a 2*25 9 a 2*75

Idem................ > y 1*75
y t *

turbó.................................................... Idem.................. y y y

PRECIOS

Pesetas.

a 36 
a 34 
a28

27 a28

3*50

3*25

a 5

a 4 
a 3

a 19 
a 17*50

1*60 a 1 

1*15 a 1*2)

1*75 a 

1*65

1*75
1*50 a 1*90 
1*25 a 1*75

1*25
4*50 a 7 11
4 a 5 
3 a 4

2 a’ 2*50

1*75

1*25 ’
1*15 a' 1*30

1*50 a 9*50

1*50 a 2*50 
1 a 1*35
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E S P E C IE S UNIDAD
PRECIOS 

en el día 17.
PRECIOS 

en el día 18.
PRECIOS 

ea e! día 10,
PRECIOS 

en el día 20.
PRECIOS 

en el dia 21.
PRECIOS 

en el día 22.
PRECIOS 

eii c¡ día 23.

Pesetas, Pesetas, Pesetas Peseta.s. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

o 9J 0  e ,
Barril.......... ....... * ■

*

De sardinas............................................... Idem.................... t * » * : -

DATOS FACILITADOS POR LA VISITA DE POLICÍA URBANA

E S P E C IE S

Aceite..............................................
Aceitunas.......................................
Aguardientes!,...............................
AÍíalfa.............................................
Alcohol............................................
Algarrobas......................................
Arroz................................................
Avena...............................................
Azúcar.............................................
Bacalao...........................................

, Cok................
Carbones.............( Mineral..........

Vegetal.........

Carnes frescas..!

Carnes saladas..

Carnero
Cerdo.......................
Ternera...................
Vaca primera.........
Idem segunda.........
Idem tercera...........
Chorizos..................
Jainún......................•1 ¿f I Tocino

Cebada.......................................................
Centeno...............................................
Garbanzos..............................................

. De centeno.............
\ De maíz..................

Harinas................’ De trigo, al detaii.
/ De í dem,  ni  por 

mayor. . .
Huevos.........................................
Jabón.............................................
Judías...........................................
Leche............................................
Lentejas.......................................
Leda..............................................
Maíz......... ..................................
Manteca de vaca........................

En barras
 ̂ Candeal de flor__

Pan........................¡ Libreta.....................
/ Panecilio bajo.......

Idem de lujo...........
P a ja ........................... .................................
Pastas de sopa........................................
Patatas..... .................................................
Petróleo......................................................
Pimientos en conserva...........................

Í De bola ....... .........
Gruyere...................

Manchego...............
Parma......................
Roqiiefort...............S a l ......................................................................

Salvados
1 De cuba ..

Tomates en conserva.............
Trigo...........................................
ru„r.o t Blancos...

....................) T in tos,...
Vinagre.......................................

UNIDAD

Litro...................
Ĉ aii ogramo__
Liiro...................
Quintal métrico.
Litro...................
Quinta] métrico 
Quilogramo —  
Quintal métrico. 
Quilogramo —
Idem....................
40 quilogramos.
Ídem...................
Idem....................
Quilogramo —
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem...................
Idem....................
Quinta] mètrico.
Idem....................
Quilogramo__
Idem............  , , ,
Idem....................
Idem,..................

Quintal métrico.
Docena...............
Quilogramo___
Idem...................
L itro ..................
Quilogramo__
Quintal métrico. 
Quilogramo —
Idem....................
Idem....................
Idem....................
500 gramos.........
200 ídem.............
Pieza..................
Quintal métrico. 
Quilogramo —
Idem...................
L itro ..................
Lata....................
Quilogramo —
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem..................
Idem..................
Quintal métrico.
Docena..............
Lata....................
Idem....................
Quintal métrico.
L itro ..................
Idem....................
Idem..................

PRECIOS 
en el día 17.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día tS.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 19.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 20.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 21.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 22

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 23,

Pesetas.

1‘1» a 1'95 1‘60 a P95 PGO a P95 1*60 a P95 P60 a ['90 Peo a P95 reo í‘960‘G0 a I'37 0‘50 a 1*30 o*eo a 1*30 0*80 a P30 1*60 a P2i 0*60 a PÍH 0*60 r25V20 a 4‘50 1‘20 a 4*50 1*20 a 4'.50 1*20 a 4*.30 1*20 a 4*50 1*20 a 4*50 1*20 a 4*5018 a 20 18 a 20 18 a 20 1« a 20 18 a 22 18 a 20 18 201'23 a l'OO I‘H a P60 1*25 a peo 1*^ a P60 1*35 a P60 1*25 a 1*60 1*25 a POO30 a 37 30 a 37 ■ 30 a 37 30 a 37 .30 a 33 30 a 33 30 a 370'60 a 1 0‘G0 a T 0*60 a I 0*70 a 1 0*60 a 1 0*60 a 1 0‘60 131 a m 31 a 35 31 a K 31 a 35 30 a 33 30 a 33 33 351'30 a 1‘70 P30 a 170 1*30 a 1*70 1*30 a 1*70 1*30 a P80 1*30 a 1*80 P30 a 1*802‘40 a 4 2‘40 a 4 2*80 a 4 2*80 a 4 2*40 a ,3 2*40 a 5 2‘404‘44 a 5 4'44 a 5 4*44 a 5 4*44 a 5 4*44 a 5 4*44 a 5 4*44 a 54‘44 a 7 4‘50 a 7 4*75 a 7 5 R 7 5 a 7 5 a 7 5 75 a 7 5‘50 a 7 5!S0 a T ,3*50 a 7 7 5*50 a 7 5‘50 71‘40 a 3 Peo a 3 1*(i0 a 3 1*60 a 3 1*60 a 3 2 8 3 1*60 a 33̂ 50 3 a 3*50 3 a 3*,50 » > I k2 a 5- 2 a 5 0 a 5 2 a 5 1*20 a 5 P20 a 6 1*20 62 a 3'50 3‘20 a 3*30 ,3*20 a S'.’iO 3*20 a .3*33 3 a 4 3 a 4 3 42'80 a 3 270 a 3*20 2‘70 a 3*20 2*80 a 3*.30 3*70 a 3 2*80 a 3*20 2*80 a 3*201‘60 a 2‘80 1‘60 a 2*80 P60 a 2*80 1*60 a 2'HO P60 a 2*80 1*60 a 2*80 1*60 a 2*80ü a 7 5 a 5 a 7 3*25 a T 5*60 a 7 5‘60 a 7 5*60 a 74 a 8 4 a 8 4 a 8 4 a 8 4 a 8 3*50 a 8 3‘50 a 8
2‘EO

39
2'80

39
2*80 2*80 P70 a 2*80 1*70 a 2*80 1*70 a 2*8037 a 37 a 37 a 39 37 a 39 35 a 39 .33 a 39 35 a 3935 a 38‘50 35 35 a 36 3Ò a 36 35 a 36 35 a 36 a 36O'SOa 2 o'eo a 2 0*60 a 2 0*50 a 2 0*50 a 2 0*50 a 2 0*50 a 20‘3Ón 0‘70 0'35 a 0*70 0'35 a 0*70 0*40 a 0*70 0*38 a 0*70 0*38 a 0*70 0*38 a 0'700‘40 a 0'60 0'45 a 0‘fjU 0*45 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*600‘50 a 1 0'50 a 1 0*50 a 0*90 0*50 a 1 0*50 a l 0*53 a ! 0*50 a 1

2 a 2'50 2 a 2*50 2
t

a 2'.5n 2
*

a 2*50 2
»

a 2*50 2
•

a 2',5n 2
>

a 2*50O'DOa r?{i f a 1*80 0*90 a 1*80 0*90 a P80 0*90 a PGO 0*90 a P80 0*90 a l ‘S00‘70 a 1
O'OO

070 a 1 0*70 B I 0*60 a 1 0*70 a I 0*70 1 070 a 10‘40 a 0'40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0‘60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*800‘70 a 1 0‘70 a 1 0*60 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1
0‘40 a 0‘50 0‘40 a 0*50 0*40 a 0*4.3 0*40 a 0*50 0*40 a 0*50 0‘4Oa 0*45 0*40 a 0*453‘50 a T'50 4‘50 a 7*50 3*50 a 7*50 5*50 a 5 3*50 a 8 3*50 a 8 3*50 a 80'50 0‘50 0*50 0*50 0*50 0'.30 0*50
0‘56 o‘se 0'5G 0*58 0*56 0*56 0‘560‘28 0‘28 0‘K 0*28 0*28 0*28 0*28
0‘ !0 O'IO 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10
9 8 3 9 8 a 9 8 a 9 8 ft 10*50 8 a 10*50 8 a 10*500‘90 a 1

0‘25
0'90 a I 0*90 a 1*50 0*90 a 1*20 0*90 a 1*50 0*90 a 1*60 0*90 a 1'600T5 a 0‘16 a 0*25 0*15 a U“25 0*11 a 0*25 0*11 a 0*2:3 o*n a 0*25 0*11 a 0*25

0‘90 a P20 0'90 a 1*20 0*90 a 1 0*90 a 1*20 0*90 a Pft3 0*90 a 1*60 0*90 a 1*600‘40 a 0‘70 0'45 a 0*80 0*40 a 0*75 0*40 a 1*50 fl*,30 a P50 0*50 a 0*75 0*50 a 0*755 a 6‘5Ü S a 6*50 5 a 6‘.*)(l 5 a 6*.30 5 a 8 5 a 8 5 a 8
6 a 10 5‘50 a 10 5*50 a ID 0-50 a 0 5 a 10 5 a 10 5 a 10
3 a 4 3 a 3*50 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 3*50 3 a 46'50 a 4 B‘50 fl 14 G‘50 a i4 6*50 a 14 6*50 a 14 6*50 a 15 8*50 a 156 a 8 6 a 8 0 a 8 6 a 8 6 a S 6 a 8 6 a 80‘08 a 0'15 0'08 a 0‘13 0*08 a 0*15 0*08 a 0*15 O'OS 8 0*15 o‘oe a 0*15 0*08 a 0*1528 a 30 23 a 30 28 a 30 28 a 29 28 a 29 23 a 29 28 a 290'30 a 1 0‘30 a 1*20 0*30 a l 0*30 a 1*50 0*45 a 1*50 0*45 a 1*50 0*45 a P500‘3ó a 3 0*35 a 3 0*35 a 3 0*35 a 3 0*35 a 2*50 0*35 a 2*60 0*35 a 2*300‘30 a 0'70 0'30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70
0‘35 a 0‘70 0*35 a 0*70 0*35 a 0*60 0*35 a 0*60 O'K a 0*60 0*35 a o'on 0‘K a 0*600'30 a 0‘50 0'30 a 0*50 0*30 a 0*50 0*30 a 0‘,50 0*30 a n*,30 0*30 a 0*50 0*30 a 0*500‘30 a 0'40 0*30 a 0*65 0*30 a Ü*(S 0*30 a 0*65 0*30 a 0*^ 0‘30 a 0*65 0*30 a 0‘ffiCombuEtiblos,— En almacanes, cegún tasa establecida en 7 de diciembre de 1917.

1 3  S  lü  C I  E  S

Aglomerados de Asturias, a 38 p esetas...............
Antracita de Peilarroya, a 43 pesetas...................
Carbón vegetal........................ ..................................
Cisco gordo..................................................................
Cisco menudo. ............................................................
Cok asturiano metalúrgico, lavado, a 51 pesetas
Cok de río, a 27 ídem........................ ! ......................
Cok de hornos (usos domésticos), a 48 Idem.. . .
Cok de pila, n 32 Idem...............................................
Cribado de Asturias, a 40 ídem...............................
Cribado de Piiertollano. a 37 idem.........................
Galleta de Asturias, a 40 ídem................................
Gnüeta de Piiertollano, a K  ídem.........................
Hulla para fragua, a 20 ídem...................................
Menudo y granza de Asturias, a 30 ídem..............
Menudo de PiiertollariO, a 19 Idem.........................

UNIDAD
PRECIOS

Pesetas.

Tonelada......................... 80
Idem.................................. 93
Idem.................................. 125
Idem......... .... *......... *, * 100
Idem.................................. 106
Idem.................................. 77
Idem. - ............................... US
Idem.................................. S3
Idem................................... 93
Idem................................... 78
Idem.................................. 03
Idem.................................. 76
Idem....... ........................... 80
Idem.................................. SI '
Idem.................................. 57
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En la Fábrica de gas.—Precios señalados a partir del día 27 de septiembre de 1917, da conformidad con el bando del Exorno. Sr. G-obernador civil de la provincia de Madrid de 13 de diciembre de 1916,
tozxxetdo p o r  s a co s  e n  la  ^á.l3rlcia  d.e gas.

fesetss*

Cok sin partir, cada saco de 40 quilogramos...........................................................................................................  ...............   ̂ ^
Cok dasitícado, números 0 y 1, cada saco de 40 quilogramos............................................................................................... 4
Carbonilla, cada saco de 40 quilogramos...................................................................................................................................

lEB.-'Ools entregado a doxnlcllio en £v âd.rld—

Cok sin partir.......................s ' : . l ............................................................................................................................. j?T ^
Cok partido número 1 {de 50 a 75 ........................ * ........................................................................................ | |
Cok partido número 0 (de 20 a 50 ............................................................................................................ • H *
Carbonilla cribada (de 9 a 20 .....................................................................................................................................O

'Pcrlfei d.el oolt para usos lndu.strial«B ser-v-ido a doculollio*

OR T O N F I ,ADA P O R  S A C O S

PESETAS PESETAS

102*50 4*10 ¡
111 4*44 '
111 4*44
90 3*60

Pesetns.

. 112*75UOk sm parur, ............................................................................................ ........................................................................................ lÓóitñ
Cok partido, números 0 y 1, tonelada..........................................................................................................................................

Trigos, harinas y p a n —Precios de tasa, bando del Excmo. Sr. Gobernador civil de Madrid de 13 de octubre de 1917.
E S F E C I E S

PRECIOS

Pesetas,

Triso corriente, con peso que no exceda ta fanega de M úbras.......................................................................................  metrico.
Idem clase seiecta, con peso que exceda la fanega de 94 libras................................................................. .................. ¡ anm.
Harina para elaborar pan blanco de familia, peso neto, sm saco ..................................................................................... .

J ̂  £ I a w  a  n  £  t TÌ C Q J 'n  ..................................... ........... ............................................................................................................................ i ,  . JU C iT I  •ja e t i i  G e  n o r  o  e x L r« ^  p c ü u  n c n j»  a a \ .u * . ..................................................................................................................................... í ’iM ii.^ u p am rt
barras ^ ^ *  | y ' y  ^ ^ ............ ...  ¡ Med¡o quilogramo.

wem}d.,enid.:....................................................................................... i ; ; ; ; ; i ; ; ; ; : ; : : ; ; ; ; ; ; : !!i : ; ; ; : !i ; ; ; ! ^ S n i o !
paTdeharint'dWH¿rVeit;¿::::v.;::::::::::'.::::::::::y....^ {íniiogramo.
**^^Pan^e*Ííifo'!-^sé cóiiViderM todas las piexas menores de áx) gramos y quedan libres de peso.

Precios sEpsdslos ds Is Companis Msdriisfts de Panlfìcacido,
Pan en barras de dos quilogramos. 
Idem en id. de im quilogramo.
Pan de flor.
Libreta.

Precios especiales de la CompaRis Paniflcadora Popular MadrIleRa
Pan en barras 
Idem de flor.
Idem fd., libreta 
Idem id , dos libretas

Medio quilogramo.

Quilogramo.
Idem..............
Idem..............
Medio quilogramo.

Quilogramo,
Idem..............

41'G3 
42‘75 
51 
53 
OTd) 
0‘̂  
0‘I2 
0‘5C 
fl‘28

0‘50
0‘52
0‘54
0'27

CEMENTERIOS

Inftutnnciones d esde el 15 a l 21 d e  octubre de 1917, y  en  ig u a l periodo d e l qu inquenio an terior.

I N H U M A C I O N E S
C B i w r E i s r ' r E K . i o s

1UI7. lUlO. litis. 1UI4. 1013. l» l£ .

240 216 248
7

14

308 212 244
7
4

8
8

10
10

11
10

6
13

13 9 6 7 3 8
3 2 4 2 1 3
2 » 4 1 2 1

269 243 283 338 239 275

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de ¡a Almudena.................... 21 28 25 25 27 26

T u c p re x ita  iao .u x ilo ip e il.

Ui


